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S U M A R I O
Parte oficial

Ministerio de Estado
Real decreto ascendiendo a Ministro 

Residente, destinándole con esta ca
tegoría y  con el carácter de Conse
jero a la Embajada en Washington, 
a D. Francisco de Cárdenas, y Rodrí
guez de Rivas, Secretario de prime- 
va clase en referida Embajada.— 
Página 938,

Y) tro ídem. id., destinándole con dicha 
categoría a la¡ Sección Colonial de 
este Ministerio, a D, Manuel Aguirre 
y do Cáncer, Secretario de primera 
clase en referida sección. — Pági
na S38.

Otro ídem a Secretario de primera cla
se, destinándole con esta categoría a 
la Sección Colonial de este Ministe
rio, a D. Miguel Gómez Acebo y Mo- 
clei, Secretario de segunda clase en 
este Departamento.—Página 938.

Otro disponiendo que D. Manuel de Fi- 
guerola Ferretti y Maris, Ministro 
Residente, Ordenador general de pa
gos de la Sección Colonial de este 
Ministerio, pase a continuar sus ser
vicios en dicho Departamento como 
Jefe de Sección del mismo.—Pági
na 938.

Otro disponiendo pase á continuar sus 
servicios a este Ministerio D. Gui
llermo Rolland y de Miota, Secreta* 
rio de primera clase, nombrado en 
la Legación de Atenas.—Página 938,

Otro ascendiendo 4 Cónsul de primera 
clase, destinándole con esta catego
ría a este Ministerio* a D. José Prie
to del Río, Cónsul de segunda clase 
en el mismo.—Página 938.

Ministerio de la  Guerra
Real decreto autorizando al Archivó 

facultativo y Museo de Artillería 
para adquirir de la Saciedad Schnei- 
der y Compañía 18 baterías de ca
ñones cortos, modelo 1917, de 155 
ntilímeii'os. tiro r ávido, — Páni- 
m  938.

Otro disponiendo cesé en el mando de 
la brigada de Infantería de Mallorca 
y  pase a la situación de primera re
serva el General de brigada D. José 

A7ouvilas // Viiur.~ Página 938.

Otro promoviendo ai empleo de Gene
ral de brigada a i Coronel de Infan
tería D. Miguel Fresneda Mengibar, 
Págims 938 y 939.

Reales órdenes disponiendo se devuel
van a los indiinduos que se mencio
nan las cantidades que se indican las 
cuales ingresaron para reducir el 
tiempo de su servicio - en filas.—Pá
ginas 939 a 946.

Ministerio de Hacienda
Rcai orden nombrando Agentes espe

ciales de la Asociación general de 
fabricantes de azúcar de España a 
íos señores que se mencionan.—Pá
gina 946.

Otra disponiendo se incluya la leche 
conde risada con azúcar, entre los 
productos azucarados, con opción a 
la devolución del impuesto, a razón 
de i 8 pesetas los 100 kilogramos ex
portados.—Página 946,

Otra disponiendo que la harina lactea
da de fabricación nacional tiene de
recho, si se exporta, a la devolución 
del impuesto del azúcar, a razón cíe \ 
seis pesetas por 100 kilogramos,— 
Páginas 946 y 947.

Otra autorizando a la Sociedad conce
sionaria del Ferrocarril de YiUao- 
drid a Rivadeo para que satisfaga 
en metálico el importe del timbre 
con que están gravados los talones, 
resguardos de mercaderías. — Pági
na 947.

O ira disponiendo que en las conduc
ciones de mercancías a remolque^ 
en las tres clases de navegación, es
tén exentas del impuesto de trans
portes la gabarra o trenes de gaba
rras en remolque, y que se conside
ren , a estos efectos, dichas gabarras 
y remolcador como una sola y tínica 
embarcación cuando pertenezcan 
unas y otros a la misma entidad.—. 
Página 947.

Ministerio del Trabajo
Real orden autorizando m  la Compañía 

“ American Lim e” para el tráfico de 
emigración.— Págims 947 y  948.

Administración Central
E stad o. —  Subsecretaría.—  Sección de 

Gomercio.—Anunciando que el Go
bierno da Italia ha decidido adherir
se a la Qfmm interne,Ecteaw# <&? UJ-

giene pública, y ha solicitado 
Polonia sea inscrita en la primera 
categoría de los Estados que contriÁ\ 
buyen al sostenimiento de la misrnc 
Página 948. ,

M a r in a .—Dirección general de Navegación y Pesca Marítima.—Aviso a  los Navegantes.—Grupo# 7 y PM 
gina 948. ;

H a c ie n d a . — Dirección general 4e 1$ 
Deuda y Ciases* pasivas.— Señala■* 
miento de pagos y entrega de valo
res.—Página 951.

Relación de las facturas de presenta* 
ción al cobro de créditos de Ultra* < 
mar en el turno preferente que hoM, 
dc satisfacerse por la Tesorería cfa j 
éste Centro.— Página 952. ’ IDirección general de C o n tr ib u c io n es! 
Rectificando la relación de condece- • 
raciones caducadas publiadas en ikl 
G a c e ta  de 12 de Abril del año afuápl1 
Página 955 " ~ 7¿¡

In s t r u c c ió n  p ú b l ic a . — Subsecretaría^ 
Nombrando q D. Leopoldo Morale%¡ 
Aparicio Auxiliar temporal de M.\ 
Facultad de Medicina de la Univerj; 
sidad de Valladolid.—Página 955. " ' 

F o m e n t o .— -Dirección general d'e Obras" 
públicas.—Sección de Aguas.—Tro* ; 

«s bajos hidráulicos. — Aplicando a ld\ 
realización de los servicios que $£.{ 
mencionan, durante cada trimestral 
del año económico actual, la cuarUZ, f 
parte del importe de lo $ créditos quéa 
se indican y figuran en el actual j 
presupuesto de gastos de este | 
nisterio.—Página 955. ~ IAguas.—Resolviendo el expediente íták; 
coado por la Sociedad “Smdcat lnk\ 
termtional de Rccherches et Etude& \ 
Industrielles” solicitando autoriza*: 
ción para alumbrar 410 litros d e { 
agua, por segundo, en la cuenca del 
tío Mogent, para abastecimiento 
Barcelona.— Página 957. *

Idem id. íd. a instancia de D. Lorenzo 
íztueta para derivar 500 litros d¿¡ 
agua, por segundo, del rio Asteaste* 
provincia de, Guipúzcoa. — Pági
na 960.

A n e x o  1,° —  B o l s a . —  O b s e r v a t o r io  
C e n t r a l  M e teo ro ló gico . —  S u b a s - 1 
t a s . —  A d m in is t r a c ió n  p r o v in c ia l . 
A d m in is t r a c ió n  m u n ic ip a l .— A n u n 
c io s  OFICIALES.

A n e x o  2 .°— E d íGTOSj
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P A R T E  O F I C I A L  

P R E S ID E N C IA  D E L  C O N S E JO  

D E  M IN IS T R O S

’ S. M* el Rey Don Alfonso XII! 
[(Q. D. gOl.S. M. la Reina Doña Victo
ria Eugenia, S. A. R. el Príncipe de 
A sturias e in fantes y dem ás perso
n a s  de la Augusta Real Fam ilia con- 
lin d an  sin  novedad en su  iiiiporlan- 
l e  s a lu d .

MINISTERIO DE ESTADO

REALES DECRETOS
' a íaa.ei«mBii£tofiías.fue
éeww'íí'oa ca D. Eraaeise® áa GAníe- 
was y Ee#íguez. cte Breas, Seeretaró 
tía primera ciase en Mi ¿mfcajada eñ 
W ashington , .

¥eng.o en asoemiorla a Ministre Bé* 
y. d'astisarle, coa esta, eatego- 

tóa y con el carácter de Consejero, a 
t e  afeuda- EmJoajaclia, ea. la  inteMgerr 
eia efe que este nomñramiento m?r&9- 
pondo al segundo turno- <p% el m%fair 
.1®  %>% Útufó 1.a de la ley Orgánica de 
la® e-arreir-as diplomática, consular- y 
¡9b ontérpr^tes señala' al ascenso por 
antigüedad entre >os. funcionarie^ o» 
activo de te clase, inferí» mmeéiata¿ 

Bad-o en Palacio a primero, de Ju
nio de .mil aoves lentes veinte.

ALFONSO
151'Ministro de Kstsdo, 

gALVÁDüR JBSItMÚDE^ DE CASTRO.

E n  atención a las circunstancias que 
uonenrren en D. Manuel Aguirr e  y de 
floree?, Secretario do. primera e te a  m  
la  Sección Colonial' d#l M M sterio de 
‘E stado ,

Vengo- m  .ascenderle a Ministro Rer 
¡SKtenfe y dcslm&rlm con ékba catego
ría, a la mencionada Seco km, como 
CMamdor general de pagos de ?a mis
ma* en !a inteligencia de que esto nom* 
irrawr^ido corresponde ai tercer .tur
nio ,(|ue el artículo titulé- L* de la 
ley • t0rgásii<ea dé las <mrrwa$- mp%nÁ 

eaiHuIar y de tuyiárpretes señale 
al ascenso por o lección entro ios f mi
lenarios en activo de la ckoe inferior 
i n e d i a  U.

Dtóo en Palacio ® primero de ¿s- 
úfci iJfc m il n # v ^ k a r ite  v w j&l

U^rOf^m
BE? Ml«!*tro de E'sissto,

fkírr,Anoa BKEAfür« »b C ^ r r »

En atención a las circunstancias que 
m m ninm u m  D. Miguel Gómez Acebo 
y Modet, Seeratarki %  segunda clase 
en el Ministerio de Estado-,

Vengo en ascenderte m Secretario der 
primera clase y destinarle, con esta 

‘ categoría, -a la Sección Colonial d’e di* 
olio ,..©b; la inteligencia do
que este nom brábanlo corresponde 
al tercer turno qu# el artículo. 8.°, t í 
tulo i.o de la ley Orgánica de 1 as-' ca
ri* eras dip 1 om átí ea, coinsular, y de in, 
térpreiteo. señál-a al ascenso por-oteo* 
■mén entro les funcionarios en activo 
-cío ia clase inferior inmediata.

Dado en Palacio a primero de Jii- 
n&t ele mil novecientos veinte. ,

■«-*,. -■ . ALFONSOÉl Ministro de Estado,
. B a l y a b o h ; d e  , C a s t r c l

P o r  c o n v e n i r  a s í  e l  m ejor servicio,
- Vengo en disponer que- B. Manuel d;e 
Fignerola F e rretti y Máríz, Ministro 
Residento, Ordenador ; general de pa- 
gOiS.do -la: Sección colonial del Minióle- 
rio de Estado., pase, a continuar' sus 
servicios en é'leho- Departamento-. como 
Jefe de Sección- del misma. .

Dado- en Palacio, a prim ero de J a 
lda. cío m il novecientos. veinte.

ALFONSO
M¡( Ministro., de Estado,

S a lv a d o r  B er m ú d e z , db  Ca s t r o

Por convenir así al mejor servicio, 
Vengo en disponer que D. Guillermo 

llulland y de Miota, Searotnrio de pri
mera c,)as:e„ EiDmbrado en MI Legación 
cu Atena;?, pase a continuar sus servi
das, con- dieba categoría, ai iMi-náslcrio 
d e la ta d o .

Dado- en P alacio  a p rim ero  de Ju - 
nf'o da m il novedonto? veinte.

ALFONSO
El Ministro de Estado,

Sal'vador 'BsrarúDez de C astro .

En atención a las circunstancias que 
eoneurpon en D José Prieto de l Río, 
QAmiá ée segunda cj&so en el Mi-olste-. 
v\e de Estaslo,.

V«ug0 en asean dar i o a Cónsul de 
primera el aso destinarle, con esta 
ea-begoría, a <Noho Mrnktaria., m ?a 
iute,ligon-cla lo  que osle acm'mrainíaiv 
lo eorre^'pomfe -a-1 #agw*k» tam o quo 

arLíauiu S.*. td,u!a 2 # ée- k> \m  O r
gánica ú& las r&rTuras dk: lu n á tic a ,

| <v¿nsui-â  y óa ‘@at '̂p.r^eA señala al as- 
s w o  w ?  lo» .funcio-

' 'nmr ws ú%- U mm  in.í<arior |
%mimIM-a*

Dado en Palacio a primero do Juniq 
úe m il novecientas veinte. -

. w- '
ALFONSO.'

Et Ministro de Está-do,
Sa l v a d o r  B e iim ú d e z  d e . Ca s t r o .

MINISTERIO DE LA GUERRA 

REALES DECRETOS
Con .arreglé- a ío que detarminau el 

párrafo cuarto del artículo 55 y  el ar
tículo 87 de la -ley de Administración 
y Contabilidad de la Hacienda públi
ca, de conformidad con el informe deí 
Consejo de Estada -en pleno, a pro
puesta. del ■ Ministro de la Guerra y  
de acuerdo - (jen el Consejo da 
■tras, '

Vengo en autorizar _al- Archivo Fá  
cullativo y Museo dfe Artillería para 
'adquirir "de la, Bocinad Schneider y. 
Compañía, domiciliada e n -; Par fe, 18 
baterías de cañones cortos, modélo 
\ 9í 1i de .155 milímeiras, tiro rápido-; 
72 series de elementos’ para los fefe-  
tridos cañones. 7.200 disparos eomple 
tos de gitanada rompedora para los 
mismos y das eoleceiañes completas 
de. los planos de conjunta y do fabri
cación del -expresada material; síqñdo 
cargo les 13.950.63-2' francos, imparte 
total de la precitada, adquisición-, a los 
fondas de los Planes de Labore i  d:el 
Material de Artillería.

D ada en Palacio a circo- dé Ju n io  
de m il novecientos veinte.

ALFONSO

JO M in is t r o  de la G u e r r a ,

Luis M a r i g i j a l a r  y  M o n r e a l ,  • .

Vengo en disponer que el General 
de brigada D, José do Nouvilas y- VP 
lar cose en el mando do la brigada de 
Infantería de Mallorca y pase a la. si- 
ínación de primera reserva, pac haber 
cumplido al día 4 del corriente mes 
la edad que determina la ley de- • 20 
de Junio de 1918, quedando en cam 
cepto de disponible, con el sueldo en
tera de -su empleo, hasta <p.a a fea « e  
la edad -señalada en el a rífenla 4.̂  de 
ta ley de 14 de Maya de 188G.

Dada en Palacio a cirro J Junio 
de mil novecientos vunte.

ÁLFÜNBB

1?í yitUstro de fa Giieet?̂
Luis M a r í c b a l a h  y

En co n sid era c ió n  a  lo s  serv ic io s  y
eiroim?!ambas ^a! Com ía! de Infan4 
lería* mlmcro -5 áé la  eseals de m
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m , B, Miguel Fresneda M-e.i>gíba¡r# que 
'■ ■ ¡^ ^ ' ^■ «ioetividad del día 19 de 

¿iliciix», de 1916,
^exigo en promoverle, a propuesta 

-del Ministro de la Guerra y do aovor 
<!$<$& el Consejo de. M in g o s , gd, era-.. 
píe& dt General ele brigada, ron la an- 
ligüeda^ dol día 4 del corriente mes,' 
ca la vacante producida por pase a la 
éRuaeión de prim era reserva de' don 
Josd de, Nouvílas- y V ite .

B&éo en Falacia a cinco- de feú o . 
dio mil novecientos veinte. ...............

ALFÜN.SQ /
321 M inistro de la Guerra.,

Luis Mapjghalar y Monreaj^^
f /

Vi e k cu m tm ckú  dtej Com m l 
Infantería  B . U kfm l Fresneda y H&ptfíbar»

. Nació e l J p ^ J u n i o  de 4858. Ingre
só en el. servicio como alumno de la 

de Infantería ei 30 de Agos- 
878, siendo promovido ai em- 

do Alférez de dicha Arma- en Ju- 
^ io  de 1081, por haber terminado con 
aprovechamiento sus estudios,
' Ascendió a Teniente en Mayo da 

1887; a Capitán, en Noviembre de 
4895; a ^Comandante» -en Septiembre 
de 1897; a Teniente coronel, en Sep
tiembre de 1909, y a Coronel, en Ene
ro do i9í6.

Ha servido de subalterno en el regi
miento da S a boy a, batallones Cazado
res de Cuba,. Depósito de Ubecla, nue-, 
valiente en el de Gubjh, con el que es
tuvo en Mel illa desde el 8 de Octubre 
íx D.n de Diciembre de 1893, habiéndo
melo dado las gracias en nombre de 
de S. M. la Reina Rogante por su oom- 
port&mlento, levantado espíritu mili
tar y disciplina observada durante las 
operaciones llevadas a cabo en dicho 
territorio, en el regimiento de Grana
da y en el batallón Cazadores de Cata
luña y en Cuba, en el referido bata
llón expedicionario; de Capitán en ei 
anterior batallón, en el de Barbástro 
y en el de 'Ver-gara peninsular nume
ro 8; de Comandante, en este último

batallón y en la Península, en situa
ción cíe excedente, y de Teniente co
ronel, en los regimientos de Soria y  #J& . tema* ea-k  ^  do- Recluta M  
Córdoba, de’ cuya Zona estuvo ^¿Car
gado accidentalmente en .cUf^éeíUes

De Coronel ha ejerc>&r ■ios mandos 
;du la Zona de • Reclutórñienio de Cór

doba y  ef del la Reina,
que ejerce a.ciuaj^fento, habiendo asis
tido tí el 7 a f i i? u e  Noviembre de 1917 
a la^eanmalia logística cie 'la cuarta 

encargado accidentalmente, 
d iferen te  ocasiones, del .mando de* 

jigmrigagi.a de ano forma parte su re-

El ó de Junio do 1919 fuá feJjcitatí-3- 
por el señor Ministro do Fomento por 
su acertada intervención en el conflic
to agrario de Baja lauco.

Ha desempeñado diferentes comi
siones dei servicio;

Tomó parte en las operaciones do 
Molilla de 1893-94, de subalterno, y en 
la campana de Cuba do subalterno. 
Capitán y Comandante; habiendo al
canzado las recompensas siguientes: 

Cuatro cruces rojas de pnm era cla
se de] Mérito’ Militar,, dos ele ellas pen
sionadas, por las accíonos dol 3̂ 0 de 
Octubre de 1893 vMeiiila); la de las 
Lomas Aiberiche, ei -íl do Diciembre 
de 1895; las de LagKas, San Blas y 
Montes de Atacpso^... los &í$5... 31 .,M. 
Marzo y. í .6 de Abril de 1896, y la de 
las Lomas deí Volcán, el 2 de Octubre 
siguiente, en Cuba,

Cruz' de primera clase de María Cris
tina, por el combate librado en Duar
te y Rosario {Pinar del Río)» el 10 de 
Diciembre ds 1896.

Empleo de"Comandante, por las ope
raciones; en la provincia de Pinar del 
Río y encuentro en ‘‘Baracoa”, el 43 
de Septiembre de 1897.

Dos cruces rojas de segunda clase 
del Mérito Militar, una de ellas .pen
sionada, por la acción de Alcalá (Hol- 
guín), el 8 de Febrero de 1898 y com
bate de Auras (Duba-), el 16 de Agosto 
'Siguiente.

Encomienda de . Isabel la Católica» 
por el combate en las Lomas del Chbn- 
,go, el 26 de Mayo de 1898,

Medalla de Cuba,

S^díalia además en posesión de las ) 
«Píulecoraeiones siguientes: :

Cruz y placa de San Hermenegildo.
- Medallas coiimomorativás de lo s ! 
Centenarios ele los Sitios de Gerona y 
A&torga, y de ;a Constitución y Sitio 
de Cádiz-, •

Cuenta cuarenta y un años y más ció 
nueve meses de efectivos, servicios* do 
Jilos treinta y ocho años y -cerca do o-nca * 
meses de Oficial; ha o o el número 5 en 
la escala do m dase , se h a l l a r e n  eón- 
e-eplu-ado y está declarado apto para 
el ascenso. : ;

REALES ORDENES 
Exorno. S i\: Hallándose justificado? 

que los incllvidiios que sé expresan en 
la siguiente relación, que empieza con 
Juan Manuel Martín Fernández y ter
mina con Juan Fontao Paz ames, per
tenecientes a los reemplazos que se in
dican, han sido excluidas totalmente 
ded servicio, y, por lo tanto* están com
prendidos en el articulo 284 dle la vi
gente ley de Reclutamiento,

B. M. o! Rey íq. D. g.) se Tía sbrvida 
disponer que' se devuelvan a los inte
resadlos las cantidades que ingresaron 
para reducir' el tiempo., del áervício en 
ñtós, según cartas de pago expedidlas 
en las í ce has, con los números y por 
las Delegaciones de Hacienda que en 
la citada relación se expresan, como 
igualmente la suma que debe ser rein
tegrada, la cual percibirá el individuo 
que hizo ei depósito o la persona au
torizada en  forma legal según previe
ne él artículo 470 del Reglamento dic
tado para la citada ley,

De Real orden lo digo' a  V. £ ,  paral 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a  V. E. muchos Madrid, 
16 dle Abril de 1920,

m L A L B A
Señores Capitanes .generales de la pri* 
' mera y octava Regiones,
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Relación
 pu n t o  e n  que  fu e r o n  a lista do s

NOMBRES DE LOS RECLUTAS    A y u n t a m i e n t o P r o v í a c í a t .,’.

9
£uan M anuel Martín Fernández. ¿; 1919 Gozar

1
lo s é  Alam eda L ó p e z .......... .................................. .........................  Í919 ^ d e l l ín  . .  .
E nrique A vendaño Rodríguez. .............. 1919 Vigó>v , .
M anuel Crespo Casaíderrey. ................................... . .  * . . ................  1919 Pontevéciír . , Idem  . . .  . . . . . . .  «L • •
Juan Fontao Pazames ............ ............. .. 1918 T u y ,. . . Idem \ ^

‘ Madrid, 16 de Abril de 1920 .~V t!la lb a .

■

Exorno. -Sr,: Hallándose justificado 
Cfueí los iiMiviéuos que se expresan en 
fia siguiente relación, que empieza con 
¡José- Pieiláéz López y termina con Fran
cisco Ríu*s Suleda, pertenecientes a tos 
reemplazos que se indican, están com

prendidos en la Real oréen dé 16 de 
Agosto último (D. O. uúm. 182),

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido, 
disponer qué se d^vue/lvan a los inte- 
cesados las cantidades que ingresaron 
para reducir el. tiempo dé servicio en

fiias, según Caitas de pago expedidas 
en las fechas, otfh. los números y por, 
tas Delegaciones de^ítaden-da que m  
la criada relación se expv^san, como 
igualmente la suma que debehs^r reirú. 
legrada, la cual percibirá eb-inak^R^

Relación

NOMBRES DE LOS RECLUTAS

-

C U E R P O S

José Peláez López ................. RerdmlfintA 4* f .iin^rní del Prinriní. ferreír* de nabalIerTa._______  I
Diego Medina Sánchez.. ............ » . , . ídem de Infantería ríe la Reina m'im..?
Felipe Garrión Peñaranda. .......... .................. . . .  . . . . . Quinto Regimiento de Artillería L igera ............................................ , . .  *

Jerónimo Prieto Alíste, *.............. .. *........ .. , „
Regimiento de infantería de América, núrn. 14.
Denósito de Sementales de. í.pnn

.............. . f

Antonio Andreu M o d o l ......................................... . . . . . . . . . . . . . . . .. «______________ f Regimiento Mixto de Artillería de Meíilia, . . . . . . . . . . ...........

El mismo............... . . . . . . . . .  t . . . . .  < . . . . .
*Tomás Alberá Alsó. . . Regimiento de Infantería del SJerralí,o ñi'im.
José Trías Resprer. , Batallón de Cazadores de Madrid, núm. 2 , • . . . . . . , ?•
liPrancisco Fernández Becerra.......... *. ¿  ̂ . . Comandancia de Intendencia de Ceuta. . . . . . . .
Juan Porcada Subirats................., .......................... ídem de Ingenieros de Laranhe........ ................... .................... ....................
Francisco Ríus Anleda , . .  ó . . » , . , . , * * . . . . . . , . Batallón áe Cazadores de las flavas. nóm. 10

-

Madrid, 2a de Abril de 1920.—Villalba.

Excmo'. S r.: Hallándose justificado 
ftue los- individuos que se expresan en 
jfe siguiente relación, que empieza con 
|gnacio Sans Ricart y termina con Jo- 
j|ás Arizu Arregiii, pertenecientes! a los 
cuerpos que se indican, están com

prendidos en la Real orden do 16 dé 
Agosto último (D, O. núm. i 82),

S. M. e l R e y  (q. D. g.) se ha servido 
disponer que se devuelvan a los inte- 
rosados las cantidades que ingresaron 
para reducir el tiempo’ de servicio en

filas, según cartas dé pago expedidas 
en las fechas, con los números y por las 
Delegaciones dé Hacienda que en La 
citada relación se expresan, como igual-; 
mente ia suma que debe ser reintegra- 
dáx la cual percibirá el individúo quaj
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q u e  s e  c i t a

CAJA DE R E G LE T A

FECHA DE LA CARTA DE PACO
Número  Delegación de Hacienda 

que expidió 
la carta de pago

SUMA i 
que debetóí?'

Día Mes Año déla carta de pago
reintegr*^

Peseta!

izar de San Juan, 8. 12 Febrero................ . 1519 159
134
249

Ciudad Real.. . .  . . . .  , 500
500
500
500
500

mueva de la Serena, 13A . . . . . 27 E n e r o . . *. . 1919 Badajoz................... k ,
108.................................. . 3 Febrero. . . . . .  A . , . 1919 P o n t e v e d r a . . . . . . .

tevédra, 106 13 ídem ... . . . . . . . . . . 1 1919 177 [d e m .. .................... *
5, io s .................. 26 Enero.. 1. . . . . . . . . : 1918 212 ídem ........................... . .

que hizo- e i depósito o la  persona, auto
riza d a  en forma- 'legal, según p re v ie n e  
el a rt íc u lo  470 .dei Reglam ento áietado 
p a ra  la  e jecu ció n  de da ieyd-ei R e a lu ta - 
m  lento.

De -Real orden lo digo a V, E . para

su conocimiento y  demás efectos. D!os 
guarde á V. E. muchos años. ¡Madrid. 
23 ¡dio ARrii de 1920

V IL L A L B A

Señores Capitanes generales de iap ru * 
m era, segunda, tercera, sexta  y octa* 
va Regiones, y Comandhotes genera^ 
tes dte Me! illa, Ceuta y L arachr

que  s e  c i t a .

FECHA DE LA CARTA DE PAGO
N úmero  

de la  
carta de pago

/ Delegación de Hacienda 
que expidió 

Ja carta de pago

Suma -
que debe 
reintegrada

Pesetas

Día
 Mes A ño

<|

^ . --------------- ■---------- ------------- i

Aposto -hx í 1919 202 í Barcelona.................... . .......... 2.000
' 6 
26

Idem A \ 1919 115 ! Córdoba....................... ....................... 1V0Q0
Julio 1919 169 - Murcia.................................... ......... . , , . 500
ídem . 1919

1919
1919
1919

3 Navarra.................. ............................... 500
1.000

Á>Í
6 A í>osto i « 128 Zamora............... ..................
9 64 Barcelona ............................................ .... 750
Ú 75 Ciudad Real.................. .......................... 750
l i
4

29

í A CíAQt A  1 1919
1919

216 ídem .. .......................................... ............. 750
1 ídem 77 Tarragona. . . . . . . . . . . . . ........... . 750

r^ if'ip iT íh rp \ m
1919 \  
1919 x  
1919

218 Gerona................................. 750
9

30
Aposto 193 Badajoz........... . , , , ................ .......... . 1.000

¡Julio 208 Barcelona ...................... 1.000
29 i 1 d p m 245 Idem .,......... . . ..................... . .................. 2.000

- - - : , ;X\.

hizo el deposito o  la persona autorizada 
en form a legal, según previene el a r
ticu lo . 470 del Reglamentio' dictado para 
la  ejecución de la ley de Reeluta- 
mi¡ento.

B e  Real orden lo digo a V. JE. para m '

conocimiento y demáá ^ ge fo s . D ios 
gu-arde a V. E. muchos anoS^Mad'rid1, 
1«° de Mayo de 1,920.

V IB LA LB A

¡Señores Gap i tañes generales d é la  cual?* 
la y  séptima Regiones, y  Comanidan
tes generales’ de Malilla. ^>uta y  La* 
rach&
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NOM BRES  DE LOS RECLUTAS

C U E R P O S

Relación

R epim iento d* infantería de A lbrera. núm . 2 8 . ,  • »......... ..

Abelardo Martín G arcía.. , , ,  . . . . . . . . . . . . . . ............ . . . . . . . . . . . .  v. »*. . .
ftfaauel M entes A lca id e ., . . . ........ .................... ............. . . . . . . . . . .
Francisco Blanco Lara, , . „ . . . »

R egim iento de Infantería de T o led o , núrrn 3 5 . . . . ...................=>,.
R egim iento de infantería dg Africa, uúm . 6 8 , ............ ..
Ratailnn de  CCs7Adores de Sís^orbe. núm . 12. . . .  . . . . ó , . . . . . , »

•»•  « •«

* *. * * •.
Francisco Ba boa C a d o m íg c .......... ................ . . ........... ................. V:...............*

8on is- A rkas A rreg u i................... , .............. . ............................. . . . . . .  * . . . ,

U ------------------------- ---------------- ------------------ — ----------—

Madrid', í  do M a y o  -de 1920 .— ■ViRalba.

.Batallón de Cazadores de Las Navas, n u m . ¿U.,. . , , . .  . .  . . .  • 
> Com andancia de Ingen ieros de Laraehe.........., . . . . ................

. « ». • «. 
■ • * • •

Exemá. S r ,; Halléxidlos,e justificado* 
íjue tos? indüviraos que se «xpresaa em 
én la adjunita relación, que empieza; 
*xm Vicente Campos Ek-art y termina* 
üon Celestino González Arraigo, porte-' 
&w¿eute$ a Im reempíazo's- que se indi

can, han fallecida; am'feea de la i na aspo 
ración a filas de Los mozos de su reem 
plazo, y pon tanto están comprendidos; 
en el. articulo 284 de la.vigente ley de; 
Reclutamiento,

S. M. e l  ítEY (q, D< g .) se  h a  servicio-

disponer que m  devuelvan a„ ios inte- 
resadoa la>s cantidades- que ingresaron 
para  reducir el tiempo' de servicio en.

;illas, según captas do pago expedidas 
en las íc-has^ con. los núm eros y. por- las 
Delegaciones de Hacienda que en la

N O M B R E S  D E  LOS R E C L U T A S

R e l a c i ó n e

PUNTO EN QUE FUERON ALISTADOS. 

A y u n t a m i e n t o           P r o v i n c i a

Vicente Campos Ricari
' "  ■" 1

191S Bciera.............. ............................y/[ Valencia ............. ............................... :

Adolfo Pellícer F aus . . . .  ........................ ..
P » »

1919 V a l e n c i a . . , . , . , .............. , Valencia,  , ,
191.9 Montblanch t Tarra»or»a * *José Sierra Blavi......... .................. .. . • .  • ..............

Celestino González Arango i . e .

Madrid, 30 de Abril de 1920. — Vülalba,

JExomo. S t .: Vi-sta la instancia quo 
y..  E, cursó a este Ministerio, promo
vida por Ferm ín Fernández Gutiérrez,' 
soldado do la ocxta Comandancia de tro* 
pas de Sanidad'M ilitar, en solicitud do 
«pe le sean devueltas 500 pesetas de 
las 1,000 que ingresó para ía reducción 
$e] tiempo del -servicto' en filas, por te
ner concedidos Los beneficios del are 
líenlo 271 de la vigente ley de Re<¿u- 
lam iente,

S. M. el R e y  (q, D, g,) se bji servido 
disponer que, de las 1 .Odí>/pesetas de
positadas en ia Delegación de Hacienda 
.do la provincia d$ Vizcaya oe devuel
van 500, correqjK)ndientes a la carta de 
pago númer# 24*9, expedida en 14 de 
K oviernb^de 1919, quedando satisfe* 
ifibo cj^FÍas 5-00 restantes el total de la 
iPU^STmili'iai' que señala el artículo 268 

la referida ley; debiendo percibir 
la Incoada suma el individuo que efec
tuó el dopósá-io o la uersena apoderada

en form a lega!, según dispone el a r
tículo 470 del Ptéglamento dictado para 
H  ejecución do ¿ a /le y  de Reclutar 
•tóenlo,

De Real ort^rn ]o digo a V» E. para 
■suconóí^a&íént-o y demás doctos, Dios 
guarde \  V, E, muchos anca  Madrid, 
id  de Mayo de 1920,

VIZCONDE DE EZA

Seño'r Capitán general de la sexta Re
gión,

Exorno. S r,: Vista la instancia pro; 
movida por Juan Guirao Balibrea, sol: 
dado del 6.° Regimiento de A rtillería 
pesada, en solicitud de que le sean de
vueltas las 500 pesetas que depositó en 
la Delegación de Hacienda de 3a pro* 
vinera de Murcia, según carta de pago 
núm ero 192, expedida en 22 de Diciem
bre de 1919, para  reducir el Liomno do

-servicio en filas; teniendo- en cuenta lo 
prevenido en el artículo 4 45 del Re
glamento para la aplicación de la ley 
de Reclutamiento, que excluye a los 
analfabetos de ios beneficios de ía re
ducción del tiempo de servicio- en filas, 

8. M. el R e y  (q. D, g,} se ha servida 
resolver que se devuelvan ¡as 500 pe
setas de referencia, las cuales percibi
rá  el individuo que efectuó el depósi
to o la persona apoderada en forma ie- 
aal, según dispone el articulo' 470 del 
citado Reglamento. r 
. Do Real orden lo digo a V. E, para 
.su c o no c i m i en lo y d e m ás ef e c tos. D io s 
guardo a V. .E. muchos año®. ■ Madrid*. 
18 do Mayo de 1920.

VIZCONDE DE EZA

Señor Capitán general de la tercera R e
gión.
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que se

ía

26

c ita

FECHA DE LA CARTA DE PAGO 

de ía que expidi») * . reintegrado
M e s  Año carta de pago la carta de pago _

¡ Pesetas

IQ
10
10
28
5

11
5

d iad a  relación' se expresan, c-o-mo' igual- 
raexró la simia ■que- debe ser reititiegra- 
da, la cual percibirá el raüavMüo que 
liiuauldepésito^o la persona auto-risada 
■en- form a lega!, según previene' el 
artículo. 470 del Reglam enta .d ic ta

d o  p a r a  l a  e j e c u c i ó n  ele ¿a. c i t a d a  l e y .

JJ° 0 es< 1 ’u e n  jo  dyyo  a V .  R  p a r a  su- 

c o n c c i . m m u o  y  d e m á s  e f e c t o s .  D ios ;  

g u a x í h  a V .  F .  m u c h o s  a ñ os , - .M a d r id , :  

30 üU ele 1920. . . ;
VÍLIiAJLBA

Señores Copúanés generales de la ter- 
■ cora, cuarta y octava Regiones,

que s e  c i t a

 FEC

C A J A  D E  R E C L U T A
1 Día

h a  d e  la  c a r t a  d e

Mes

1 Número Ueiegacion.de Hacienda j flnf, r] úóA -, 
I  ̂ que expidió 1 reintegrad# 

j ú  I de la, carta, de pago ¿a carta de pago 1 —•
. ^  | 1 Pesetas

encía, núm, 3 5 . . . . . . . . . . ........ . SO Enero., 1919 140 . rValencia., . . . . . .  . * 25G
» 21 ■ Agostó.. . . . . . . . . . . 1919 [ 73 Idem 250

encia, núm. 3 5 . . . 1 6 Febrero . . . . . . . . . . . 1919 48 ¡ Idem,. . . . . . .  . . . . . . . . . . . . .  ; 5 0 0
T agona, n ú m .  59  . * ...................... ..  ■ 14 Febrera, 1919 ! 248  'Tarragona. ! 500
iedo? n ú m . 1 0 9 . .......... ... 8 Febrero, 1919 2 2 5  B v i e d ó . . . . . . . . . .  i  q q q

Bxemo. Srr: Vista la instan oda que 
V, R. cursé a este Ministerio,, promo
vida por D. Francisco Santamaría Es* 
querdOj en solicitud de que lo sean de- 
vueltas las .500 pesetas que depositó e/a 
Ja Delegación de Hacienda cíe la pro
vincia de Vaílaclolkí, ssgtm caidaédjg 
pago número 149* expedida en 31 de 
Diciembre de '1910, para reducir el 
tiempo de servicio en filas de su bija 
el soldado de la primera Gomand-areia 
de tropas de Sanidad Militar, 'Rafael 
Santamaría Vílleip, y teniendo en óáan
ta que el; referido- individuo ha sido 
filiado en" eí citado Cuerpo como ver 
Juntario de un año y lo prevenido en 
la regla 15 de la. Reai orden de- 27 de 
Diciembre último dD, 0. nú ni. 293), ó 

el R.bx í.q. D. gJ se ha servido 
resolver que se devuelvan las 500 pe- 

de referencia, tas cuales percibí* 
rá  o individuo que efectué e.I depósito 

la pujona apoderada en forma ?e~

g&l* según di apone e-i articulo 470 éel 
Reglamento' dictado para la ejecución 
ée la. ley -de Reclutaniiento.

Be. Real arden lo digo a. Y; B  .para 
su- conoeimieiito y deinás efeeins. Dios 
guarde a-, V; B,. muchos a6$$,
16 d'e Mayo de 1920, . /

VIZCONDE BE EZÁ 
Señor'Capitán general do la prim era

Región.

Exorno, Br>: Vísta la Instancia pro* 
movida por Ignacio Guitart Marieli* 
vecino de Arabell y Baliestá, provincia 
de Lérida, en sóíd-cltíiid de que le sean 
devueltas ía3 .50Ó pesetas que depositó 
en "la Ddegación de Hacienda 4o la 
provincia de Xiériáa, según, carta de 

'.pago número 115, expedida en iü de 
Febrero de 1920. para redrje¡ir el tiem
po do servicio en fila© de su hermane 

' Juar? Guitart Martelfi alistado para ei

reemplazo de 1920 por la Caja de Ha- 
laguer, número 60; teniendo en cuenta 

. que el expresado recluta falleció antes 
de la ípcorporación a filas de las mo
zos efe su reemplazo y lo prevenida en 

í el artículo '2-84 de la vigente ley de 
Reclutamiento,

S. M, el R e y  (q, D, gú se ha servido 
‘ resolver que se devuelvan las 500 pe* 

setas de referencia, ias cuales percibi
rá el individuo que efectuó el depósi
to, la persona apoderada en forma le* 
gal o la que acredite su derecho, segúE 
dispone el artígalo' 470 del Regíabiento 
dictado , para la ejecución de la"e¿¿$* 
da ley .

De Real orden lo digo a V. 'E. párá  
sri conocimiento y demás efectos. Dios 

; guarde a Y, JET. muchos año©, MadrwJ,
' IB d e .Mayo de 1920.

VIZCONDE DE EZA 
Sefior GaBitáD w aeral de la 4.» Regi<5xi,
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Excmo, Sr.: Vista la instancia que 

j,y. E. cursó a este Ministerio, promo
vida por Andrés Bahamonde Prieto, 

¡¿rebino de Villalba, provincia de Lugo, 
jien solicitud- de que Le sean devueltas 
; 250 pesetas de las 750 que ingresé para 
!Sa reducción de! tiempo dei servicio' 
¡#n filas de su hijo Ramón Bahamonde 
¡jRamudo, soldado del Regimiento In- 
j  fardería Geriñoia, número 42f por te- 
| «e r  concedidos los beneficios del ar- 
! tiento 271 de ia vigente ley de Recüíu- 
ífcamiento,

S. M. el Rey {q. D. g .) se ha servido 
disponer que de las 750 pesetas depo- 

I sitadas en la Delegación de Hacienda 
'.de ia provincia de Lugo, se devuelvan 
1250, correspondientes a la carta d!e 
pago número 95, expedida en 26 de 
Diciembre, de 1919, quedando satisfe
cho cotí las 500 restantes el total de la 
cuota militar que señala el artículo 
267 de la referida ley; debiendo perci
bir la indicada suma el individuo que 
efectuó el depósito o la persona apo
derada en forma legal, según dispone 
el artículo 470 del Regiamento dictado 
para la ejecución de la ley de Reclu
tamiento,

De Real orden lo digo a V. E. para 
su conocimiento y demás- efectos. Dios 
guarde a V. E. muchos años, Madrid, 
21 de Mayo de 1920. ,

VIZCONDE DE EZA

Señor Comandante general de Metala.

Exorno. Sr.; VMa la instancia pro
movida por Joaquín Gamito González, 
¿vecino de Hinojosa de Duero, provin
cia de Salamanca, en solicitud de que 
le sean devuelta-s las 1.000 pesetas que 
¡depositó en la Delegación de Hacienda 
¡de la provincia de Salamanca, según 
¡carta de pago número 189, expedida 
Sftn 19 de Noviembre de 1919, para re- 
püeir el tiempo de servicio en filas de 
isu hijo Raimundo Gamito Gamito, sol
dado del Regimiento de Infantería To
ledo, número 35; teniendo en cuenta 
que el interesado falleció antes de la 
incorporación a filas de los mozos de 
isu reemplazo y lo prevenido en el ar
tículo 284 de la vigente ley de Reclu
tamiento,

S. M. el Rey (q. D. g .) ©e ha servido 
Resolver que se devuelvan las i .000 
pesetas de referencia, las cuales perci- 
Jbirá él individuo que efectuó el depó
sito, la persona apoderada en forma 
legal o la que acredite su derecho, se
gún dispon o e] artículo 470 dei Regla
mento alelado para la ejecución de la 
citada ley.

De Real orden lo digo a V. E, para 
%i conocimiento y demás efectos. Dios

guarde a V, E, muchos años. Madrid, 
22 de Mayo de 1920.

VIZCONDE DE EZA

Señor Capitán general de la séptima 
Región.

Excmo, Sr.; Vista la instancia pro
movida por el Cabo de la Comandancia 
de Artillería de Barcelona, Ernolando 
Parra Risueño, en solicitud de que le 
sean devueltas 500 pesetas de las 1.500 
que ingresó para elevar la cuota mili
tar, y cuyos beneficios no puede dá?. 
frutar, con arreglo a la Real arden de 
16 de Agosto último (D . O. núm. 182), 

S. M. el R e y  (q. D. g .) se ha servido 
disponer que de ias 1.500 pesetas de
positadas en la Delegación de Hacien
da de la provincia de Ciudad Reai, se 
devuelvan 500, correspondientes a la 
carta de pago número 53, expedida en 
30 de Julio de 1919, quedando satisfe
cho con las 1.00-0 restantes el total de 
ia cuota militar que señala, el artícu
lo 267 de la ley de Reclutamiento; de
biendo percibir la indicada suma e<i Sh- 
dividuo que efectuó el depósito o la 
persona apoderada en forma legal se
gún dispone el artículo 470 del Regla
mento dictado para ia ejecución de di
cha ley,

De Real orden lo digo' a V. E. para 
m  conocimiento- y dem&s efectos. Dios 
guarde a V. E. muchos años. Madrid, 
27 de Mayo de 1920.

VIZCONDE DE EZA

Señor Capitán general de la cuarta Re
gión.

Excmo. Sr.; Vista la instancia pro
movida por el soldado del 13.* Regi
miento do Artillería ligera, Cosme 
Francisco Baldeón, en solicitud de que 
le sean dévraeltas 1.000 pesetas de las 
2.000 que ingresó para elevar la cuo
ta militar, y cuyos beneficias no pu&de 
disfrutar con arreglo a la Real orden 
de 16 de Agosto úítimo  ̂ (D. O. núme
ro 182),

S. M. el Re y  (q. D. g . )  se ha servido 
disponer que de las 2.000 pesetas de
positadas en Ja Delegación de Hacien
da de la provincia de Madrid, sé de
vuelvan 1.000, correspondientes a la 
carta de pago número 19, expedida en 
4 de Agouto de 19J9, quedando satisfe
cho con las 1.000 restantes el total dé 
la cuota militar que señala el articu* 
lo 267 de la ley de Rectotamilerto, de
biendo percibir la indicada suma el in
dividuo que efectuó el depósito o la 
persona apoderada en forma lega?, «a- 
gún dispone oí artículo 470 del Regla
mento diáfano para la ejecución de ¿i* 
cb°

De Real orden lo digo a V. E, pai\ 
su conocimiento y dcmAs efectos. Dkn 
guarde a V. E, muchos años. Madridf 
27 de Mayo de 1920.

v £  VIZCONDE DE EZA

Señor Capitán general de la sexta Re
gión,

Excmo. Sr.: Vista la instancia pro-i 
movida por el soldado de la Coman
dancia de Ingenieros de Ceuta, Víctor 
Zuazo M en di ve, en solicitud de que Jé 
sean devueltas 500 pesetas do las L5QO 
que ingresó para la reducción del tiem
po del servicio en filas, por tener con
cedidos los beneficios del artículo ’267 
de la vigente ley de Reclutamiento,

S. M. el R e y  (q. D. g .) se ha servido 
disponer que de lau 1.500 pesetas de? 
positadas en la Delegación de Hacien
da de la provincia de Vizcaya, se de
vuelvan 500, -correspondientes a la car* 
ta de pago número 304 de interven* 
ción, expedida en 7 de Agosto de 1919r 
quedando satisfecho con las 1,000 res
tantes el total de la cuota militar que 
señala el artículo 207 de la referida ley, 
debiendo percibir la indicada suma el 
individuo que efectuó el depósito, o ia< 
persona apoderada en forma lega!, se-* 
gún dispone el artículo' 470 dei Regla-, 
mentó dictado para la ejecución de la 
ley de Reclutamiento,

De Real orden lo digo a V. E. para* 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. E. muchos años. Madrid', 
27 de Mayo ule 1920,

VIZCONDE DE EZA

Señor Comandante- general de Ceuta.

Excmo. Sr.; Vista la instancia qué 
V. E. cursó a c-ste Ministerio, promovió 
da por D. CasiLdo Rodrigue» Conejo;: 
en solicitud de que le sean devueltas 
500 p osetas de las 750 que ingresé 
para ia reducción del tiempo del serví-: 
cío en filas de su hijo el soldadla del 
4.® Regimiento de Zapadores Minado** 
res, Gregorio Rodríguez González, por; 
tener concedidos los beneficias dei ar-c 
líenlo 271 de la vigente ley de ReeliG 
famiento,

S. IvL el 8 r t  lq. D, g j  áe ha servido 
disponer que de las 750 pescas depo
sitada en la Delegación de Hacienda 
do la provincia de Toledo, se devucD 
van 5C0, correspondientes a la carta' 
de pago número 128, expodida en 30 dé 
Diciembre de 191% quedando satisfe
cho coa las 250 réstaates eMofcaá & W  
eructa militar que señala el 
de la referida ley; debiendo 
indicada suma ej individuo 
tuú él dep&ál# o k  nér8^nay^ora<]a
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 forma legal, según dispone el a r

lenlo' 470 de] Reglamento dictado para 
a ejecución de la ley de Recluta- 
nenio.
Be Reai orden lo digo a V. E. pífra 

a conocimiento y demás efectos. Dios 
u&rdB a V* E. muchon años. Madrid, 
8 de Mayo de 1920.

VIZCONDE DE E2ÍA

eñer Capitán general de la cuarta Re- 
' gión.

Excmo. Sr.; Vista la instancia quo 
. E. cuísó a este Ministerio, promo- 
rda por D, Saturnino Izquierdo Mon. 
m, en solicitud de que le sean devuel- 
us 250 pesetas de las 750 que inglesó 
ara la reducción del ¡tiempo del ser- 
tcio en filas d\e su hijo, el soldado del 
afallón de. Cazadores Llerona, núme.- 
>...11, Jo-sé Izquierdo Gabanes, por le
er concedidos los beneficios dei ar- 
culo 271 de la vigente ley de Reclu- 
uniento,
,8. M. el Re y  (q ,D . g.) se ha servido 

ispo’ner que de las 750 pesetas depo- 
tadas en la Delegación de, Hacienda 
a lacgrovincia de Burgos, se devueL 
an 2^7'^rrespondientes a la caria 
3 pago número 158, expedida en 19 
3 Diciembre de 1919, quedando satis- 
cho con las 500 restante» al total de 
i cuota militar que señala el artíeu- 
> 26-7 de la referida ley; debiendo per_ 
bir la* indicad-a suma el individuo que 
feciuó el depósito o- la persona apode- 
ida pn forma legal, según disponía el 
rtículo 470 del Reglamento dictado 
ara la ejecución de la ley de Reclu- 
uniento. ,
De Real orden lo digo a V. E. para 

o conocimiento y demás efectos. Dios 
iiarde a V. E. muchos años, Madrid* 
8 de Mayo de J 920,

VIZCONDE DE EZA

eñor Comandante general de Ceuta.

Exorno. Sr.: Vista la, instancia pro
movida por el Alférez del Regimiento 
e Infantería La Corona^ número 71, 
). Constantino Jordá Rodríguez, en so- 
icitud dc\jue lo sean devueltas las 500 
Bsetas fj>,ie ftepo'sitó en la Delegación 
le Hacienda de la provincia de Alme
ja, según carta de pago númeio 119, 
xpedida en 3 de Noviembre de 1915, 
tara reducir el tiempo de servicio ea 
lias- como alistado para el reemplazo 
l f  dicho año; teniendo en cuenta que 
ijfy interesado le correspondió formar 
)̂ rte-. dt*íl cupo de instrucción^ no ve-ri- 
Icandó. su mcorporación a fÍKs para 
'ecibirla por haber sido nombrado 
Úumnq de la Academia de Infantería,

\

según la Real orden de 2 d¡e Agcféto 
de 1916,

8. M. el Réy (q. D. g .) &e ha servido 
resolver que se devuelvan las 500 pe
setas, de referencia, las cuales percibi
rá el individuo que efectuó el depósi
to ,o la persona apoderada en forma le
gal. según dispone el artículo 470 del 
Reglamento dictado para la ejecución 
de 3a ley de Reclutamiento.

De. Real orden lo digo a V. E. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. E. muchos años. Madrid, 
28 de Mayo de 1920,

yiZCONDE DE EZA

• Señor Capitán general de la tercera 
Remen

: Excmo. Sr.: Vista la instancia pro-
movida por e] soldado del Regimieülo 
cíe Infantería Saboya, número 6, León 
Muñoz Díaz, en ‘solicitud de que le 
sean devueltas 500 pesetas de las 1.000 
que ingresó como primer plazo’ para 

; la reducción del tiempo del servicio en 
filas, por tener concedidos los beneñ- 

■ cios de] artículo 271 de la vigente ley 
de Reclutamiento,

8. M. el R e y  (q. D. g .) se ha -servido, 
disponer que de las 1.000 pesetas de- 

‘ positadas en la Delegación de Hacien
da de la provincia de Ciudad Real se 
devuelvan 500, correspondientes a la 

: carta de pago número 10, expedida en 
_ l . ;o de Febrero' de 1919, quedando Sa

tisfecho con las 500 restantes el total 
ele lA-cuoia militar que señala el ar
tículo 268 de la relérida ley; debiendo 
percibir la indicada mima el individuo 
que efectuó e] depósito o‘ la persona 
apoderada en forma legal, según dis
pone el artículo 470 de] Reglamento 
dictado para la ejecución de la ley de 
Reclutamiento.

De Rea] orden 3o digo a V. E. pará 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. E. muchas años. Madrid, 
28 de Mayo de .1920.

VIZCONDE DE EZA

Señor Capitán general de la primera 
Región.

Éxcmo. Sr.: Vista la instancia que 
: V. E. cursó a este Ministerio, promoví-, 

da p-or D. Ramón Hurtado O rb ego so, 
en solicitud de que le sean devueltas 
250 pesetas de las 500 que ingresó 
como primer plazo para la reducción 
del tiempo del servicio en filas de <su 
hijo e] recluta ..de ja ‘Caja de Durango, 
número 87, y reemplazo de 1919, Do. 
niinge Hurtado Gamíndez, por tener 
concedidos los beneficios del artículo’ 
271 de la vigente ley de Reclutamiento, 

8. M. el Rey (o. D. g ,} se ha servido

disponer que de las 500 pesetas depo$¡ 
sitadas en 3a Delegación de Hacienda! 
de la provincia de Vizcaya, se devuefiH 
van 250, correspondientes a la cartlf 
de pago número' 174, expedida en 1¿: 
de Febrero de 1919, quedando sati*&£e§p 
cho con las 250 restantes el total de la ] 
cuota militar, que señala el artículo 267j¡ 
de la referida ley; debiendo percibir la ; 
indicada suma ei individuo que efec
tuó el depósito' o la persona apoderada; 
en forma loga), según dispone e] ar
tículo 470 de] Reglamento dictado para ; 
la ejecución de la ley de Recluta-: 
miento. - 1' ■ f ’

De Rea] orden lo digo a V. E. parí» 
su conocimiento y demás efectos. Dios/ 
guarde a V. E. muchas años. Madrid,* 
2*8 de Mayo de 1920. A
' W ~ W *  ”  * ■

VIZCONDE DE EZA ]

Señor Capitán general de la sexta Red 
gión* x. . < ^  J

Excmo. Sr.: Vista 3a instancia que 
V. E. remjtió a este Ministerio, promqt 
vida por ej soldado’ del 6.° Regimiento! 
de Artillería ligera, Pascual Oroval 
Mol), en solicitud de que la sean dei 
vueltas 250 pesetau de las 2.250 qué 
ingresó para ía reducción del tiempo 
del servicio en filas, por tener conce
didos los beneficios del artículo 208 de 
la vigente ley de Reclutamiento. t 

8. M. el Rey (q. D. g.) ise ha servido 
disponer que de las 2.250 pesetas"de- 
popiladas en la Delegación de Haciep. 
da de la provincia de Valencia, se dén 
vuelvan 2-50, correspondientois a la Jar
ía- de pago número 154, expedida en’ 
26 de Septiembre de 1919, quedando 
satisfecho con las 2.000 restantes el to
tal de la cuota militar que ¡señala el 
artículo 268 de la referida ley; debien
do percibir la indicada suma el indivi
duo que efectuó el depósito o la per
sona apoderada en forma legal, según 
dispone el -artículo 470 de] Reglamenta 
dictado para la ejecución de la ley de 
Reclutamiento.

De Rea] orden lo digo a V. E. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. E. muchos aña?. Madrid, 
28 de Mayo de 1920.

VIZCONDE DE EZA

Señor Capitán general d ĵj^a tercera 
Región. "■■■ i

Excmo. Sr.: Vista la instancia que 
V. E. curso a este Ministerio, promo
vida por D. Bartolomé Salas Carmena, 
en solicitud de que le sean devueltas 
250 pesetas de las 750 que ingresé/ 
para la reducción del tiempo del ser- 

; vicio en filas de su hijo Laureano Sa- 
. las Idnares, soldada del Regimiento
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Infantería de. Africa, número 68, por  
tener concedido», los bwefteioB del ar. 1 
tícuio 271 ele la Vigente ley de Reclu- 
iamienio,

ñ. M. el ftmr (q. D. g .)  se h a  servido 
disponer que de las 750 pésetes depo
sitadas en la Deiegaolóa úé liacieuda  ̂
de -la provincia de Bar-eeiona, se de- j 
vuelvan 250, ©orrespondientes a la car
ia  de p&g£> núinero 329, expedida en i 7 
de D i#i«raí»e de 1919, quedando satis
fecho con las 500 restantes el total de 
!|s ©nota m ilitar que.ueñaia el artícu
lo 267 de la referida iey; debiendo per
cibir la indicada suma el individuo' quo 
efectuó el depósito o la persona apo
derada en forma legal-, según dispone 
el artículo 470 del Reglamento dictada' 
para la ejecución de ia ley de He^lu- 
tafijicní |.

De Itcai orden lo digo; a V. E. pata 
su conocimiento y demás efectos. D ios 
guarde a E. E. muchos años. Madrid, 
28 de Mayo de 1920.

VIZCONDE DB EZA 

Señor Coman-danto general de Meiiíía,

MINISTERIO DE HACIENDA

REALES o r d e n e s

lim ó. S r ,: V ista; las instancias de la 
Asociación general de' fabricantes de 
azucar de España, manifestando que de 
conformidad con lo dispuesto por Real 
•orden de 8 de Octubre de. 1904, el.Co
mité ejecutivo de la misma ha desig
nado a 'os Sres. D. M iguel .Esoámez Ar_ 
-quero, D. Laureano Maqueda y D, Ma
rio de. Árriaga para los destinos do 
Agente especial de dicha Asociación en 
io-da España, con la misión de investi
gar, descubrir y denunciar a -la Admi
nistración los fraudes del impuesto dei 
azúcar v las infracciones de la ley 
24 de Diciembre d© 1903, ©eferente al 
com ercio y em pleo  ríe la  sac-arina.

Y considerando que la Roa! orden 
antes citarla faculta a los fabricantes de 
azúcar para designar con el objeto indi
cado Agentes especíales con las atribu- 
clones que la misma soberana disposr 
eión especifica, y por Reai orden de 22 
ele Mayo de 191 i so concedió a la re fe 
rida Asociación la misma facultad, co - 
m 'spondicado a.este Ministerio el nom 
bramiento de dichos Agento?,

S. M. ci Rey (q. D. g.), conformando- 
-.<» con íq propuesto por es«a Dirección.
:-nerab so lia servido nombrar a ' los 

■Mes. D. Miguel Escámez Arquero, don 
Laureano Maqueda y B. Mario de Arria- 

- -a p'ara ios cabgos de Agente especial 
le dicha Asociación general de fabri

les de' azúcar dé Ispaiat, con im

atribuciones y deberes que..‘establece la 
Real orden de 8 de Octubre de- X§84.

De Real orden, lo digo a V, L para su 
conocimiento y efectos oportunos. Dios 
guarde a V. I, muchos años, Madrid, %k 
áe Mayo de 1920,

DOMÍNGUEZ PAGO UAL 

Señor Director general de Aduanas,

Ilmo. S r .: Vista la instancia suscri
ta por D, Angel Hiera, dei com ercio 
de Santander, en r-epTc^enlación de 
A, Roussy, fabricante de lecho conde-a
sada con azúcar, -marca La Lechera, en 
te Pendía de Gayón (Santander), soli
citan dé el análisis de una muestra dle 
dicho producto," queAe fije el tanto por 
ciento cíe azúcar,-cine contiene- y que so 
declare comprendido en el artículo 11 
de la ley do 1.9 -de Diciembre de- 18-99 
paré lo~ fefeefes de la devolución del 
ím pacvo sha ¡Aecho por ..¡el azúcar em 
pleado en su preparación, fijando asi
mismo la ' cantidad en pesetas que le ; 
co.rrespon.cie' percibir al ser exportada 
al extranjero.

Resultando que analizada la mu estría 
con ■ o p e r o r .ríe  en el Laboratorio. Quí
mico' Central, éste consignó en su in
forme que . el mencionado producto 
contiene 8,48 por 100 cíe' lactosa y  
41,70 por. 100 de sacarosa, careciendo 
de glucosa y de sacarina; pero que tra
tándose do. un producto cuya eompoML^ 
ción puede ser variable, debe de de
terminare en cada casoj^moiiuid^d de 
azúcar que e n . su fabrie-áción oe em
plee- por medio del análisis de las 
mvesUae oficiales, retiradas al efec- 
tuársD' Tas -exportaciones.

Resallando- que la leche condensada 
está incluida en la partida 661 del 
Arancel vigente, figurando en ella, ad'e._ 
más, los dulces, galletas finas, -conser
vas con azúcar y jarabes no medicina
les, y en la  nota 94 de la misma se 
Iiac-o referencia 'expresa a que la leche 
condensa da non azúcar ue asimile a los 
productos azucarados,

Vistos el artículo l i  do la ley de 19 
•de Diciembre de- 1899 y la Real orden 
•cíe 19 de Julio do 1915.

Y considerando que por el resultado 
del análisis y en virtud de los textos; 
legales citados es procedente- la aplica
ción de los beneficios de Xa ley de 30 
de Julio de 1918,:

S. M. el R e y  (q. D. g.}, de con-formr 
dad con lo propuesto por esa Dirección 
general, se ha servido disponer: 

i.o Que se acceda- a lo solicitad'o» 
incluyendo' la leche condensad^ con 
azúcar entre los productos azucarados, 
con opción a la devolución del impues
to a razón de 18 pesetas, por cada 100 
kilogramos exportados cuándo conten

ga más del 40 por 100. de azúcar crLs- 
ialifcablo; y

2.° Que ;el fabricante- queda sujeto 
a todas las •obligaciones regia.memarias 
relativas a los productos análogos,

’ De Real orden io comunico a Y. 
para su conocimiento, y efectos co rre a  
pendientes. Di.es guarde a V. L m u, 
cites años. Madrid, 20 de Mayo do 1920*

DOMINGUEZ PASCUAL 

Señor Director general de Aduanas,

Ilmo. Sr.; Vista la instancia suscrip
ta por D. Angel IX  de l  Comercio, 
do Santander, -en representación do,.
A. Roussy, íabric-antc no 14Harina lac
teada Ne-Mle” en ia Pentila de Gayón,: 
provincia' de Santander, solicitando ef- 
análisis de una muestra de dicho pro
ducto, y se señale ci Xa.rito por eionlG . 
de azúcar que condene y qué cantidad• 
efe pesetas corresponde devolver al se-*?, 
exportada, en concepto del irnpuestu
die l .azúcar,

«Rsultan.do que analizada .la muestra 
correspondiente en el. Laboratorio Quid 
mico Centra]', éste- consignó en su 
form e que el mencionado 
tiene 8,46 por -100 deMActosa y 14,9f 
por LOO de azug^^ristalizáble {s*o*< 
re-sa>y€-arepetí3o de gtucoaa y de saca « 
riña; maro que tratándose de un pro*? 
.meto cuya composición puede ser vA* 
riable, debe determinarse en cada casó 
la cantidad de azúcar que- en su íabre 
cación se emplee, por medio de i an'álL. 
sis de las muestras oficiales retiradas al 
ef-egluarse las expon tac iones.

R-cul lando que la harina lacteada está 
incluida en la partida 661 dei Arancel 
vigente-, figurando en ella además loé 
dulces, galletas finas, conserva?, coa 
azúcar y jarabes no medicinales: ■:

Vistos el artículo 11 -de la ley de 
de Diciembre de- 1899- y la Rea} ord a 
de 31 de Octubre- efe 1904, que decía a 
incluida la harina Jadeada de fábrw 
ción nacional-entre los productos- azu a 
ráelos con. opción a la a evo! uc ion dei 
impuesto del ¡asúcar ai ver exportados*

Y considerando que por el resultada, 
del análisis, y  en virtud de los texto? 
legales citados, es procedente la aplica 
ción de los. beneficios de la ley de 
de Julio de 19-1-8, ' /  , ;

S. M. él Rey (q. D. g.), de e-enfom b ;.- 
dad con lo propuesto por -esa Ditecciáa! 
general, se ha servidó- d i s p o n e r . ú 
/  i , °  Que se acéeda -a io •solicitad^ 

incluyendo la hafina lacteada deXabrif: 
pación nacional entre los produp^l 
azur arad os, pdn opción a  la devoiuoiif 
deL,impuesto del azúcar a razomde 
pesefogfi por cada 109 kilograrúos ^.í 

'p eso .fe to  exportados; y  r y  J  
Que el fabricante uueée sujolf.
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i todas las obligaciones reg lam en te  i 
'im  ¡relativas a  t e  productos a n á te  j 
ros. i

De Real ordéfi ¿o coñmnióo á  Yv t  j 
rara su conocimiento y afectos consF 
^urentes. Dios guardé- a Y r t .  « O t e s  
iños' Madrid. 24 de Mayo do 1920.

, DOMINGUEZ PASCUAL 

Señor D irector general de Aduanas,

Ilm o. S r.:  Visto el escrito de la So
Redad concesionaria del ferrocarril de 
Dillaodriá a Rivadeo, solicitando que 
se- la autorice para satisfacer en me
tálico ei im porte del tim bre con que 
por el artículo 189 de la ley están g ra 
vados los talones resguardos do m er
caderías que expide.

'Resultando que. el im porte corres 
von el i en le a los documentos que de 
aquella, clase emitió en los meses de 
Enero a Diciembre de 1919, ascendió 
k la  suma de sesenta y cinco pcj&táa 
tlioz cén tim os; .

Resultando que la U dn^añía está 
conforme con se fíje en cinco pe
setas la cantidad que deberá entregar 
p' buena cuenta en fín ele cada mes 
por ej expresado concepto; y

Considerandio que el artículo 156 de! 
Vigente Reglamento del Tim bre coli
llero a  este M inisterio la facultad do 
autorizar a las Compañías de ferroca
rriles para  satisfacer en metálico el 
importe del tim bre correspondiente a 
sus billetes de viajeros y talones res- * 
guárelos de mercaderías, y para fijar, 
Ido acuerdo con las mismas, la canti
dad que deban entregar m en su a to e n - 
jte a buena cuenta: disponiéndose en 
él mismo artículo qu© cuando las c i
tadas Compañías tengan establecida su 
¡contabilidad de m anera qué sea ‘garan
tía  do exactitud en la determ inación y 
recaudación del impuesto, ofreciendo 
facilidades qfara las comprobaciones 
que se estimen necesarias o convenien
tes, ,60010 ocurre- en e\ presente caso,, 
podrá concedérseles que presenten las 
cuentas anuales y sus justificantes con 
.sujeción a dicho Reglamento,

S. M. el Rey (q. D. g.), do confor
midad con lo propuesto por esa D i
lección genera 1, ha acordado autorizar 
& la S o led ad  concesionaria del Ferro- 
¡carril de : Yillaodrid a, R1 vadeo para 
jquo satisfaga en metálico el importe 
del tim bre con que están gravádos los 
•tetones resguardos de m ercaderías que 
¡expide, fijando en cinco pesetas la can
tidad que por esto : concepto deberá; 
fn tregar ménsu&lmenle a buená cúen-;

en fin de cada finos, y  dísponÍ?fidq: 
fluecl^s c u é f ite  que rinda a  esa d irec 
ción general y los .ju& ificanté^dé tas 
Tiismas, que á e te  ■ ftsjmták-

mente, h&ftráa m< ajustarse á  t e  <títo- 
detos a £ í que % i te n  .mi él apén
dice té ! vigente te p & m é íte  M  T im 
bre. ’

Do que de Real orden comunico a 
Y, 1. p'ára m conocimiento y éíectos: 
consiguientes. O te guarde a V. I. mu
chos año& Madrid, S í de Mayo de 1920,

DOMÍNGUEZ PASCUAL

Beño? Director genera! dea Timbro <$e¡l 
Estado.

Ilmo. Sr.: Recientemente se ha ob
servado en varios puertos de la Pen
ínsula que algunas Compañías hacen 
uso de un nuevo procedimiento j j t e  
transpartes de mercancías, cop^stente 
en chalanas de alto bord^nfem olcadas 
por potentes remoíe^dofcs. Las. liquida., 
clones del impuesto de transportes prac- 
UcacL&s^&tfdas Aduanas a las gabarras 
romtúeadas, han originada diversos ex- 
Redientes de reclamación económico- 
adm inistrativa. Es cierta que el im
puesto de transportes grava-el flete, y 
que una conducción a remolque lo sa
tisface; pero este precepto de carácter 
general no puede aplicarse, a aquel 
modo especial de transporto, porque 
perteneciendo el remolcador y ía gaba
rra  remolcada a la misma .Compañía, 
no existe contrato previam ente deter
minado, ni, por tanto flete, y además, 
porque e[ remolcador es realm ente e! 
motor de la gabarra, y gabarra y rem ol
cador deben apreciarse como una sola 
y única embarcación, puesto que ni 
aquélla sin éste podría llegar al puerto 
de su destino, ni el ¡remolcador sin la 
prim era podría conducir carga por ca
recer de capa cud p ira ello.

Existen, por o tia  parte, algunos- p re
cedentes dignos a»e tenerse en cuenta, 
como la Real orden de 7 de Marzo de 
1903, disponiendo que las mercancías 
de] país que se conduzcan en em barca
ciones menores desde los^puntos habí- 
i Hados de quinta clase a las Aduanas de 
que éstos dependan no devengan im 
puesto de transportes; la Real orden 
de í.° de Septiembre de 1914, excep
tuando elei pago de dicho impuesto,; 
m ientras duren las actuales circuns
tancias, los m inerales de hierro  que -se 
conduzcan en barcazas a remolque des

ude los -embarcaderos a las fábricas, y 
sobre todo, la Real orden de 16 de Mayo 
de 1918, 'exceptuando- tam bién del pago 
del impuesto las conducciones a rem ol
que del carbón entre los puertos de la  
Península y  Baleares.

.Finalm ente, como en las circunstan
cias p re s e n te  conviene favorecer el 
desarrollo &&\ comercio m arítim o, y él; 

; indié&do medió tfe transportes ha. de 
' contribuir & me resuiíadov

É. "M. el Rey (a. D. &L contarmiado'-

se éóh % propuéstó pw Y. I., ha tetóla
a b ién dl-sponér qué én la s conduectoteir 
de mercancías a remolque, ea las iré& 
c la m  de navegación., estén e x e n te  d e | 
impuesto dé transportes, la gabarra oí.- 
trenes de gabarras en rem olque, con
siderándose a estos efectos d ic tes gé- . 
barras y remolcador como una sola y . 
única embarcación, cuando pertenezca» ' 
tinas y o t e  a la m isma entidad.

Dé Real orden lo comunicó á Y, I. 
pa ra  su conocimiento y efectos correa*: 
pondientes. Dios guarde a Y. I. m u - ; 
chos años. Madrid,ÍM. de Mayo d'Cí92ú» j

;  ̂ -'"DOM INGUEZ PASGUAL ! 

J*enor D irector general dé Aduanas, ñ

MINISTERIO DEL TRABAJO

REAL ORDEN
Exorno. S-r.: Vista la éom unícaoióa1 

de Y. E. en que m anifiesta qué do». 
Amador Garduña, vecino do Yigo, m) 
ha dirigido' ai Consejo dol digno c a r- ‘ 
go de Y, E, exponiendo que ha  síá»  
nombrado representante español d'e 1» 
Compañía naviera “American L in ie", 
y solicitando autorización provisional 
para  el ejercicio de su cargo, y trans
porte  de -emigrantes por los- buques dé 
■la Compañía expresada, hasta  tanto 
que pueda presentar ¡el poder y d'accm 
m entación exigidos por la vigente Ley 
y Reglamento provisional de¡ em igra
ción, y atendido el que uno1 de los bar
cos d e 'la  Compañía repetida se espe
ra  que arribe  ai puerto1 de Yigo el úim 
15 del -mes Actual, y que sería conve
niente su  utilización para  el tráfico 
em igratorio, a fin dé ev itar el pugila
to y consiguientes dificultades y c o n - . 
tingencias para  los em igrantes, por rio 
encontrar fácil medio de embarque, 
así como que el Consejo Superior de; 
Em igración tiene noticia oficial de h a - : 
•berso otorgado ei debido’ poder p ara  la" 
representación mencionada & D, Ama-, 
dor Cardona,

S. M. ol R ey  (q, D. g.) sc. h a  servi-; 
do disponer que se autorice a la  Com-; 
pañía “American L inio” p a ra  el trá -  
fico de em igración y que se consideré 
representante en España de la  m ism a 
a D. Amador Cardona, vecino de Vigo, 
autorización que se otorga con el ca
rác ter de. condicional y a reserva, dé 
que antes de que el prim er buque de 
!.a Compañía pueda embarcar em igran
tes, se acrediten ante el Consejo Su
perio r de Emigración ía constitución 
de la fianza y dem ás requisitos legales; 
entendiéndose, qu& d e no hacerlo así, 
se considerará nula y  sin  ningún 
ior la présen te  a u ío r im ió n . *

De Real orden lo digo a V, E, paraí..
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pu foimúm lento y debidos efectos..D5o8 
guarde a V. K. muchos años. Madrid, 
4 do Junio do 1920.

GAÑAL

Señor Preisddeaíe del Consejo Superior 
do Emigración.

ADMINISTRACION CENTRAL
MINISTERIO DE 

ESTADOSUBSECRETARIA
SECCIÓN DE COMERCIO

El Embajador do Italia comunica a 
este Departamento que 1a Legación de 
Polonia en Roma ha comunicado al 
Gobierno de S. M. el Rey de Italia que 
jBU Gobierno lia decidido adherirse a 
ta Oficina Internacional de Higiene pú
blica, y ha solicitado que Polonia sea 
inscrita en la primera categoría de los 
Estádos que contribuyen al sost-eni- 
plénto de la misma.

Lo que S3 hace público para cono
cimiento general.,

¡Madrid, 4 de Junio de 1920.—El Sub- 
#eretario, E. de Palacios.

MINISTERIO DE MARINA

DIRECCION GENERAL DE NAVE
GACION Y PESCA MARITIMA

A VISO A LOS NAVEGANTES
Sección de Hidrografía.

ADVERTENCIAS.—Las^ marcacio
nes, incluso todas las relativas a luces, 
son verdaderas y están dadas desde ia 
mar, desde 0o a 360° a partir del Norte 
hacia el Este, o sea en el sentido de 
las manecillas de un reloj; las corres
pondientes a peligros son dadas desde 
iierra. Las longitudes se refieren a 
los meridianos de Greenwich y San 
Fernando. Los alcances de las luces co
rresponden a tiempo claro ordinario. 
Las profundidades se refieren a la ba
jamar de zizigías. Las alturas se dan 
jBobre el nivel medio de mar.

Al recibirse los Avisos, corríjanse 
los Planos, Cartas. Derrotero^ y el 
Cuaderno de Faros.

GRUPO 7 
DEL NURI. 231 AL 2HF

• AVISO ESPECIAL
FRANCIA v ARGELIA — Estacio

nes nadlotelegráficas costeras.-—
ÍAvis ■ aux N avian teurs número 
.3113J. París, 1920,
Núm. 231.—Eo adelante, . tas és* 

ilaciones radioLelegráñcas dé Fran
cia y Argelia no servirán para uso 
'comercial, con excepción de las si* 
luientes:. ■ .

. B 011] o gn e - O si r oh ove FF Bv 5 0a 43-’ 
Ji. y 1» 37*. E. de Gw. 

m  Havre-Blevlle FFU: 49° 31* 302 
y 0o 7’ E, de Gw.

! ;.;Duessant'EFF: i:48° 27,*'5^ N, y p 
jgjú S. ^

Burdeos-Le Bouscat FFX: 44»
52' 21" N.,y 0» 37’ 12” W. de Gw. 
'MMarsella-Malecón FFJ: 43e 19’ N. 
y 5o 21\ E. de Gw.

Oros de Cagues: 43° 39’ N. y 7o 
5’ E. de Gw.

Bonifacio-Saint-Julién ,FPM ‘t 41* 
25V 15” N .y  90 121 E. de_ Gw."

1 Argei-Fuente del Agua FFO: 36°
, 45’ N. y 3o 11! E. de Gw. 
v La , estación radiotelegráfica cíe 
sBayona-Barra del Adour podrá utv- 

11 zarse por cualquier buque proce* 
.dente o con dirección a Bayona.

Las estaciones radio.telegráfica,3 
jrancosas podrán utilizarlas grafcut- 
l am ente los b u q u e s m er cantes, cu al. 
quiera que sea su nacionalidad. .

En .-Túnez, Marruecos y Colonias 
francesas «las es taciones radio tele
gráficas continuarán efectúan do 
■servicio comercial. En Túnez debe 
u tilizar^  la estación del Cabo Bonf 
y únicamente, cuando no puedan co
municar con é¿La recurrirán a la 
estación de Sidi AbtíaHah, ,

AVISO ESPECIAL
ESTADOS UNIDOS.—Seña/es hora- 
- rías ratíSoteiegráficas.—Notice lo 

Mariners número 49(4,281. W as
hington, 1919.
Núm. 232.—Este aviso tiene por 

objeto el añadir a l . publicado con 
el núm. 195 de. 1920 la estación de 
Annapolis, que emite lodos los días 
de 23h 55m a 0h, y de 9h 55™ a l O h 
de tiempo medio del meridiano 75' 
Oeste de Greenwich, unas señales 
horarias con 17.000 metros de lon
gitud de onda. La señal de llamada 
es NSS.

t OCEANO ATLANTICO DEL ESTE
INGLATERRA.— Río Usk.— Boyas lu

minosas.— Notice to Mariners: nú
mero 87. Londres, 1920.
Núm. 233.—El canal, hasta el di

que Alejandra. está marcado; a la 
izquierda, por 2 boyas negras, con 
(luz de destellos rojos, y a la dere
cha por 3 boyas rojas, mostrando 
las 2 interiores luces blancas, de 
destellos, y la de fuera luz verde, 
de destellos.

FRANCIA.— NSesquer.— Luz.— Avis 
aux Navigateurs número 3(129*

1 París, 1920.
Núm. 234.—En la entrada, del 

puerto de Mcsquer, y en el arranque 
¿el malecón de Merque], se ha en- 
pendido 1 luz fija blanca, con altura 
de 14 metros y 7,5 millas de alean*, 
ce. El faro es'una caseta blanca.

Situación aproximada: 47° 25’ 17” 
*N. y 2° 28’ W. de Gw,

.Rochebonne*—Barco-faro.— Avis aux 
Navigateurs número 31130, Pa
rís, 1920.
Nú mi. 235.—Ha des apa recaído e! 

barco-faro de Rochebomie.

PORTUGAL.—Senhora tía Boa Nova,
Luz—Aviso aós Navegantes nú
mero 9|28. Lisboa,.1919.
Núm. 236.—En Senhorá da Boá 

Nova se ha encendido, a 21 metros- 
de altura, 1 luz fija blanca, con 12 
millas de alcance. El faro es 1 to* 

v rre cuadrada* blanca. terminada en
V i Hnt_oma AieMe,

Oservaclón.— El faro está en en
sayo y, por tanto, no puede contarse 
con su funcionamiento regular.

Situación aproximada; 41° 12 N/ 
y 8* 43/ W, de Gw. Á

Laixoes.— — Avisos aos Nav'é»
, iganies núm, 12(33. Lisboa, 1919  ̂

Núm. 237.—Ei faro del malecón. 
Norte de Leixoes muestra 1 luz coa
1 relámpago verde cada 3 segundos* 
en lugar die cada 6 segundos.

Cuaderno de Faros, núm. 125 A.

CANAL DE' LA  MANCHA
FRANCIA. EB Havre.—  Barcorf&ro*

a* Avis aux Navigateurs numero 
3(132. París, 1920.
Nú;m. 2-38.—A unas ü millas y 

277° 30* del faro dé la Heve se fea 
fondeado el barco-faro “Le Havre"# 
con sus características normales.

Situación aproximada: 49° 31’ 55*' 
N, y 0° 9’ 5” W. de Gw. >

-:INGÜrr ERRA,— South Férelantí.—
¡Cables telegráficos. — Notiee to" 
Mariin^y^úm. 71. Londres, 1920* 
Núm. 239.—A causa- de la exis* 

ten di a de cables telegráficos y tele 
Iónicos está prohibido fondear en la 
zona sigu iente

Paral e l o^5 N. y 5’ N.
• Meridianos 1° 3(TSPy-uje Gw. y í* 

r20’ 40” E. de Gw.

MAR; DEL NORTE
BELGICA.— Escalda.-Luz.— Avk

aux Navigateurs ñúm. 3Í143. Pa 
rís, 1920.
Núm. 240.—La luz posterior de 

Boerenschans se. ha trasladado unos 
30 metros aguas arriba del río,

La enfilación de las 2 luces es ac„ 
tualmente 90° 5’. • 4.¿

ALEMANIA.— Jade— Barco-faro.—
Notice to Mariners núm. 67. Lon
dres, 1920.
Núm, 241.— El barco-faro “Minse- 

ner Sand” se ha reemplazado tem
poralmente por otro barco-faro cu -' 
yo casco es ’ rojo, tiene 3 palos y 
muestra en el mayor 2 bolas negras 
vertifieal-es. En !lós dos cois lados- lle
va la inscripción “ Minsener Band” . 
Muestra 2 duceA fijas blancas a 8,55 
y 12,8 metros de altura, respecti’ 
varnente. El alcance es de 9 millas.

Tiene una sireriu de niebla que 
emite 3 sonidos cada minuto (so
nido, 2 segundos;-silencio, 2 ¡segur^ 
dos; sonido, 4 segundos; silencio,
2 segundos; sonido, 2 -segundos; sb 
l-eneio/4.8 segundos), o u,na campa
na que emite 3 sonidos en sucesión 
rápida cada 20 segundos. 4

Observaciones. — Durante el pe** 
ríodo de hielos será retirado.

- ■ :
. MAR DE IRLANDA . \ ;x

INGLATERRA.—Río N tersey^^áW
fragio.— Notiee to Mariners /pú- 
mero 73. Londres, 192o. 1 
Núin. 242.—En la entrada deo.Du- 

ke-ls Dock y a unos 270 metros ai 
Oeste de la cabeza del:malecón Ñor" 
te se encuentran los: res.toét :(kl 
“Tarbert". Estos^nstán,macados al 
Norte por uií barco y ál Sqí* ppr; una 
boya luminosa verde, con lúis úé/dé^- 
tóljos y^rtíes.jLos bu gu e;^^  í/eblA
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aproximare ni al  barco ni a la boya 
;tverd.e; .

/  - ■ MAR MEDITERRANEO ‘
SIRIA.—Trípoli.—Canal Sanan!.-*

Rocas.—Avis aux Navigate.urs n<L 
-mero 3¡153. París, 1920.

/ Núm. 243.—AI Efectuarse tralla
zos  de dragado en el canal d.e Sa- 
feani se han descubierto unas rocas 
Isóbfé las que hay menos de 10 me- 
Uros de agua. Los buques de gran to  ̂
pelaje no deben utilizar este canaL

OCEANO INDICO -
ESTRECHO DE MALACA.— Pou lo

ICafat.— Luz,—Notice to Marinees 
■ número 28. Londres, 1920.

Núm, 244.— Se han modificado las 
'características de la luz de Pon lo 
Katak, apareciendo aelualmoníá 
blanca, con 1 grupo de 2 oculta
ciones cada 30 segundos; el alcan
ce es de 10 millas y la altura de 
la luz sobre la pleamar 27,50 me
tros. El faro es una t e r e  blanca 
manipostería de 9,15 -metros'de al
tura, -

GDLFO DE ADEN.— Isla ÍFHiit— Pa
so prohibido.—NoticeTó Marinera 
número 45. Londres, 1920.
Núm. .245.— Gomo. consecuencia 
• establecimiento dé una tubería 
; a conducción de petróleo, queda 

; hibido el paso entre la isla F lin i 
ierra. Las embarcaciones emplea. 

...s1 en los trabajos llevarán de día 
¡ na. bandera roja y ée noche unal uz 
roja. Los buques que pasen por sus 
i roxmi4ades deben disminuir su 
'■elucidad y evitar el pasar c a o *  
de las embarcaciones con las sena* 
íc? antes citadas

SUMATRA.— Bahía de Sinahang.— 
Arrecife.— Notice to Marinees 'nú. 
na-erc 2.296. Londres, 1919.
Núm. 246.—A 480 metros y 188* 

de la luz de la punta Lahana existe 
un arrecife/sobre el que se sondan 
3,6; metros...

Situación aproximada: 2o 291 N. y 
96° 24’ 42” E. die Gw.

OCEANO ATLANTICO DEL ESTE
ESTADOS UNIDOS.— Puerto de ¡Man- 

tucket.—Señales de niebla.— Noti- 
¡e*e to Marincrs número 47[4.1 i 0 

C y 4.711. Washington, 1919.
* Núm. 247.—Cerca del faro del 
rompeolas del puerto de Nantuckei 

h a . establecido en una torro en 
•eaqueleto, negra, una campana de 
niebla que emite 1 sonido cada 10 
Segundos.

A, NW, del faro de la punta Brant 
$ en una torre blanca piramidal, se 
ha instalado una campana de nie- 
p a  que emite 1 sonido doble y otro 
|éncillo cada minuto (2 sonidos; si,, 
.íencio, ^0 segund-os*; 1 sonido: si* 
iencio/ÍO segundos.).

Entrada de la bahía Buzzards.—Se» 
N venteen Foot Ledge.— Boyas.— Now
; ¡tice to Marincrs número 47;4.113. 

•T ¡Washington, 1919. •
■’ / 248. — En ei cantil Pesie
Ideí banco con sonda de ^  metros; 
%  tinos'' dos tercios do milla y 221°

: Ib gituacián dé la boya con siib#^

VHenrand Chikens 1 A*, se ha ion* 
ríeado una boy a con silbato, con fa
jas m óntales rojá-s y negras, y con 
•la inscripción "Boyenícen Foot Led
S®ni , ■■ ‘ ‘ P xPV' h

-Proximidades de la bahía de Ohesa- 
peake.— Boyas luminosas.—Notice 
to Marincrs número 47|4.1Í9. 
Washington, 1919. 
j$úm. 249.—Be han suprimido .las 

boyas blancas con luces fijas blan
cas números A, B. C, D, E y F, que 
se encontraban fondeadas como se
ñales hidrográficas en las proximi* 
clades en la bahía Cbesapeake.

Aviso núm, 1.878 de Í919.

GUAYARIA INGLESA.—Georgetown.
Barco-faro.— Notice to Mariners 
húmero 47. Londres, 1920.

; Núm. 250.— Se encuentra apagada 
^temporalmente la luz fija blanca del 
barco-faro " Demorara” , situado en 
las proximidades de Georgetown. El 
barco; faro muestra pro vis ion al me m 
te las luces de barco fondeado, ’

GOLFO DE MEJICO
ESTADOS UNIDOS.— Rio MIslslpL— 

Oafeeza do las Pasas.— Luoes.—*

Nfrtieo to Max’inere nútó. i5]3.93-9t, 
Washington, 1919. f
Núm. 251.— Han quedado úefinití.' 

vamente establecido® Io$ faro® de; 
la enfllación ée Cy prese en la ocrill» 
Oeste de la pasa Sur. Dicho» faros! 
son unos’ postes blancos cojp, piira/i 
rectangular en esqueleto,

La luz anterior está situada a 490- 
metros y 133° 30’ del faro de la CaJ 
beza de las Pasas, y la luz posteriora! 
a 600 meteos y 160° de la anterior.!

La® toces fijaos son blancas y sts&í 
alturas respectivas 9 y 13 metros. | 

El -DmsciQr "general, Manuel Pa«», 
quín. .

G R U P O  8  ^
DEL NUM. 252 AL 287

¡AVISO 3SSPEGIAL

ESFAíiA.— Faros y Lucos.—Errata.!
Núm. 252.—En el Aviso númertfj 

194 de 1920 y en la luz !correspon|l 
diente a Oádizv que figura en el íñ i^ j 
mo con el mimero 247, debe suprl-l 
mirso ‘lo que aparece en ^.s dios úl-j 
timas columnas y reempiazarlo pop.j 
i o N s i g u i e n t e :  ; » , ú .  /  ^

c o l o r
Y PARTICULARIDADES 1

d e l  e d if ic io  %
 . O B S E R V A C I O N E S

Altura en metros sobre '
el terreno.  

Torre de hierro quh Eléctrico, "
sobresane del ea&tilüo, Relámpago, 0,1 seg.; ocult., 2,4 seg.j relámpago, 0,f?.

toda blanca, scg.; wu-lt., 7,4 ŝieg. v
i S 37 , ~ illto in a  todo e> horizonte, mlcnoig hacía al pueaTó ^

m& mmocii aciones, q̂ uo queda oculta ¿ w  M® 
sais. Además, hacia esa direccién) y tentee los 85° % 
121° (38°), Oa intensidad es algo menor por ocultar 
parte ¿del destello ‘ios aparatos del faro.

Luz c o m p l e m e n t a r ia .— Por la parte ¡Sur, a 35 miet-roi. 
stobre el nivel de la p»Keamiair, hay un fanal do lu4 

■ fija verde, qiue ilumina del 0° al 140« (140o), visiWffl
solamente a una) milla del faro, para un ohsexvadíjm) 
colocado a -5 metros do ielevaoión sobre la pleiahwf^ 
D¡e esfte modo Im bar cois que vengan del Sur en d é 1 
mánda del puerto de Ládig, quedan libres de lég 
bajóos de San' BebaiStián aj no ver dicho sector veroel

¡OCEANO ATLANTICO DEL ESTE
I RLAI\I0A.— Berehaven,— Luz.— N o ti*

ce to Marmers número 117. Lon
dres, i 920.
Núm. 2-53.—La luz de ocultacio

nes de la punta Lonehort está en
cendida actualmente.

Aviso núm. 2 de 1920.
AFRICA.—fregador.— Pasa defi Nor

te.—la rca .— Avis* aux Naviga* 
teurs número 4|215. París, 1920. 
Núm, 254.—En utia altura de 112 

metros y a unos .300 del faro de 
Sidi Mo-gdou], s.e ha construido una 
torre, circular, blanca, de 12 metros 
de altura. La enfilación de esta to- 
.rre con el citado faro manca el eje 
‘de >la pasa Norte.
RSot rovla.— Fondeadero,—Avi s aux
: ‘Navigaieurs número 4|2i6. Pa

rís, 1920, ’•
Núm, 2*55.—Los buqués que quie

ran comunicar con f i § ^

rán un buen fondeadéro en las in
mediaciones jde una bbya cónica,¡ 
negra, fondead^ e¡n 9 metros <Ié' 
agua, a 0,8 millas y 6o d'el faro deí ■ 
cabo Mesurado.

Costa tíe OroH— Hora lega!.— Noticé 
to Mariners - número 134. Lon
dres, 1920.
Núm. 25-6.—La hora ldgal en la 

Costa de Oro, es la del meridiano 
d!e Greenwich, desde 1.° de Enero al 
í.° de ‘Septiembre, y, durante el.reslo 
del año, la del meridiano 5o Este'de 
Greenwich, o sea con un adelanto 
de 20 minutos con respecto al tiem
po de Greenwich.

Estuario deü Gabon..-—Banco dél SE 
Boya.— Avis au^ Navigateurs nir 
mero 4J220. París, 1920.
Núm. 257.— Ha désápáreebcío . la 

boya negra fondeada e n . el cantil 
Sur’dell banco del BE. en el -estuario
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 CANAL DE LA MANCHA

F R A N C IA . — Saint W a te ^ w r -S o m -  
tne,-MUis.—Ávis aux Navigateurs  

, n ú m ero  Jtyl70. P ar ís ,  1920.
Nitiii. 2¿8. —A causa- de averías> 

Ua lm verde de! dique dé atraque 
ry carga se encuentra instalada pro* 
J’m ionalm eixte én un-: soporte de ífia.

i A l tu ra  3,§& meiro-s. •;:
•' Situación ap rox im ada: 50* .1 L 2'8M 
’K, y I o. 37’ 30” E. de Gvv.
’ Éas- d em ás ca rac te r ís t icas  no se 
■han modificado.
ftada de 8aihHdafo.:—Faso Dócsdlé,

BaRra.—A vis aux Navigateurs- nú, 
inero 4-i 17]. París .  1920,
Núm. 2*59.—L a baliza de m adera  

“Le Pcíile  B u z a rd ’Y pihtatía  de ne- 
gr o y y c on m i r a . *o£l in te  i o a  h a s id o 
arranca-día por el mar.
B re sL —-:Raa. —Axis aux NaMgaá-emrs - 

número,_4¡í72, París , 1920.
•Núm. .26**0.—La ci-m enlaci-ón del 

terraplén) .en co ns  1 rú coi ó rv -al . O as te- 
■ del p úe vi o d e La n n i onu . con s ti tu ye 
u n  p e l ig ro 'p a ra  la navegación en 
p a r te  NW, Se la rada-abrigo.. .La en» 
aviación del palo o asta d e l se rn á fo ra  
'del Far.t-au-Duc* con eJ ex.tramo Oes* 
¡te de i dique-abrigo del ••puerto de 
¡Lannipn p ro tege  haia el Sur 'la pví> 
;xi,mi4ad de dicha c im entación. *

’ OCEANO ATLANTICO.DEL ESTE .
¥^MM€Ü!ñB—Beoodet.— N au frag io .- -  

Avis cíux N avigateurs núm ero  • 
, 4 i í 7 4. París, 1920.

-Núm. 2 6 L —L os res tos  tíe un  bu • 
que, que 'constituyen un  peligra  p a 
lpa la navegación, se encuentran, a 

,ta en trad a  de Benodet, e n . las' ha a r 
io aciorves s igu ien tes :

T o r re  o illa ro ja  de! Taro., a 2 Y 
; R o c a ed Co rb e a. u (' P u 11 ta tí. c Mon.s,
•-teiTin) t a 6í°

' /  OANÁL DE LA MANCHA
JT 4üL ñT E B R ñ '— PuQpiQ de Poole,— 

Boya luminosa.—Notiee to M ari
n é i s  núm ero  72. Londres , 1920, 
Núm, 262.-—La boya de Middle 

Ground, es 1 u m i no se. -cdn cam pana , 
y e s tá  p in ta d a  a f a ja s  vertica les  
b lancas y ro jas.
fiada dé Spltftead,—LJ odíelas.—No ti- 
. ce to Mariner-s núm ero  94. Lon» 

ídres, 1920.
Núm. 263.—E n tre  el banco Mad* 

¡mery y e;l Bulioek P a th e  se ha  re» 
se rv a  cío p a r a  depósito  de escombros, 
p n  espacio l im itado por  los

M erid ian o s : 0o 52- W de Gw. y 0* 
*64’ W. de Gw.

•v P ara le lo s :  50° 43’ N. y 50* 42 N.

MAR DEL NORTE
jBELGSCA.—©anal WfeHngen.— Bar- 

co-fas’O. — Avis aux N avigateurs  
4(193. Par ís ,  1929. 

i Núm. 264.—El barco-faro  “Wie- 
üingerí” se  h a  reem plazado  p o r  una  
¡boya n e g ra  con  silbato, m arcada  W 
y m o s t ra n d o  1 «luz b lanca  con 1 
Ocultación ca d a  10 segundos (luz, 
¡í seg u n d o s ;  ocu ltac ión , 3 según* 
dos).
E s c a l d a - B o y a  lum inosa .—Avis aux

Navigafteurs n ú m ero  4jt95» P a 
rís, i n o .

. Núm.: 265.—La boya n ég rá  JumL 
; n o sa  y-. con Silbato núfn. "&■ "(fióúv 
peí) ,  se..ha. reem plazado por üh¡& Do. 

lya. negra , 'luminosa, s m A i íb a ló r  
IS ®UA sy$>A.—E so a | d a. - - P  r  aeiü o a j é . — 

Avis aux -Navigateurs núm ero  
4¡196. París,. 1920»
Núm. 26:6. —D é la ú te d e l  Oosgal ? 

,VieHngen, se h an  establecido u n a s  
-estaciones de p r á c t i c o s . 'L a p r im e r a  
en -la enfílación de las luces de W es t  

Heapeile, en tre  Mítítícn .•Stecnbank y 
Kaiiüo. La o tra  cerca de ha e n trad a  
del canal W i el i n gen. 

iZuPdéPzéé.—Wufrag!Io. — Avis aux Na- 
viga (cure núm ero. 41 i 97. P a 
rís, 1929-
Núm. 267;—Por los T>2* 30”

NT y 5’ 18" V } E, tíe Gw. se ha  fon 
deado una  boya de naufragio,- m o s
trando  ¡luz vertíej ée i ocuifación 
cada  10 segundes y que m a rc a  los 
pe.slos..tíe un buque, perdido -at NE 
tía Markeir
im i.mum.~- Varmouth.- Hau-. ■

firagl©.—-Notice to M arinera  niL. 
m oro  112, Londres, 1920.
Num. 268,-—A la e n c a d a  del puci^ 

fe de Yarmoiitli y cerca  tí el extremo 
Este  del malecón Norte setíba fon
deado u n a  boya verde' tío n au frag io  
p a ra  m a rc a r  tíos re s to s  tíe un  buque 

. cuya roda  rebasa  ía  orilla, ia íc rná iL  

.dose en la p a sa  unos 10 metros.
Los buques deben p a s a r  al Sur 

tíe e s ta  boya.
ISLAS SHEtLAfUD.— F©i*¡a.— Fon-

deadero.—Notiee to M arinees nú- 
m e-r o 123, Lo n el res, 1920,
•Núm. 269.—Los buques  que fo n 

dean. p o r  fuer-a de Ham Voé (isla  
F o u I a ) d eb e n c ú i d a r de-' n o ooig-er o 
d e te r io ra r  «el cable  fe legráñco  cuya  
posic ión  ftitíicarán las ■ Autoridadc.s 
local os.

MAR MEDITERRANEO
B B P ^ññ , -— P a D  r>os — Luz,— Boya 

I u ¡m¡ i n osa-.—Teicgram  a Ayuda n te 
de Marina. Pa-iarnós, 20 de F-ebre. 
ro de 1920.
Núm. 270.—A causa  de tíos fuer- 

íes  tem pora les  que h a n  ocasionado- 
g ra n d e s  destrozos en el mué He de 
abrigo, h a  dejado de func ionar  la  
luz verde tíe dicho muelle y se teme 
deje  tíe fun c io n ar  la luz de- ¡la boya 
■do La Liosa, .

Cuaderno de Faros, página 48, nú
m eros  397 A y 337 b is ,"
€»8$E€MA-— de P a tea s ,— Agio

SaaiL—'L^z.—Avis aux Naviga- 
teu rs  •número 4¡209. P ar ís ,  1920. 
Núm, 271.—La Luz -de Agio -Sosí? 

-se ha modríicado en luz de- ocu lta 
ciones cada  20 segundos (¡luz, 15 se., 
gundos;  -ocu!tacIónp '5 .segundos) * 
L L as ■ dem ás c a ra c te r ís t ic a s  no se 
h a n  niodiñoado..
C ana les '  de Éybea.—Boyas Bumino- 

"saa Avi-s aux N av iga teurs  n ú 
m ero  4¡210, P a r í s /  1920,
Núm. 272.—Las boyas lum inosas  

del p u e r to  Norte de É g r ip o .y  tío la 
p a sa  S ur  se han col oca-do en.-su ean- 
plazamíenito y fumeionan norm aí-  
mente.
ASIA NIEMOR.—Rada- dé Esmlrn.a

Santíjak KaSessi.— Canal.— Avis 
•aux Naví’g a ie u rs  n úm ero  4¡211 
-París I920.

Núm , 2m,^m mmh %
Santíjak K atessi esitá obs tru ido  pcfc 
uno-s"barcos perd idos;  hay un  pasa? 
l ib re  signiéridñ la  rúárcacióíi (de ía  
m itad  del muelle tíeh T errocarr^ : 
a 77D . - |

Aí e n t r a r  d e ja r  a babor:  t a  boj w  
lum in o sa  «cón deste llos  b lancos d©'
:Sandjak KaIes-sit 4 boyas y . 2 -pár* 
chas "prntadás tíe rojo y tíe 1 m e tro  
ele a l tu ra  próxim am ente , y la  boy& 
-con des te llos  ro jos  de Sahdjak Tía^ , 
les si, y por  e s tr ibo r  3 boyas rojas*.
Esm'lrna,—Banco Pelicano.— Boya 

lu m inosa .—Avis aux Naviga teurs' 
núm ero  4¡212. P ar ís ,  1920.
Núm, 274.—No .puede contarse* 

con el func ionam ien to  reg u la r  de 
la luz de ía boya “H c rm u s”, fondea^ 
d a  en  el can til  del banco del P íh 
.-lican».
s S l  Carmel o — Luz.—No-

tice to M arm ars  núm ero  79, Lon
dres , 1326, •
Número 2 7 5 , — E n  la  costa del 

Monte Oarm’clcx'al SW, tíe la p u n ta  
Ras el Kroum, se  ha  establecido 
tempo ra ím en te  una luz fija blanca* 
con .150 m etros  de. a l tu ra -y  10 m i
llas tíe alcance, -

-El an tiguo  faro-se  ha «des-íruítío.

MAR ADR!ATICO
ITALIA,' — Weraecia. — P ra c i ic a jc , -^

Avis aux N av iga teu rs  nú(m era  
• 4j20;8 , P a r ís ,  1920,
Núm. 276.—-Se h a  res tablecido en 

Venecía el .practicaje obligatorio petw 
ra  todos los buques  de g u e r ra  a 
m e rcan te s  super io res  a 250 tone-la-' 
cías y que en tren  o salgan de la 

.laguna .’

MAR DE MARMARA

B e rfo ta s—Avis aux Navigateurs  m í\  
mero 4¡214. P arís ,  1920,

Núm. 277,—Los buques que, en- 
co-ntrándose- en ei m ar  de Mármara» 
se vean so rp rend idos  por un tem 
poral tíe nieve, deben, a g u a n ta r lo  
h a s ta  su te rm inación  y no t r a t a r  da 
a r ru m b a r  a p a s a r  los e s trechos ,

OCEANO INDICO
S U f f l U T i l A . —E stre c h o  de Baja..--*

—Avis aux N av iga teurs  niD 
m ero 4)237, P ar ís ,  1920.
Núm. 278.—Lía'boya cónica b lan 

ca  fondeada en el es trecho  tíe Raja» 
se h a  reem plazado p o r  u n a  boya- 
p lana , neg ra .
C anales  de P an d an g .—Boya.— AviSí" . 

-aux N av iga teurs  núm ero  4(238.- 
•Parts, 1920.

. Núm. 279,-—La boya cónica n e g ra  
con bola, s i tu ad a  en  el cantil  del 
banco que despide la p u n ta  Singke-I 
bacía  el SW., p o r  2o 14’ 48” E; d e  
Gw,, se lia reernplazado por u na  bcA 
ya p lan a  negra  con m i r a  tronco e#~, 
n ica _ ;í/
Can-ates de P adang .— Boyas.—-Avis

aux N av iga teurs  núm ero  4]233. 
Pa r ís ,  1920,
Núm, 280.—L a  boya cón ica  n e 

gro, y b lanca  con bota, s i tu a d a  a |  
Norte >ctel a rrec ife  Dapbn-c, por 2* 
13’ 18’' N. y 97w 46’ E. de Gw., sé
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lia reemplazado por una boya cóni
ca blanca, con  bola.

La boya cónica negra, con bola, 
■situada al Sur del arrecife Daphne, 
por 2o 7 ’ 54” N. y 97° 53' E, do Gw,, 
s e .h a  reemplazado por una boya 
plana negra, con mira tronco-cónica* 
Canales de Fadan-g.—Boya.— A vis 

aux Navigateurs número 4[240. 
Piarís, 1-920.
Nú;m. 281.—La boya cónica ne

gra con bola, que marea -el arrecife 
ñadja. Oedat Locar, se ha reempla
zado por una boya plana negra, con 
mira" tronco-cónica.

MAR DE CHINA
flOBNEO.— Bada de Banal/- Banco.

No ti ce i o M-arincrs nú i aero 78-. 
Londres, 1920.
Núm. 282.— A L5 millas al Suxg. 

dé la cima de la colina más al EiLd 
de Taruljoug Scnubing, hay m rn an 
eo qu-e se extiende unosjTo metros 
non sondas de 1,8 rn&ZFos.

^Situación a p r o p ia d a : -3* 56’ 27” 
N. v 108° E. de Gw.

manila.—Punta S&ragléy.— Luz.'
Notice to,-Marinees núrn. 50J4.461.

• ¡Washington,- 191,9.
Núm. 283.—La luz de la punta 

Sangley, oculta en parte por 2 de
pósitos, de petróleo construidos re
cientemente, se ve actualmente cíe 
291° a 165° (234°) y de 262° (24&L 
Se procederá a elevar el faro para 

. restablecer el alumbrado en .su con., 
•dición normal,

OCEANO ATLANTICO DEL .OESTE
e s t a d o s  um m m . — Nantucket

Sound.— 'Poilock RSp. Boy-a.lumi
nosa.—  No tic e to Mariners númo- 

wro 50¡4.3-8G. W ashington, 1919. 
/N úm ,. 284.—So ha modificado el 

carácter de 'la luz de la boya himi* 
no s a “ Pollock -Rip i h  apareciendo 
[actualmente con  i relámpago blan
do cada 3 segundos (relámpago, 0,3 
¡segundos; ocultación, 2,7 segundos),

■ 'Situación a p roxim ada : -41° 3 2 ’ 4 2 ” 
jN. y 72° 1 4 ’ 3 6 ” W ,  de Gw.

;Río Poiomac.— Punta Smitfi.— Boya 
l ia mi n osa.— N o t i c e to M a r i n e r s. nú _ 
m ero 50(4.393. W ashington, .1.319" 
Núm. 285.— Se ha modificado el 

carácter de la luz de la boya lum i
nosa núm. 44, del canal de la punta 
Bmiili, 'apareciendo actualmente co 
m o luz blanca de 1 ocultación ca
da 10 segundos (luz, >5 segundos; 
Ocultación, 5 segundos)'.
-Cáfeo'Lookout.. — Boya luminosa. — ,
■> Noli ce to-; Mariners núm. 50(4,396, 

¡Washington,. 1919.
J . Núm. 286.— En - • -el extremo ■ - -del 
ppompeolas del cabo Lookout se ha 
fondeado 1 boya roja, cilíndriea, con 
superestructura en esqueleto, y con  
silbato., llamada “Cape Lookodt

Breakwaier 2 ” , y que muestra luz 
con i relámpago’ blanco cada 5 se* 
■gundo-s (relámpago, 0,5 segundos-*, 
ocultación, 4,5 segundos).

•Situación -aproximada: 34° 37’ 5"
N. y 76° 321 45” W. de Gw.

CATEGORIA DEM I N A S

MAR MEDITERRANEA
" z o n a  V

Núm. 287.— 327 M.—Avisos núm C 
ros 319 M (198 de 1920) y '£%% M 
(125 de 1920),

Título SII~AdplátJet5^Costa Oes
te.— Suprimir h ^ e c c i ó n  i j  “ S&á 
G iorgio” . E§>e^campo de minas se 
ha d r o ^ á t íy  han quedadolevanta- 
das j^cíantas restricciones . existían

Título V.—ldiiátlco.-—'Gosia Este. 
Añadir el § g) “Bahía San G iorgio” . 
Evitar la zona comprendida entre 
íierrafi el paralelo 43° 12’ N. y el 
Dieeidiq.no 17° 5’ E. do Gw.

El Director general, Manuel Fas- \ 
quín. • i

MINISTERIO DE HACIENDA DIRECCION 
GENERAL DE LA DEUDA Y CLASES PA8 IVAS

Esta Dirección general ha dis
puesto que por la -Tesorería de la 
misma, establecida en la .calla' de 
Atocha, núm. 15, se verifiquen en 
la próxima semana los pagos que a 
continuación se expresan, y que se 'éñ -. 
tregüen los valores siguientes';

Días 7 a l 12.
Pago de créditos de Ultramar re

conocidos por 1 os Ministerios de 
Guerra, Marina y esta Dirección 
general a los presentadores en Ma*̂  
drid, y por giro postal a los demás 
de facturas del turno preferente 
con arreglo al Real decreto de 28 
de Octubre de 1915, que se consignan 
en la relación que al final se inserta.

Entrega de hojas de cupones de 
1900 correspondientes a los títulos de 
la Deuda amortizabie al 5 por 100 
hasta el número 8.921,

Idem de títulos de ¡a Deuda per-: 
peina al 4 por 100 interior, emisión 
de 30 de Diciembre de 1908, por 
canje de otros de igual renta, emi^ 
sién de 31 de Julio de 1900, hasta 
el número 27.334. ’

Pago de carpetas de convérsióxi 
de títulos de la Deuda exterior con 
arreglo a la ley y Real decreto de 
30 de Marzo de 1912, hasta el núme
ro 34.754 de la Dirección y 34.692 del 
Registro de la Agencia de París, 

Entrega de hojas de cupones dé 
la Deuda interior al 4 por 109, emi
sión de títulos de 1917, facturas pre
sentadas y corrientes,
,w de títulos de la Deuda exté-*

rior presentados para ia agrega* 
ción de sus respectivas hojas é&K' 
cupones, con arreglo a La R&ii firdea 
de 18 de Agosto de 1898, h^fe el nú«* 
mero 3.045. "

Idem de residuosJ^ooedentes d# 
las Deudas c^to^íales y amoriisíH 
ble al 4 por ítfa con arresrio a la 
Uey de Marzo de 1909, hast#
el n&fi&sfo 3,417.

’fítom de conversión de restfiuoi 
de la Deuda al 4 por 100 interior*’ 
hasta el número 1.038,

Canje de carpetas provisional©* 
por sus títulos definitivos con arre* 
glo a la Real orden de 14 de Ootn* 
bre do 1901, hasta el número 11.140, 

Idem d© id. id. de la emisión di 
1917 por sus títulos tfefinittYMii 
hasta el número 3.711. t

Idem de títulos de la Deuda arnor* 
lizable al 4 por 100 por otros de igual 
renta con cupón del 41 al 80, hasta el 
número1 1.181, í

Entrega de títulos del 4 por ÍD0< 
emisión de 1900, procedentes de 
conversión de otros de igual renta! 
de las emisiones d© 1892, 1898 y/1899* 
facturas presentadas y corrientes, has
ta el número 13.794. ú

ídem de carpetas provisionales 
representativas de títulos de la Deu* 
da amortizabie al 4 por 100 para} 
su canje por sus títulos definitivos dd 
la misma renta, hasta el número 1.494  ̂

Pago de títulos dé la Deuda al 
4 por 100 interior, emisión de 31! 
de Julio de 1900, por conversión de( 
otros de igual renta con arreglo a1 
la Real orden de 14 de Octubre dq 
1901, hasta el número 3.689. \\

Inscripciones presentadas en es*' 
ia Dirección para su canje y com-i
prendidas' hasta el número 17.566....

Reembolso de acciones de ohrai 
públicas y carreteras de 20, 34 y> 
55 millones de reales, facturas pte4 
sentadas y corrientes no incursos ea; 
prescripción.

Pago de intereses de inscripción 
nes del semestre de Julio de 1883 
y anteriores, no incursos en pres4 
cripfión. ú

Idem de intereses de carpetas da 
toda clase de deudas del semestre 
d© Julio de 1883 y anteriores a Ju* 
lio de 1874, reembolso de título* 
del 2 por 100 amortizados en todo* 
fos sorteos, facturas presentadas y 
corrientes, no incursos en presorip* 
ción.

Las facturas existentes en CaJ* 
por conversión del 3 y 4 por 100 in*i 
terior y exterior, no incursos en pres-f; 
cripción. ""/'I

Entrega de valores depositadof 
en arca de tres llaves, procedente© 
de conversiones,' creaciones, renovación; 
hes y canjes. 7 /j

Nota.—Los apoderados que &áé¡ 
bren créditos d-e Ultramar deberát| 
presentar las fes de vida de los po-r 
derdantes en el Negociado de Asunto  ̂
de Ultramar, en la forma que previeni 
la Real orden de 11 de Agosto de 1913  ̂j 

Madrid, 6 de Junio -de 1020.— El D fi! 
■sector- general, fosé del Moral* *
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RELACION de las facturas de créditos de Ultramar presentadas al cobro en el turno preferente que han de satisfa
cerse por la  Tesorería de este Centro, con  arreglo  a l Real decreto de 28 de O ctubre de 1915. 

NÚMERO DE LA IMPORTE

Dirección. Delegación.
PROVINCIA N O M B R E S   Y APELLIDOS DE LOS INTERESADOS 

Pesetas

W ' • \
13.645
14.566
18.824

451 Córdoba t) José Fernández ................. ............................ 432,00
429,15
541,25

526 Hnelva
661 Navarra .......... ............ Antonio Altamira N orb arte íí^ *..... ............ ........... ..........

33.4yl
34.875

1.403 Valencia....... Asen sin Jarda Aleov ....... .............................. ............. . 204,00
275 Soria ............. .. . , . Cayetano' Llórente Romero ........... . w ^ . ........... ....... 212,50

39.700
40.678

495 Zamora . Macario Fernández Pozo . .......y.,-................... ................ 95,00
521 Ciudad Real............... Francisco Rivera Piñera ..... ................... ......................... 51,55

43 212 839 Vizcaya ........................ Julián Aguiriano Eloiria.... ................... ............. .............. 5 4, 5
44.359
45.859
46 455 
47.161
47.181
47 271 
47 353

1.207 Tarragona . .. Antón i m Fondo. Jo ver . . . . . . . . .  . . .... ............. .vir-v. 429̂ 00
1.076 Castellón de la Plana. 

Madrid.. ...
MigueJ Pía García ............ .................................. ............... 406,73
Jo,sé Torza Notario ............. .......... ........................ ............ 76,50

3 Q 7 ,0 $ \  
253,75 ^  
190.00

958 
1 045

Baleares ...... Félix Amenguad Muíct ............. ............... .........................
Gerona ................... . Cíatidi0 "Rostov M ir........................ .....................................

697
960

Jaén............... ........... Manuel Mora Martínez ................. ............. ..................... ...
Pedro Antich Balaguer ........... ........... ......... ........... ......... 352.25

186.25 .47.337
47.3S0
47.381

* » Madrid.... Manuel Cárdenas Martín......... ........ .................................
903 Lérida .............. . ... ... Federico Pana vera Arria......... ............... ................. ......... 502,25

1*9,50904 Idem........................ .. Ramón Balsona Telia ......... .................... . ;
47.414 591 Gamma........... .......... . Jesús Souto Vidal ..... ...... .................................................. 60,00 .
47.470 3.056 Barcelona..... ................* Marcial Berra Castalio ............... ........................................ 388,25
47 482 3.066 Idem........ . Pedro Reig Puigveníés .................................................... 234;25
47.494
47.557

911 Albacete ... Juan López Tarraga ........................... ............. ........... . 335,75
307,001.361 Alicante,............... .. , •Casimira Ballester BalLesber ..... ............ ......... .

47,564 1.368 Idem . . .  - Alfonso Ltedó Vidal .......... ........... ...... ............................... 167,38
47.579 1.107 Lugo... .... Elíseo» Bouzo Banzo .................. ............................ r........... 94,20
47.5 4 3.112 Idem.,,. Manuel Fuente Núñez ........................................................ 471,50

185,6047.586
47.587

1.114 Idem........ ... Pedro Busto Blanco .............. ........................ ....................
1*115 Idem............................ . Manuel Cabancla Díaz ........................ ............................... 95,00

47.588
47.589

1.116
1.117

ídem . . Manuel Vázquez Tejeiro ......................... ....:..................... 123,00
Idem.............................. José Pérez Fernández ............ ................... ................. ...... 195,75

47.591 
47 03

1.119
1.121
1.047
1.048
1.049 

570 
303 *

Id e m « y... • , Cándido Rodríguez Martiel................... ................. ...........
Juan Villa Fernández.................... ....... . y,.....■.............

61,50
68.25
91.25 
69,00

“ i ♦ t/O
47.594
47.595
47.595
47.597
47.598
47.599

Gerona I si dr 0 0 1 i ve t S oler............. ............. ...................................
Idem. •••». Juan Su reda Na bar e da....................................... ......... .
Idem José Albi Illa ........................................ ........... .......... . 66,75
Ciudad Real /Martín Ju ár ez Gr ac ia............... ............ .... r............ 153,50
Pontevedra José Piazos Ferreteo................................ ...................... ..... 495,70

.7 549 Guipúzcoa ........... ........ ' Joaqufin* Sagarzazn Oyanguren......... .................................
Dcopoldd Pía Batel leí.......................... ...... .........................

33,75
47.600 578 Idem. ...••....... — 66,00
47.601 1.209 Cádiz ......... Francisco Ruiz Lázaro............................... ....................... 193,50
47.603 964 Baleares ....................... José Reines Oatalá................................................ ............. 331,00
47 607 956 Idem .*•••••... ..... ¿ Pedro Torrando] 1 Company............ ............................... 355,25
47.606 967 Idem................i.. Antonio- Botger 'Cabanellns'........................................ 317,25
47.607 569 Ciudad Real......... José Almo d ova r P a si to r ......... ........ ........ .............. ............ 322.25
47.608
47.609
47.610
47 61?

1.148 Castellón de la Plana,
PáftprAc? .

Manuel Guillamón Silvestre.......... ....................................■ 141,75
1.374
1.375 
1 376

Alonso Borrallo Ramírez................... ...... ........... .............. 275,65
Idem • . « Aniceto Barbanebo Jonar.................... .................................................... 101,00

61,50“ / « V i l

47,612
47.213

Jl 1 u / v

1.377
333

Idem •Casto Lozano Lozano....... ..................................................................... 174,00
Guadalaj ara.. . . . . . . , . . .  . y . . Patricio Martínez Martínez.......... ........ ................................... . . . . . * . 41,00

101,00
128,25

47 615 
47.616

1.095
1.096

Huesca ..... ...................
Idem . . . . . . . . . Juan Baura Cap devela...... ........................... ................. .

47.617
47.618

, 1.097 
1.098

Idem.........
T n  ATTl _ . _ - ——»——- - —

'Mariano* Novell Solo....... ............................ .......................................... 125.75
Lorenzo Diéste Ríanla.................. ........................................................... ......... 74,00

47.619 1.099 Idem........ . — ■ — - Gregorio Mtir Boira,. . , , , ...... ............................ .... 32,00
47:620 1.656 Murcia,..;...-,..,..., , , Andrés Jara Rodenas................ ............................... ........... 49,00
47 621 1,657 Idem. José López Tambaleo*................................. ................. ..... .. 28,00
47.622 1.658 Idem...-. ,y . . . .. ««•*.... . . . Fr&nei <5co Martínez ¡Machú............................. ..«............. . 60,00

74,0047.623 1.389 Malaca ' « . . . . . . y . . . . . .  . — Gaznar Porras García.......... ...................................  .........
47.624
47.625

1.390 Idem friona T* frílTYilíl...... ....................................... ...... . 19?j50
1.391

»
Idem Francisco Molina Arce...».................... ........................ . 15,00

47.626 Madrid................ Maniu» il (Morera Guillén-.,...................................................
Antonio Martín Recio......., ,t;........... ..................................

108,00
328,5047«627 1.392

1.393
Málacra ... .

47.628 Idem ,. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . , Juan Galán £ér¡ez..>.. ,n¡v,. .>, v_«. .x t^váO t*>'• o• •>«o **•. 12,00
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NÚMERO D E  L A

PROVINCIA NOMBRES Y APELLIDOS DE LOS INTERESADO
IMPORTE 

 
PesetasDirección Delegación.

47.-629 i . 394 D. Fr^ncdisíéo Sánchez Gil...................... ........................ . . . .........•......
47.631 1.396 Manuel Burgos Ramírez.......................■........................................ .
47.632 1.397 rrl,prr> iManue;] Burgois R am írez..,...................................................... 61,50
47,633 1.398 Juan Lu que Va lie....... ............. ................... ......................... .......... 145,00
47.634 1.399 ídem • ■Teófilo García Horniugo; .......... •,............;............. ......... ......... 82,00

1.409 Idem , -José Díaz Romero .............. ....... .................................................. 122,50
47 636 i. 401 Idem » Francisco Gálvez Narhofna ..........................-.......................... 64,00
47.637 1.402 I I dem. . . . . . . . ^ Francis c o G ál v ez N-arbona............................................................ .136,25
47.638 1.403 ídem Francisco Márquez Naranjo' ..................... Ó........ ................... 212,75
47.640 1.405 Idem.. . . . . . . . . Torcuaio Puerta' Omz........;....... ................................ ............ .. 323,43
38.641 í . 406 ídem ............ Antonio Merino Carvajal ................................................. ........... 76,00
47.612 i. 407 Idem’. ............. .................... , A n boni 0 Mol ina Aro ay a ................. ................ .............................. 63,00
47.643 í . 408 Idem ..,....... . ...................... •Antonio.' Parra Cálvente . ..... .................................’..................... 103,00
47,645 1.410 Idem ......... ............ Fernando' Baona España ...................................... .................... 590,00
47.646 1.41! Idem ,.,,....... . . 102,00
47.647 I. 412 ídem .......................... Pedro Lauro, Gómez .............. .... ................. ........................ ....... 151.25
47.648- 1.413 íd e m .. . . . . . . . . . . . . ............... Antonio Gairría Cañas ...........•.................................................. 237,15
47.649 1.414 Idem .... .-.Y........ Blas Rodríguez Muñoz .......... .......................... .......................... 373,50
47 ¿850 1,415 Idem . ...... . ......................... Eduardo Santnfia Carbonell ...................................................... 1.378,00
47.651 * Madrid1 .............. Julio Pantoja Aguado ......... ....................... .............. ................. . 237,15
47.652 . . Idem .......... . Rafaeí Redondo JM évez ........... ......y. .............. ........................ 54,50
47.653 1.416 Málaga . Miguel Rodríguez Sánchez .......................................................... 55,25
47.654 1.391 Zaragoza .......... ... .... Poli carpo García Alvaro z- •..................................... ...................... 158,00
47.655 í .392 ídem , •Nicolás-. Martínez Lafuente ........................ .. . 13106
47.656 1.393- Idem . . . . , Toírgc Ruiz'Domínguez ...................... ........................................... 653,75
47 657 f 394 Idem.......................... . Mariano Renal es O rtiz ................... ....... ...................................... 39,00
47.659 1.396 Idem .................................... , Paulino Lorento Martínez ...................................A..................... 82,00
47.669 1.397 Id e m ..... ., ., .............. Iñigo cíe Gracia Expósito ............................................................ 129,50
47.661 1.398 í d e m .. . . . . , . . . , . , . , . .......... . Manuel B<eilón/Iglesias .......... .................................. ................... 93,00
47.662 1 399 ídem ........ Juan Siso Estrada ............................ ............................ .............A... 142,00
47 683 ! 1.400 Idem ,,,........ Mari ano P érez- S anz ............................................................. ...... . 35,00
47,664 | 1.401 I d e m ,.. . . , . . . , , . . . , . . . Bertoldo Rovo Pe.s ...................... ............ '....................................... 101,00
47.665 1,402 Idem ............................. . Santos Gasaíé Francés ____ ...................... ........... ............... . 85,00
47 666 ! 1.403 ídem ......................... * - ... Jos6 P eiró L ázar0 ................... ..,....... ............................................. 48,00
■47.667 1.404 Id em .,.,......... ................... Esteban Agudo Rubio .............. .......................... : ......................... 225,85
47.668 \ I 405 I d e m .,. . . . . . , , . . , . ........... José Maidíorena Tolo sana .......... ............................... ................. 97,00
47.669 1.405 ídem ,,...... .......................... Manuel Viamonte Aguílué .......................................................... 37,50
47.670 1.407 Id em .... ................ .. Jo-sé Berna 1 Lose os...... ................................  ., 109,50
47.671 1.408 ídem............. ..................... Nicolás- López Val ............. ...................................... ................ ....... 119,60
47.672 1.409 ídem ................................................. Celestino-. Garepa Baquero ......... ............ ...................................................... 166,50
47.673 1 410 Id e m ...,.,. ......................... Celestino García Saquero •.......... ............................... ............................... . 408,00
47.674 1.411 Idem............. ...................... Juan ¿Martínez Martín................................................................... 61,00
47.675 501 Valencia . .  , , , Antonio Barba Curie!......... ......................................... ............ .................... 63,50
47.676 502 ídem ....................  j Benito Martín Blanco...................................... ............................... .. 90,00
47c677 !.508 • Granada . . . .  . , Manuel Marios; López............................................................................................... 81,25
47.678 1.509 Id em ..... . . . . . . .  , José Alvarez Baemia............................. ............ ............................. 380,75
47.679 1.510 Id e m ,,,..,..» ,....... ........... .. Anííonio |Mía>Ldionad!o Eerreru .................................................................. .......... 81,60
47.680 i . 511 Idem.. . . . . . . . ............ José Rodríguez Peña-............................... .................................................................... 181,50
47.681 1.512 Idem ,............................. José Cam ón Jim-énez.................................................................................................. 159,00
47.682 1.513 íd e m .. . . . . . . . . . . ........... .. Francisco Si¡erra Rosales............................................................... 35,75
47.685 335 Gu adalaj ara,.............. .. Anac.leío Gargallo Ridoíl.................................................;............................... 360,00
47.686 336 íd em ... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Faustino Lozano Mogara-........................ . . . ............................... ....................... 638,0®
47.687 339 Idem . . . . . . . . . . . . Y . , ......... Ámitonio Fuentes Saraza ............................................... ............................................ 103,€€
47.688 638 Avila.......................... Eustasio Navas Jiménez.................. ....... ■................................................ . 40,00
47.689 736 Cuenca .................. PamtaLeón Herráiz de -la Vera....................................................................... 121,00
47.690 1.659 Murcia .............................. .. Eusebia Mlrrcmo Ma tee ...................................., .................. ........................ •........... 90,30
47.69! & Madrid ...... .. Francisco Bacas Oampuzano.............. . ....... .......... . . . . * ........ 79,00
47.692 -?> Idiem ............................................... .. (Mál 1 á n Are.nzan a H ernauiiclez ............................................ .............................. . 83,00
•47.693 895 Vizcava ........................................ Aníoni0 Pérez Palmero. ................................... . . . . . . . . ...................... .......... 236,20
47.694 896 Idem.. . . . . . . . . . « . . . . . . . . . . . . Eulogio Esteban Maza..............................¿ . . . . . . . . . . . .  . . . . . y 98,00
47.695 897 íde m . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  • LncdaiYo Bringr^s Ugaldie ... , , 82,00
47.696 898 ídem...... .................... Alejandro Goiiria B a di-ola......................... ............. . . . . -  • « , . . . 14,75
47.697 899 Id em ....... Bilverio Oebrián Sancho....... ....... ................... .............................. • 196,00
47.698 900 Idem ............ ....................... Domingo Erau-sqirifoí Zulueia................................................................... 61,00
47.699 901 I d e m .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . León G,n¡sba.ñar¡es Orbegaz....................... .............  , . . .  . . 151,50
47.700 902 ídem ................................................... Manuel Míugruzaga A Ib izu....... .....................•............................... 348,7547.701 & Madrid ......................... . Antonio García Alcx>'Le.a............................. ....................................  *.  . . 8000
47.702 903 Vizcaya . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ¡Manuel Baii-z Ban SiebastiánA............................... ...̂ ........................................ 311^25
47.703 904 Id e m ...... ........................... .. Rufino Ugarte Zabalieta............................................................................ ... 77 00
47.704 905 Id e m ................... Santiago H emánidez P érez........... ...................... ...... j . ,> 174,00
47.705 906 :ídem . a . . . . . » * - . . * Bautista Gamboa Elordi.................................. ........ ........ .. .  89,00
47.706 639 Avila ......................... .. ¿rosó Muía Sánchez....................... .......................................... ....................................... 95,7547.707 640 ídem.......................... . Calixto A ndate Oabrena........... .............. ......................  . ............. 50,254&.708 641 ídem .. ............................. Manuel García Martín.......... . , . #

u v r
148,2547-709 642 rd-em............................... E m eto io  Blázíque® Rico........... ....................................................... . . . . 281,5047.710 452 .Almería.... .  M .. Juan Antoniio Valverdie Gald^a^. ............................... ......... 28pOO
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i IMPORTE

Dirección Delegación.
PROVINCIA NOMBRES y  APELLIDOS DE LOS INTERESADOS

; Pesetas

47 .m  ¥  
47.712 
47.714

453 ; 4 . ____ D . Juan G arcía Zarnk}¡ra..... ....................................................... .......... 80,75
454 Iripm.............. ..................... .i] G abriel Pérez B u q u e .,... . .. . .. . .. . .. . . i,............. .......................... ...#■? 7 5 M

41,00456 Idem . Bamiei Lario.s IXerxwa ....,«•»......................... ............ ..................
47.715 457 m «rn ......... ' José Rodríguez Rodrim iez ..... ........................... .................  1 99,00
4 7 .7 ?8 
47.719 I

1,837 B adajoz........ Jiq^ó Medina ítonzáloz- ,, .................................... .................. \ 98,00
1.538 Idem  . . . . . . . . . I ldefonso tó p e z  Rubiales ..... ........ ..........................— 1

Juan Rosales de la  Cerrera ...... ........... ............................ . ?
126,50

47.720 1.539 ídem . e.
........... ...........

351,25
47.721 i 1.540 Idem ... . .o . . . A)ip¿iiA Pnrrirí .....  ...................... ; ....... .................................. 265,50
47.722 1 1.5 41 Ídí>ni............... .In^e Mtp.r'phán 4^311;]^  ̂ ......... ......................................... 580,00
47.724
47.728
47.729 í

1.378 Cácenos ............................... 3 ■M»agdaleno Barroso Perianas . . . i . . ............ . 101,00
1.382 Idem *• ..*«».««.............. A n lni,ni 'TVvrn ín.mi pv U nm Afti, _____________________________  i 101.25
1.383 íd e m »........................ P-prlm R0idrf©'iTP7. Ríimh-nr ........................’ ....... .............. . 174,00

47.72©
■47.732
47.734

588 í4niTiTi7P,f>a .................. ■A fnrsStin SsAítmí lvi nn flcíím  ..........  .....  __ 1 37,50
■ m ■ 338 

•1 .ÍC « '
Guad atajara. 
Hiiiílva ........

* 9 ».*»»«*»• 1 * «• P edro L ópez ciel M oral......................................................
■Rn-.rvtJftsro :flas>nH.e»va - Plnitín^..............................................

122,50
90,00.

47.735 'i
47.736 
47 737 
4/ nt>
S7 ■ 
/i  ̂J

l . i ’57 k Idem  < Trian ..Muñoz E lias ................. ............... .......................................... 43,50
773 OrAmcií' .............. . cí Modesto Fernández Fernández .................. 50,00
774 :
775 '

Idem F ran cisco  Gar cía  F e irco im ................... ........
Juan RndrtfíiiP'/. Alao.s^ ............ ............................... .......

103,00
41,00

- 776 • . Fi\ancisco Fernández Sierra ................................ ...................... . 48,00
777. 3.mé ^Gall.ardQ G allardo .................. ............. ........... ........ ........... 247,55

•V ’ • 779
780 
782

Venenando Fernández Góm ez ............... ........................ ■ 57,00
Jo-só G onzález B asa io ............ .................................................. 135,50

■< - ~ ¡ ^ Idem » . José Gaíieiro G óm ez ..... .................. ; ................................. .......... 379,85
783 Idem ♦ • Bal do-mero Ferná nde-z Dao'enu ........... ...;.......... ........... 163,75

' ; .í 5 1.119 ' TV o V'ílPr*íl „ — ...  1 M ariano Jiménez Najase-ues ..... - ..............................r .......... . 96,GB
•• i 1 .1 2 1  • ír]o ni. . . . . . . . . . . . . . Juan San .Román Ir i-arte ...... ................ ..................................... 9,00

: '; -•: » M adrid ..............  • •Francisco Lobato Catalán ................ .................................... . 243,00
1 .1 2 2 Nfavarrá * .. . ..  ... . .. . Mar tí 11 Cela va Goleo echca ................. ....... ........... ............... ...... 93,00
1.123 ■ Idem .-.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  1. Greanrlo Lar rum be Gam barte .... .................. ................... . 82,00

l a b
17 75 >

•1 124 ídem  . « . Faustino .Pérez A guerrí .......................... . .............. . 30,00
1.125 ’ I d e m * • B i-lio ño Gorra i z E iío ........... ..................... ............................ ........ 20 ,00

47 7 6 1.126 Trl om : ____ __ Mfsf.qri Brvrdíi ArS-lü z ......................... ........................ ...................... 24 00
17.' 57 
17.758

1.127 - 
1.123

ífiam ........
I d e m .. . . . . . . . .

MB Mit 1 » B M ) « Nemesio Gomara FcTmández ....... ............ ...... .
N émes ¿ o Gomara Fernúndez ................... .

76.00
38.00

47 759 - 
47.-76® 
47.761 
47.7 2 
47.763

- 1.129 
301 

1.160 
l : t 3 0  ' 
1.131
1.136
1.137 
1 .'138
1.139
1.140
1.141
1.142 ' 
1 143 .

íd e m .., . 
Segovla . . . . .

vi ti/) í r\

Teiodoro Cinto Malo ................................... .......... .
Gastan G a rcía  .Muñoz ........ .................. .........................
.Inüsá Átemn.n v Ohón...... ............................................4...... .

118,00
164,25
39,75.

Návarpa»».'.h.. M axim ino Era so Martínez ................. ...........— ..........
Euaerüio ¡Malo Gortázar.................................. ......... ........................

192 00 
38,25

M!arl-ín Es-norzsa Saaiz........................... ......... ...........................,v, r. 155,75*§/. /o». 5 
47.-769
47.770
47.771 
47 , 7 72 
47.773 
« r  774 
47.775: 
47.776m m
47.778
47.779
47.780
47.783
47.784 
47 788

s .«
47*79:1
47.792

id 0111 •.•«4.44.
Id e m ... . . . . . . .
i /•. y* w*

¡ « M » » t « 9 »,»;»5Í ■
Alq-'^00 Garro. L óp ez ........... ...................... . 41,00
á.n-sio.l-nao M oreno U parte,...................... ....................... ................... 267,00

T c í n rva M arcelino Ocíio^ A znar............................... ......................... ...» 93,00
Idem .....*...-*
|(1 OH)

Isidoro Rodríguez Arenzano...................... ..................... .
•Rarn ón Beínic’ocb ea MArc-olo................. .............. ....................... ..

327,50
165,00

Id e m ,,. .. , ..* ,
I d e m ., , . . . . . . .
M q d T i 4

J3d a&6 B eugoc-h ea M ercier o ........................ ............. ......... ..
Esic-0 í-áisti cb A i dan e Eleta.......................... .......... ......... ..
'Raimundo Pérez .Nicolás............... ..........e....... .

. .............. 44.00
68 .00  
95,75

304 ‘
359 :
360
361 
813

Pontevedra Ricardo Pni 1 arós B a lo...... ............................................... 339,00
Juli án Gu i 1 i ernio ¡Landa........ ................................ .......... 56,50

ídem . . . «»«4 ».*.»:•.*.*t.'-nf.o • m ■ 
í d e m , . 4 * . , » . v ,  i

1 Goruña-, ................

Mareóle In^hánrro-gni G o y a . ............... ......... ...............
Juan Viguui Lanzarica................. ..... ............ ................

. Josa! C a íñ d le  iM onJerroeo.,.,.,........ .................... .

. .......... 61,00:
53,00

138,00
614 
«3 i 6

! <3

i / í n m ___ Pedro P arrio S a n io ,................................................... . 125,50
Idem.
Idem.,,, 4. e« 
ídem .
T r f.A tV j

i m í . í M e n í í á Ramón Mu olio Lernai.................. .......................... ..............
P^nGiVn T\iifpii-oi Tnvrpirfv ........

: 268,50 
151,50o ío  

620 
621 

' 622

9 í  í 0 * «O*. ,  l i l i  .  »  ,
,JJomi-:ngo B arbeito Novio,............................. ...............
Manuol I¿ó]>-cz Santos....... ........................,

81,00
• 392,25

Id e m ..44».,.... 3u-an -Otero T u b io ..................................................... ........... M 0

M&ítóds, 4 -xte -d& LHrc^ior -éol íMoi^ L  . /  : '
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DIRECCIÓN GENERAL DE CONTRI
CIONES .

Eií la relación de condecoraciones 
E ducadas publicadas en la G aceta db 
M a d r id  do {% de Abril último. se La 
.úieluido la Cruz de segunda c la se  de! 
Mérito Naval, concedida a D. José de 
Vigo Fabra, debiendo figurar entre las 
eonfírmadas por haber satisfecho el 
interesado los derechos correspondien
tes en la Depositaría especial de Ha
cienda de fo lión , que no estaba au to
rizada u a ra  ello, y de cuyo ingreso no 
dió noticia a  esta Dirección general. 

Lo que por acuerdo de la misma -se 
publica en la G a c e t a  .de M a d r id  para 
general conocimiento,

Madrid. 4 do Junio de 1920, — El 
Director genera), Ramón Baeza.

MINISTERIO DE INSTRUCCIÓN PÚBLICA
Y BELLAS ARTES

S U B S E C R E T A R I A
Visto el expediente incoado con 

motivo de la provisión de una .Au
x ilia ría  tem poral ds la Facilitad de 
Medicina de  Valladolid,

S. M. el Rey (q, D, g.) h a  resuelto ,
•e n  a r rn o n í a c o n 1 o di s-p u esto n e 1 
■artículo 6 /  del Real decreto- do 9 
cíe Enero  de. 1919, que se nombro 
p a r a  dicha p laza a D. Leopoldo Mo
rales Aparicio, p ropuesto  en ei voto 
pa r t icu la r ,  y que se publiquen  en la 
G a c e t a  d e  M a d r id  las hojas de sor- •' 
vicios del Sé, Morales y del Sr. G ar
cía Barón, p ropuesto  po r  la m ayoría  
do la Facultad .

Es también la voluntad de S« M. 
gne el Sr. Mor o '-  des Ir ule la gva- 
e Ammá n  cío J L j  p ese tas  anuales,

F, elidiéndose que este nombra-' 
miento qued a iá  s :a efecto t r a n s c u 
rr idos cua tro  años, a contar  desde 
•el día en que los .interesados so 
posesionen de sus cargos, salvo ¿a 
sxccpción a que se refiere el ultimo 
apa rtado  del a ; l íeu lo  (L° elei expre
sado Real decreto.

De Real orden- com unicada por el 
■señor M inistro lo digo a V. S. p a ra  
■su conocimiento y efectos. Dios 
guarde  a V. S. m uchos años. Madrid, 
21 de Abril de 1920, — Ei Subsecre
tario, Gascón Marín.
Señor Rector de la Universidad de Va

llado lid.

Moja de servicios .m  D. Leopoldo Mo
rales Aparicio.

Auxiliar interino- gratuito de la F a 
cultad do. Medicina de Valladolid, con 
destino a Clínicas Quirúrgicas duran
te el curso de 1915 a 16, a propuesta 
€ol señor Decano y por nombramiento 
del Rector do dicha Universidad, fe
cha 4 de Noviembre dé 1915; un año.

Auxiliar interino gratuito de !a Fa
cultad:'dé Medicina de Vallado-lid, con 
destino a Clínicas Quirúrgicas duran
te el curso de 1916 a 17, a propuesta 
del señor Decano y por nombramien
to del Rector de te misma, fecha 30 
de Septiembre do 1916; un año.

Tres añas de Médico de guardia del 
Hosp’rf&i Clínico de da Facultad de Me
dicina do . Vahado!id, - nombrado por 
Rea! orden do 3 ¿lo Julio de 19 I (l a

propuesta ée¡ Claustro de la Facultad! 
de Medicina.

Cinco meses Auxiliar temporal ée  Ut 
citada • Faoidtad, ' nombrado" por Real 
cTdon.de 24 4e Mayo de i  919, a  pro
puesta deL Claustren

Cursó sus- estudios en la Facultad do 
Medicina u.e Va liado) id durante los 
cursos de 1907 a 1914, obteniendo en 
el período de la Licenciatura las si- 
gu i en te s eaí i hcacione-&: Bobresai mato 
en las 28 asignaturas y con derecho a 
matrícula de 'honor en 24 be ellas,.

Ei 12 de Junio do 1914-verificó. los' 
ejercicios d'ei grado ele Licenciado, ob
teniendo da ,cal.ilicae.ión de sobresa
liente.

El 30 de Septiembre de 1914 obtuvo 
por oposición, con el número. 1, -pre
mio exira ondina rio mi Iv, Licenciatura 
de la Facultad do -UobFkia.

El 22 de*Enero ete 19S5 le fue ex
pedido -el. título de Licenciado en Me
dicina. y G i-rugí a.

El 21 de Octubre do -1915 verificó ■ el 
ejercicioMel grado de Doctor en:Medi
cina y Cirugía, obteniendo la califica
ción de sobresalí ente, ■ ’
- EL 24 de Febrero, do 4 9 i 9, previo 
pago de ios derech os; solicitó la expe
dición cíe su título do Doctor en Me~ 
di ciña.

• El IR de Junio de 1910 fué nombra
do por el Rectorado alumno interno 
interino/ en v irtud  de concurso de mé
ritos.

En íd  do Diciembre de i 916 se le 
confirmó eh pronie-dad *cn este cargo, 
habiendo obtenido el número i en ios 
ejercicios de oposición.

En 7 de Junio dé 1912 le fué coa- 
cedida por el . Subsecretario do 1 ns- 
tr acción pública licencia, como alum
no interno, para, durante el verano, 
ampliar estudios en el extranjero-, ha
biendo f j i u i i  i )S cuatro 'meses Pe ve
rano en L*v, (Alemania/

fia asistí m a un curso" completo de 
Cirugía en el Instituto Rubio, obte
niendo la consideración del Profesor 
del mismo y un cerliíicado allamenie 
laudatorio.

Gomo auxiliar interino estuvo des
tinado 'duran te  el verano de 1918 y 
curso de 19 í 8 a 1 Di9 a las Clínicas de 
operaciones do la Facultad de Medici
na do Vallado?lo, practicando en ellas 
•durante esto tiempo todas, las' epéra
dones que' se [Tes en lar ó n.

Desde* su' nombramiento hasta el 29 
dp Septiembre do 1919 continuó en las 
Clínicas de operaciones oe la Facultad 
ño Medicina ’practicando en ellas lo
nas las operaciones'que se presentaron 
y quedando durante las vacaciones de 
verano de Jefe de las Clínicas por au 
sencia del Caíed'rático.

En 17 de Enero de 1917, a .propues
ta de la Jun ta  para ampliación de es
tudios. so lo concedió por Real orden 
una pensión durante m í año para am
pliar estudios de Cirugía en Suiza (Zu
ro oh y Berna).

El 9 de Abril do 1918 se le concede 
por Real orden seis meses de prórro
ga en la pensión que venía disfru
tando.

En 26 de Septiembre del mismo año* 
te es expedido por la Junta  de amplia
ción de ’estudios el certi tirado -de sufi
ciencia.

Tiene publicados los trabajos si
guientes: “La acción tóxica de! cloro- 
formo”, 1916:. Tesis del Doctorado.. 
Resumen de la  conferencia sobro la

moderna Cirugía toa’á&kia en la tubera
culo sis pulmonar (dada en e! In-sliluiCj 
Ruteo). Revista Ibero Am ericana  
Cientdas Médicas* Enero 1919. B w f i?  
consideran iones sobro im casa de frac*, 
tura  ■ craneal. La CJírdea CasteUanúa. 
Febrero i 919.. “Eá tratamiento .opera
torio de i a íubema tesis pulmonar” Los  
Progresos de ■ la VUnica, ’AgósU) y Seg,- 
tiembre de 1919. j

Hoja de servicios de D. Abüio Garcíú 
Barón,, ,■

Por orden del Redorado fué nom
brado auxiliar intierino y gratuito dé  
la Facultad do Medicina de la Uidver- 
s-idad de Valíadalid para los cursas é&

, U>17 a 1918 y de 1911 a 1919.
Bachiller por. el instituto de San-' 

tandee,. con título expedido en 23 4*0 
Septiembre de 1909.

Cursó ea esta Universidad el perío
do ile la Licenciatura en Medicina, ob- 
•teniendo . jas ealiíi cae iones siguientes: 
Diez y iiueve matrículas de lionor, 
ocho sobresalientes y dos aprobados.
' Sobresal lente en. los ejercicios deí 
Grado, que, verificó .el 16 de Junio 
tío 1910. . ...

Titulo expv.d'klo en 12 de Mayo 
de 1917.

Doctor en. Medicina y Cirugía, eo'n 
nota de sobresaliente.

En virtud de concurso de méritos 
fué nombrado alumno interno in teri
no con la remuneración dé 500 pese- 
las anuales, el 20 de Junio de 1912, con 
destino a las Cátedras do Técnica ana
tómica» vvá§

Previos los ejercicios <fe oposición, 
so lo confirmó en este cargo ei día 1 ,* 
do Noviembre do 1912, el cual desem
peñó sin interrupción hasta el 31 de 
Mayo dio 1916, por babor terminado los 
estudios de i a L íenu.aLira.

Por orden d i  señor ''Decano fué en
cargado düjvní ; tes misos 1915 a 1916. 

.1916 a 1917 y JO 17 n DKS, dé dirigir, 
los ejercicios en el cadáver que -pr&e- 
tie.an Jo s  aumiao^ de sexto curso de 
esta b'acuitad de Medicina antes de su 
hojenei atura.

Nombrado ouxiLar cor a! Direot-or 
del Instituí o Ana’omLa Sierra de la 
Facultad do 7 c u, :ix de esta Univer
sidad, a propuesta ec ios Profesores 
de dicho instituto, durante los cursor 
■de 191.6 a 17, 17 a 18 y 18 a 19.

Nombrado por el Decano do la Fa®
. cuitad, de Medicina, y a propuesta de' 
io-s Catedráticos de Anatomía y Técni
ca anatómica, ayudante de clases prác
ticas con destino a dichas asignaturas, 
durante el presente curso de 1919 a 20.

Según cerBílcadG ctet Catedrático de 
P ato logí a qu I r ú r ie a, Do cío r Goyeiia, 
ha lomado parte activa, desde el año 
1916 basta la fecha, en el estudio da 
ios enfermos y en ¡as infervenofiaMS 
quirúrgicas practicadas en dicha Gifi 
nica.

MINISTERIO DE FOMENTO 

D IR EC C IO N  G EN ER A L D E O B R A S
PUBLICAS

SECCIÓN DE AGUAS

 Trabajos hidráulicos.
ApTobatíos por lev ao 29 de Abril íiD 

timo los PresuDucs-e- p'nxicraies del
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Estado para e l año económico 1920-21,
h\ cuyo capítulo 24, artículo 3.°, con
cepto *2,°, $c fija tá oantid*ad die. 60.000 
pesetas para las indemnizaciones ai: 
personal encargado de las obras de 
conducción de agua para ába¡s¡teci- 
anídalo de poblaciones que ejecute el 
íisiado, y sieodk> oecesario atender a 
los gastos qu0 ocasionen dichos ser- 
yioios,

S. -M, « i  Rey (q. D. g.) ha tenido a 
bien:

iS  Aplicar a la realización de esto 
servicio, durante cada trimestre del 
año económ ico actuall, la cuarta parte 
del importe del crédito del capítulo 
%it artículo 3.°, concepto 2.° del prc- 
stópiiésto de obligaciones de este Mi
nisterio, cuya totalidad' queda distri- 
irtiída Gn la forma siguiente;

Pesetas.

División del Ebno.......................  8.500
Idem !ú:!l Pirineo Oriental  4.000
ídem del Júcar.   .............   7.000
rdém. dcl Sur de España  4.000
ídem del Guad i ana.   ..........  SiOOQ
ídem del T a jo ...... .......................  7.000
ídem dei Duero  ...................  8.500
Mein (leí M in o ... ... .. .. .. ... ......... 6.000
11 e m an e 111 o  ............     10.000

2.° Disponer que se libren desde 
luego las cuartas partes de las expre
sadas cantidades, correspondientes al 
X>rimer trimestre a los servicios men
cionados.

De orden del señor Ministro lo co- 
paünico a V. S. para su conocimiento 
y  -efectos. Dios guarde a V. S. muchos 
^ños. Madrid, 28 de Mayo de 1920.— EL 
Jefe de la Sección, Hernández.
Señor Ordenador cíe Pagos por obliga

ciones de este Ministerio.

ílpr obaclos por ley de 29 de Abril úl
timo ios Presupuestos generales del 
Estado para el año económico 1920-21, 
éíx cuyo capítulo 24, artículo 2,°. con- 
éópto 2.°, se fija la cantidad áe 70.000 
pesetas para las indemnizaciones al 
personal "encargado de las obras hi
dráulicas de defensa o cnc&uzam Ionio 
¡que ejecute el Estado, y siendo nece
sario atender a los gasto® que ocasione 
dicho servicio,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a 
b ie n :

1.° Aplicar a la realización de este 
servicio, durante cada trimestre del 
arlo económ ico aictuah i,a, cuarta parte 
del importe del crédito del capítulo 
24, artículo 2.°, concepto 2.° del pre
supuesto ó¿  obligaciones de este Mi
nisterio, cuya totalidad queda distri
buida’ en la forma siguiente:
, \ . ¡ ; Peuetas.

División del E bro...............   1.000
Mem del Pirineo Oriental  4.50’Q
Idom  déí J ú c a r ...........................   5.000
ídem del Segura  ............... 5.000
Mera del Sur de E spaña......... i 0.000
ídem del Duero......................... . í J.OOO
ídem  del" Miño. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  5.000
Sección de aguas................ . . .......  3.000
Remanente ............................ . 11.500

2.° Disponer que se libren desde 
diego las cuartas partes de las expre
sadas cornildados correspondientes al 
Trimer trlmestr-. a les servicios men- 
‘ icnauoá.

De orden del señor Ministro lo co
munico a V. S. para su conocimiento 
y efectos. Dios guarde a V. S. xnuc-hos 
años. Madrid, 28 de Mayo de 1920.— El 
Jefe de la Sección, Hernández,
Señor Ordenador de Pagos por obliga

ciones de este Ministerio.

Aprobados por ley de 29 de Abril 
último los Presupuestos generales del 
Estado para el año económico 1920-21. 
en cuyo capítulo 24, articula 1.°, con
cepto 3.° se fija la cantidad de 300.000 
pesetas para las indemnizaciones al 
personal encargado de las obras h i
dráulicas de riegos que ejecute el Es
tado por administración, y siendo ne
cesario atender a los gastos que oca
sione dicho servicio.

S. M. él Rey (q. D . g.) fia fenicio a 
bien:

1.° Aplicar a la realización de este 
servicio, durante el primer trimestre 
wM año económico actual, la cuarta 
parte del importe del crédito del ca
pítulo 24. artículo i.°, concepto 3.° del 
^resupuíesto de obligaciones" de este 
Ministerio, distribuida en -la forma si
guiente:

Pesetas

División del E b ro ..,.,...............  7.500
ídem del Jú car...,  .............  4.000
ídem del Segura.,  ......  7.500

P esetas

ídem del Sur de España..  8.00fí
Idem del Guadiana................   G.OOOi
Idem del T a jo ........................   8.000
Idem del Duero............................ 7.500
Sección de aguas......................... 3.000
Remanente ...............................   23.500

2.a Disponer que se libren desd# 
•luego las expresadas cantidades' a los 
servicios mencionados.

Dq orden del señor Ministro i o co* 
m ímico a V. S. para su conocim iento 
y efectos. Dios guarde a V. S. muchos 
año®. Madrid, 28 de Mayo de 1920.^—E f ' 
Jefe d0 la Sección, Hernández,' •
Señor Ordenador de Pagos por obli

gaciones de est-e Ministerio
  ̂ . =•;>

Aprobados por ley de 29 do' Abril 
último los Presupuestos generales del 
Estado para el año económico 1920-21, 
en cuyo capítulo 16, artículo 2.°, con
ceptos 1.°, 2.° y 5-° se fijan las canti
dades que se podrán invertir en lo® 
estudios de obras hidráulicas^ y sien
do necesario atender a los gastos que 
ést-os ocasionen,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a. 
bien:

1.° Aplicar a la realización de esté 
servicio dichas cantidades, distribu
yéndoles en s u to lail iclad en» T¡a. sigiiierR. 
te ftorma: uj

4--------------
1.a

Jornale®.

Pesetas ,

CON C E P T

2 A
Malcríales.

Pesetas,

O S

}
3 A

. Indemniza^ 
ciernes. u 

Pesetas .

.ÜAUSIinl 'CU.................................. 14.000 9.000 20.000
Idem del Pirineo Oriental.......... . 25.000 1 0.000 20.00*.
I de m de 1 Júcar............ ........................... . 10.0 0 0 5.000 12,000
ídem del S e c u ra ............................. ........................ 6.000 3.000 12.000 .
ídem del Sur de España ................................., .  24.000 12.000 20.000'
ídem del Guadalquivir.......................... . 8.000 4.500 12.000
Idem del Guadiana.......................... ........... 8.000 4,500 12,000
idem deI T a jo ................................. ............  11.000 8.000 15.000
ídem del Duero...........................................  14.000 10.000 20.000
Idem del Miño............................... .............. 10.000

ri A ~ n t .̂1 / I  M t . 1 í fu 0 7.000 12.000
Uaricil ele CcisLiiui.

Sondeos ..................................... ...........13.000 16.000 . -
Laguna de la Nava................ .................  600 750 2.500
Aprovecham í en ios de energía............. 1.500 »» 2,000
Jefatura tío Sania Cruz de Tenerife.., 330 360 1.500 •
So crió a de A guas ......................................................................470 335 48.000
Remanen les ......................................... 4.100 9.555 21.000

Totales_________ ______ ... 150.000 - 100.000 200.000

2.° Disponer que por las Jefaturas 
de las Divisiones* y demás servicios a 
quienes afecta esta distribución, y. con 
el fin de no-paralizar los estudios que 
se están realizando, y de terminar 
aquellos cuyo estado de adelanto la 
permita seguidamente, se formulen 
sin pérdida de tiempo los pedidos de 
fondos necesarias para el primer tri
mestre cíe.» actual aña económico.

’ De orden del señor Ministro lo co
munico a V. S. para su conocimiento 
y efectos. Dios guarde a V. S. mucho® 
años. Madrid, 28 de Mayo dG 1920.—  
El Jefe tío la Sección, Hernández. 
Señor Ordenador do Pagos por obliga

ciones de este Ministerio.

Aprobados por ley de 29 de Abril 
ultimó los Presupuestos generales del 
Estado para el año económico 1920-21; 
en cuyo capítulo 16, artículo 3.°, con* 
Septos 1.°, 2.° y 3.° se fijan las canti
dades que se .‘podrán invertir en lo® 
servicios, de ordenamiehtp y modula
ción de zonas de regadío y ’ vigilancia 
de[ régimen de los ríos, y siendo ne* 
Cesarlo atender a los gastos que oca^ 
sionen dichos servicios,

S. M. el Rey (q, D. g.) ha tenido a 
bien : ♦

1.° .Aplicar a la realización de esíé 
servicio, durante cada trimestre éeH 
año económico actual, la cuarta parte! 
del im porte de los créditos <fed eapí^
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c(Ulo 16, araoulo 3,% conceptos 1.% 2.* 
5 3,® <je*- presupuesto de obligaciones

ele esto Ministerio, cuya totalidad que
da distribuida en la forma siguiente:

C

1.®
Jornales.

Pesetas•,

D ivisión del Ebro...... . . . . . . . . . . ........12.000

O N C E P T O .

2.°
Materiales. 

Peseta s .

8.000

S

3/
Indemniza

ciones. 
P e s e ta s .

Í0.000
ídem  del P irineo O ríen ta l....»........ ........ 2.000 1.000 4.000
Idem del Júcar....... .............- .................. 8.000 6.000 15.000
Idem del Segura........ ...................... 6.000 4.000 8.000
Idem del Sur de España.,.......................  14.000 8.000 14:000
ídem  del Guadalquivir........ . ................... 7:000. 5.000 10.000
Idem  del Guadiana............................... ♦». 4.000 900 10.000
Idem del T a jo ........... 10.000 9,000 14.000
Idem  dei D uero,..... . . . . . . .o.»................ 7.400 2.000 2.800 '
-Idem del M iño..,......... .............................  5.000 . 4.000 10.000

i .
22.100 7.200

T ota les ........ .................. . 80.000 70.000 105.000

2.’  Disponer que se libren desde 
luego ias cuartas partes de las expre
sadas e a nt id ades, cornesipoTidientes al 
primer trimestro, a los servicios men
cionados.

De orden del seno*» Ministro lo co
munico a V. S. para su conocimiento 
y  efectos. Dios guarde a V. S. muchos 
¿ñq,s. Madrid, 23 de Mayo de 1920.-— 
El Jefe de la Sección. Hernández.

Señor Ordenador de Pagos por oblíga- 
. Clones de este Ministerio.'

A G U A S

Examinado el expediente incoado 
por la  Sociedad "Syndic at In terna- 
tional de Recherchés et Eludes ín- 
B us lr ie l íes ” , so lic itando au to r ;za- 
fción para a lum brar 4 Í0  litros de 
agua por segundo en ia cuenca dei 
r ío  Mogent, para abastecim ic rito de 
Barcelona,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha ten ido 
h  bien o torgar  la concesión so l ic ita 
da, d'e acuerdo con el dictamen emi. 
í ido  por el Consejo de Estado en 
¡pierio, que dice así:

“■De los antecedentes del expe* 
/¡diente resulta :

Que so-licitada la concesión ex
presada en 29 de Julio de 191.0, y 
¡después de seguir el expediente una 
larga tramitación, y cumplidos todos 
ilos trám ites legales, in form ó este 
jDonsejo en su GomiS'iqln per manen* 
le  en 11 de Febrero  de 1913, pro- 
•|póníendo, como conclusiones de su 
íSictamen, las siguientes:

Primera. Que otorgándose la conce
s ión  como definitiva y con arreg lo  
& las 22 conclusiones propuestasm n 
jft in fo rm e  del Ingen iero  Je fe  que 
figura  en el expediente, quedan a 
isalvo las intereses públicos y par . 
licutares, s iempre que, para  m ayor 
garantía, se agreguen  las condicio* 
ffies .(Siguientes :

1.a L a  concesión ,se' entenderá 
ilimitada a los m ism os térm inos en 
ftue fué  so lic itada .

2 .a Aunque la propiedad de las 
íaguas alumbradas se concede a per* 
ípetuidad, la  conces ión  f ia ra  abas te -  
p im iento de Barce lona  será  p or  no 
venta y  nueve años. An ¡la fo rm a

prescrita en el artículo .170. de la ley 
de Aguas.

3.tt Las tarifas de venta de aguas 
no serán superiores .a las corrientes 
en Bar celo na; y 

42 La concesióa no prejuzga las 
"cuestiones que hay o pueda 'haber 
sobre propiedad de los terrenos a 
que afecte.

En este estado el asunto y pen
diente la resolución de V. E. (e l M i
nistro de F om en to ) ,  ei 'Ayuntamien
to de- Barcelona, en instancia de ‘13 
de Marzo úiitimo, acudió a ese Mi 
n ister io  (e l de F om en to ) ,  exponien
do i o s igu iente :

Que por Real orden de 12 de Abril 
de 191 í se creó una Comisión presi* 

Jdida por un Delegado reg io  y fo ’f fha -  
da por elementos representantes 
las fuerzas v ivas de Barcelona, en
cargada del estudio de-1 problema de 

,abastecim iento d>e la ciudad, autori
zándola para p roponer  los sistfnn-as 
adm inistrativos que juagase más be
neficiosos y entre los mismos él de 
municipalización del servicio, pre
vin iendo que ei Gobierno debe de. 
reso lver  sobre la propuesta que la 
Com isión debe redactar y ha redac
tado en relación con los proced i
mientos económicos más eficaces 
para atender dicho servicio, indi

can d o  los medios con que debe coo
perar el Estado con la subvención, 
que ofrece en caso de que exista la 
unanimidad que ha existido en t io . la  
p ropuesta  dé ía Comisión y el acuer
do municipal'.

Que la C o m is ió n  en la propuesta 
formulada, según certif icación que 
acompaña, propone, no sólo  la m u - r 
n ic ipa iización del serv ic io  de aguas, 
(Sino como com plem ento necesario 
.al Monopolio .

7 Que, aceptada la propuesta  de la 
Com is ión  por el Ayuntamiento, se
gún se just if ica  por certif icación que 
también se acompaña, fa lta  única* 
mente para  dejar u lt imado §1 asun
to que el Gobierno de S. M. resuel
v a  acerca de ía propuesta de ia Co
misión, sancionando los  extrem os 
del acuerdo municipal que requ ieren  
tal requis ito  y reso lv iendo acerca de 
d a s  u b v-eruc i ó n ,y de m á s me d i o s q u e 
•en dicha propos ic ión  se consignan.,

entre ellos e l  re la t ivo  al monopolio 
del servicio.

i Que en estos momentos el otorga*
^m iento  de cualquiera concesión de 

aguas para el abastecim iento de la 
ciudad implicaría ia im posic ión de 
una carga, de un motivo de .pertur
bación, cuando menos en ia implan* 
/tación dei monopolio, si, como se 
“éspera, recae la superior aprobación 
dei Gobierno, y por esto debe demóu 
rarse  la resolución en ei expediente 
de la concesión/Garsi, hasta que 
previamente se resuelva sobre la 
propuesta de la Comisión de Aguas.

Que si bien es cierto que el perío
do de in formación pública respecto 
■a la petic ión Carsi ha terminado ya, 
•ei nuevo estado de ia cuestión ha 
demostrado, por  el estudio de la Co- 

.misión, que el problema de las aguas 
de Barcelona no es el que se creía 

*de escasez de agua, sino de falta de 
v consumo.

Que la demora en la resolución no 
puede íegalrnente causar perjuicio 
alguno, porque el o torgar o no ia 
concesión es facultad discrecional 

'del Gobierno.
T e rm ina  la instancia solic itando 

se suspenda toda resolución en el 
^expediente-;incoado en ese M iniste
r io  (e l cíe F om en to ) ,  por D. Igna
cio Carsi, hasta tanto que el Gobier- 

m o , de -conformidad a lo dispuesto 
en la Real orden de 12 de Abril do 

,191 f, haya dictado la resolución que 
proceda con respecto al problema del 
abas ( eciniiento de aguas de Barce-  
lona, en vista del d ictamen emitido 
por ia Com is ión  que aquella  Real 
orden creó y del acuerdo del Ayun

ta m ie n to  de 17 de Enero próx im q 
pasado.

Suscrita por V. E. (e l M inistro de 
Fom en to )  aparece en el expediente, 
a continuación de hacerse expresión 
de la precedente instancia del Ayun
tamiento de Barcelona, una nota en 
que se expone lo que s igue: 
i La  conces ión  solic itada por el se
ñor Garsi se reduce a. una autor iza
c ión para alumbrar aguas de cauces 
.públicos e imponer las serv idum
b res  neces-arias para su conducción 
a Barcelona.

E l expediente, tram itado con arre
g lo a las d isposiciones v igentes, no 
presenta anorm alidad a lguna y pro
cedo Ja con>cesáón, de con form idad  
con lo propuesto por la Comisión 
¿permanente del Consejo de Estado, 
pero  es fo rzoso  tener en cuenta que 
¡el Ayuntam iento  de B arce lona se 
opone a la  concesión, por f igurar en* 

¡tre sus proyectos de municipal iza* 
c ión u.n M onopolio , el del serv ic io  d*, 
abastecim iento de aguas de la pe 

j'btación, y entiende que si se otorga* 
se la concesión se podrían orig inar 
per ju ic ios  al Ayuntamiento, que ten  
dría que expropiarla.

Siendo esta clase de concesiones 
m ater ia  discrecional (só lo  está r e -  

,glado el p roced im ien to ),  puede <®I 
M in ister io  imponer las condiciones 
que estime oportunas para, garantir. 
vel interés colectivo de la  represen
tación de Barcelona, Trenté al Inte* 

'rés de una Empresa particular, aun 
fquo, en -realidad, al Ayuntam iento  
com pete  de U n a  m anera exclusiva 
f i ja r  las reglas, y condi cines en q u e ; 

* ha fie hacer el servicio, es i afole-i
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c im ien to  de cañerías, distrib u c ió n  
■etcétera, <ete,. en el interior m  ¡a pabla- ¿bórr, pu es ta  que el M inisi/rio  solo•'&vlo¡ñm I m  aiüm&MBiien-tos m  te-¡¿'V-.'uO publíCU y ;0. CUauaÜCiUií u‘; iao| aguas, h as ta  Barcelona.L Pero, aparte  de esto, que podría  O rig inar reclamaciones- y caníüetos, se puede condicionar la concesión eon arreglo a las bases siguientes:
? Si e l Estado hubiera de anu lar  la ¿eonne&ién en el plazo de cinco años, por conveniencia propia de la pro* jvmcia o del Municipio, el corre es io- ’fnaria sólo tendrá derecho a  percibir  .yeS valor del proyeto y de las obras ./ejecutatos, según tasación contra,» fdictoria aprobada por el Ministerio 
0  el in terés  de 5 por 100 anual del ¿capital adelantado, según  fca i t e k a  á © »pres c & t acá ó n del p r ay o e to y el e i 'comienzo de aquéllas, ̂ Si hub ie ra  de anu larse  la cotice* toJún después de cinco años de es tar  toa explotación plena, tendrá d?ere«: j&ha el •concesionario a que se la '¡abono ei. resultado de la capitaliza' toión. (le ios producios dei último aña j al tipo del 5 por 100.¡ , E s te  nuevo e im portante aspecto djiei expediente que plantea la so L eu  flud del Ayuntamiento de Barcelona 'requiere  i>¡ dictamen del Consejo de ,Estado en pleno.
y El Consejo:, constituido en pleno, •lia estudiado el expodien-te, prestan* ¿do Ja ate n-e i ó n q u o me r oc e o i a s u n to y pasa a exponer las consideraciones ¡ e n que í u n d a rn e n i a s u o p i n i ó n .• F ijándose en la fecha de solicitud %ée la concesión incoada por O, Ignacio GarM, presentada 'm  2# de J alio de. .1910, rn o t ivando \m  expe* diente que sigu ió  todos: sus t r á m it e s ,  entre  ellos el de míor.mación pú Plica, sin oposición do i Ayuntamiento• y observando que la Real orden que (autorizó a la Comisión nom brada en .e lla p a r a  estudiar el problema de ” abastecí i míent o de agua a la ciudadtiene la fecha de í i  de Abril de -11)1 l r no puecie menos d e . reéóno.eer- so que la • pos i o t e  formulada ¡ ‘ • el Ayuntamiento de Barcelona a la expre. S'á̂ la concesión Car si. fundada e» que el residía do del estudio hecho por i a O m isión ha variado el estado dei problema, debo calificarse- de ex lempa» •yénea- No puedo, en efecto, admitirse quo un expediento incoado con antena,, ri/iad e ihdependieotemante a lo que ahora se pretende, sea a íce tacto por proyectos o propósitos ulteriores.

Observas además, este Conseja que. la instancia.del Ayuntamiento de Barcelona no acusa ningún **jno c*' vv":í' dad en la trámitaei on i d  a a b  * na le da concesiónCar si. exmu i m de ie hi* ua duración., de conste '•'o^uderahto ñor ios estudios, planos, compras, ato,,, etc., que fueron boches per un Sindicato internacional, y siendo oslo na hecho innegable, no explica cómo pnpdíe solicitante una dem ora . en la resolución, contraría a ta diopuesto en 1$ iey de tpr/fecodínnionio qdmunMralivo y al Re, 
gl,amento do t'égirmVú mfocm? de ©se Mmislario. de q w  ê tAr-b teon jvar* i á t^xj)cdtóntcs y que no Vhe oí.infringir sin

Be ¿toga ea !a mízv\é%co-mo ñinikimimUi'l ei que tú Ayw»te** fn tonto ao «aio a f& xAundcapali-

z a b i d a  d e !  s e r v i c i o  d e  a g u a ©  • a  q u e  
t i e n d e  l a  R e a l  o r d e n  d e  1. 9 1 1 , s i n o  a d e 
m á s ,  t e m o  n e c e s a r i o  c o m p i e m c u i t o  a i  
. M o n o p o l i o , ,  y  q u e  l a  c o n c e s i ó n  C a r - s i ,  s i  
c e  o t o r g a ,  s e r á  u n  o b s t á c u l o  a  l o s  p l a 
n e s  d e f  A y u n t a m i e n t o ,  y  e s t e  C o n s e j o  

e n t i e n d e  q u e  e l  p r o b l e m a '  d e  a t e s i é .  
c i m i e n t o  d e  la s  p o b l a c i o n e s  q u e  c o m 
p r e n d e  J a  c u a n t í a -  d e  a g u a ,  e l  c o n s u m o  
y  s u  c a r á c t e r  p o t a b l e ,  n o  e x i s t i e n d o  
n i n g u n a  l e y  q u e  a u t o r i c e  e á  M - o a o p u .  
ñ a ,  s e  f a c i l i t a  y  n o  s e  d i f i c u l t a ’ c u a n d o ’ 
s e  c o n d u z c a  m á s  c a n t i d a d  d e  a g u a  y  
c u a n d o  e x i s t i e n d o  n u e v a s  E m p r e s a s  
p u e d a  e l  M u n i c i p i o  e s c o g e r  e n t r e  m á s  
e n t i d a d e s  p  r o  p o n e n t e s *

> E n -  c u a n t o  a  * a  n o t a ,  b a s e  d e  r e m i 
s i ó n  d e l  ' e x p e d i e n t e  a  e s t e  C o n s e j a  y  
q u e  S O :  h a  t r a n s c r i t o , ;  e s t i m a  q u e  l a s  
c o n d i c i o n e s  e n  e l l a  p r o p u e s t a s  p a r a  
o t o r g a r  i *  c o n c e s i ó n  G a r s i  n o  s o n  a c e o .  
L a b  I e s .

L a  c o n c e s i ó n  o b j e t o  d e i  e x p e d i e n t e  
p u e d e  a  n o -  s e r  o t o r g a d o  p o r  m e  M i -  

i n s t e n  a  ( ¡ e l  d e  F o m e n t o ) ,  p e r o  ! < f  
o  o  p u e d e  h a c e r s e  e s  i m p o n e r l e  c o n d i 

c i o n e s  q u e  p u g n a n  c o n  " l a  r e a l i d a d . . o  
' v i a b i l i d a d  d o  í a  m i s m a ,  .

A l  c o n c e s i o n a r i o  n o  s e  l e  p u e d e  p r i 
v a r  d e  l a  c o n c e s i ó n ,  m i e n t r a s  c u m p l a  
c o t o  l i a s  c o n d i c r m e s  c o n  q u e  m  i e . ü v j i -  
g u e ,  y  s ó l o  s í  a  o l l a s  f a l t a  p u e d a  d e 
c l a r a r s e  i  a  c a d u c i d a d ,  p u e s  n o  e s  r a z o 
n a b l e  e l  d e j a r  a  u n a  E m p r e s a  d e l  c a 
p i t a l  y  d a  l a  m a g n i t u d  q u e  s u p o n e ,  l a  
c i ó  q u e  s o  t r a t a  p e n d i e n t e  d e I  a r b i t r i o  
m i n i s t e r i a l  o  d e  á n  s i m p l e  a c u e r d o  m u 
n i c i p a l .

D e n t r o  d e l  p t e o  d e  t a  c o n c e s i ó n ,  iw  
s i e n d o  p o r  c a u s a  i m p u t a b l e  t ú  c o n c e 
s i o n a r i o ,  s ó i o  p u e d e  s e r  p r i v a d - o .  d o  
e l l a ,  p r e v i a  d e c l a r a c i ó n  d e  u t i l i d a d  p ú ,  
b l i c a ,  p o r  m e d i o  d e  l a  e x p r o p i a c i ó n . ’ 

G o - m o  c o n s e c u e n c i a  d e  l o . ” e x p u e s t o ,  
o s l e  C o n s e j o  e a  p le n o  e s  d - e  p a re c e r  o 

Q u e ?  p r o c e d e  d e s e s t  m a r  p o r  e x t e m 
p o r á n e a  e  i m p r o c e d e n t e  l a  o p o s i c i ó n  
f o r m u l a d a  p o r  é l  A y u n t a m i e n t o  d e  B a r 
c e l o n a  a l a  c o n c e s i ó n  d e  a g u a s  s o l i c i 
t a d a  p o r  O  I g n a c i o  C a r  s i ,  ”y  c u y o  e x -  
p e o  o ?  a t o  s o  h a l l - a  p e n d  i e n t e  d e  r e s o l u 
c i ó n  m i n i s t e r i a l ,  n o  h a b i e n d o  v a n a d o  
l o s  t é r m i n o s  q u e  s i r v i e r o n  d e  f u n d a 
m e n t o  p a r a  e l -  d i c t a m e n  e m i t i d o  p o r  la 
C o m i s i ó n  p e r m a n e n t e  d e  e s t e  C o n s e j o  
e n  11 d e  F e b r e r o  d e  19-1- 3 . ”

D e  a c u e r d o  c a o  l a  p r o c e d e n t e ,  l a  
c o n c e s i ó n  s e  o t o r g a  c o m o  d e f i n i t i v a ,  c o n  
^ r e g l o  a  l a s  c o n d i c i o n e s  s i g u i e n t e s :

1. *  L a s  o b r a s  s e  e j e c u t a r á n  c o n  
h s u j e c i ó n  a ¡  p r o y e c t o  p r e s e n t a d o ,  s u s 

c r i t a  e n  B a . r e e l o m a  p o r  e l  i n g e n i e r o  d e  
C a m i n o s .  C a n a l e s "  y  P u e r t a s  D .  . V a l e 
r i a n o  R u i z  e n  20 d e  J u l i o  d e  1910 , a  
¡ a •. m o í d i l e . a c i o n ^ s  d e  t r a z a d o ,  q u e  s i n  

a  l i b r a r  l a  e s e n c i a  d e  e s t e  s e  c o n s i d e r e n  
c o n v v ' v u e n t e s  a l  p r e c e d e r s e  a  s u  r e p l a n 
t e o  y  a  l a s  q u e  s o a  n e c e s a r i o  a d í e r o ñ a r  
a l  p r o y e c t o -  p a r a  d e j a r  a  s a l v o  l o s  d e -  

1 r e e h o © . i n h e r e n & e i s  a  l o s  a p r o v e c h a -  
r  m i e n t a s  d é  a g u a s ,  e x i s t e n t e s  e n  l a s  i n -  

n i e d i u - c i o n e s ,  y  a e u a a  a b a j o  d e  ¡ a s  d o s  
g a l e r í a s  d o  • • o p t a c i ó n  . d e l  a g u a  q u é  e n  
é l  p r o y e c t o  m  * p z j p o n o f c .  a s í " c o i n á  t a m 
b i é n  í a s  s : r v M u r n b r o s  q u e  s e  h a y a n  
d e  c r u z a r  r o n  i e ,  c o n d u c c i ó n  d e ’ a g u a s  

. p r ó y e c - t a a - a .
E A  L a s  o b r a ^  s e  e j e c u t a r á n  b a j o  

>.& i n m e d i a t a  ú ^ p ^ c i é n  d e .  I n g e n i e r o  
V Í - a - f e  d e  l a  D i v i s i ó n ,  h i d r á u l i c a  d e i  

P i r i n e o '  O r m n t a l  y  d e l  í n g e n  i - e r o  
ú tó  D 'w drno  m i  i t e r o  . d - e  B a r é e l i >  

© a  y O e i w i a ,  c l - ^  l a  ú e  l e a  I n g e n i e r o s  
a i )  cpimn& z  ñ é l e s r u e m  a M Ú R u d n s  p o r  e l

f  p e r s o n a »  t é c n i c o  d e  a m b o s  - s e r v i c i o s  
* q u e  s e a  n o e e s a r i o '  p a r a  l a s  o p e r a c i o n e s  

y  t r a b a j o s  q u e  l a  f n s p e e o i ó n  e x i j a *
3 . “ L a s  i n d i c a d a s  o b r a s  d e b e r á n 1 

d a r  p r i n c i p i o  a  i o s  s e i s  m e s e s ,  e c o  l a 
d o s  - a  p a r t i r  d e  E a  f e c h a  © n  q u e  l a  e o n -  
c e s i ó a  s e ^ ^ t o r g u e  y  d e b e r á n  q u e d a r  
t e r m i n a d a s  e p  e b  p l a z o  d e  t r e s  a ñ o s » ,  
c o n t a d o e  .-a  p a r t i r  d e  l a -  m i s m a  f e c h a  d e  
l a  c o n c e s i ó n ,

4 . a  S e  c o n c e d e  a l  p e t i c i o n a r i o  -1$  
f a c u l t a d  q u e  t i e n e  s o l i c i t a d a  p a r a  i m 
p o n e r  l a  s e r v i d u m b r e  d o  a c u e d u c t o  
s o b r e  l a s  t e r r e n o s  d e  p r o p i e d a d  p a r *

' t i o u t e y  a f e c t a d o s  p o - r  ' l a s  g a t e r í a s  d o » '  
c a p t a c i ó n ,  t u b e r í a  t í e  c o n d u c c i ó n  y  s i 
f o n e s ,  a ¡ s í  c o m o  s o b r e  l o s  q u e  s é " p r e *  

c i s e  c r u z a r  c o n  l a s  c o n d u c c i o n e s  d e  
a g u a  q u e  r e s u l t e n  i n d i s p e n s a b l e s  p a r a  
p r o v e e r  a  l o s  a c t u a l e s  a - p - ^ o v e c l i a . m i é n -  
t o s r d e  1. a  q u c y , l c ¡ s  f u e r o  n e c e s a r i a  p a r a »  

• c o m p l e t e  í a  ' d o t a c i ó n  a  q u e  i t i  v i e r a n  
c í e r e e h o ,  e n  e l  c a s o  ¿ e  q u e  p o r  c o n s e 
c u e n c i a  d e  t a  c a p t a c i ó n  d e  a g u a s  q u e  
s e  h a g a  j e ¡ n  l a s  g a l e r í a  d e  a b s o r c i ó n  d e  
L a  S o c i e d a d  p e t i c i o n a r i a  r e s u l t a r e  m e r 
m a d o  ¡ e A -  c a u d a l  q u e -  a c t u a l m e n t e  a i s -  
f r u t e n  c a n  d e r e c h a  p r o b a d o ,  l o s  r e f e 
r i d o s  a p r o v e c h a m i e n t o s  y  l a  d e c l a r a *  
e i ó n  d e  u t i l i d a d  p ú b l i c a  p a r a  l o s  e f e c 

t o s  d o  l a -  e x p r o p i a c i ó n  f o r z o s a  d e  l o s  
t e r r e n o s  q u e  s e  h a n  d e  o c u p a r  c o n  l a  
c o n s t r u c c i ó n  d e  l o s  p o z o s  y  d e p ó s i t o s  
q u e  e n  e l  p r o y e c t o  s e  p r o p o n e n  y  s e a n  

n e c e s a r i o s  p a r a  c u m p l i r  k s  e o n d i - c i o ^  
o e s  d e  ! - a  - c o n c e s i ó n .

5 . a S e r á n  d e  c u e n t a  c t e ¡ i  c o n c c s i o - ,  
n a r i o ,  a d e m á s  d e  l a s  o b r a s  d e  c a p t a *  

c i ó n ,  c o n d u c c i ó n ,  d e p ó s i t o s ,  e t c . ,  e t c - . , -  
o b j e t o  d e l  p r o y e c t o  p r e s e n t a d o ^ ' l a s  q u e  
e x i j a n  l a s  m o d i f i c a c i o n e s  y  a d i c i o n e s  a  

q u e  s e  a l u d e  e n  ) .a  p r e s c r i p c i ó n  p r i m e 
r a  a s í  c o m o *  f a s  n e c e s a r i a s  p - a n a  l i m i *  
l a r  e l  c a u d a l  d e  l a s  a g u a s  q u e  s e  e o ü -  
d u z e a n  a  B a r c e l o n a ,  a i l  d e  l o s  ( ^ 10) '  
c u a t r o  v e n t o s  d i e z  l i t r o s  p o r  s e g u n d é  
q u e  B e  c o n c e d e n ,  d e s p u é s  d - e  a a t i s f e *  
c h a s  l a s  n e c e s i d a d e s  d e  l o s  a p r o v e c h a d  . 
m í e n l o s  e x i s t e n t e s  y  p a r a  r e i n t e g r a r . a í  
r í o  M o g e n t  e l  s o b r a n t e  d e  t a s  q u e  s o  
h u b i e r e n  c a p t a d o  p a r a  s a t i s f a c e r  a  a m * *  
t o a s  o b j e t o s , "5 . a  D e n t r o  d e l  m e s  s a  g u i e n  r e  r %, 
a q u e l  - e n  q u e  s e  o t o r g u e  jt a -  c o m e e s  i ó  a *  
l a  D i v i s i ó n  H i d r á u l i c a  d :e l  P i r i n e a  
O r i e n t a l }  r e u n i r á  c u a n t o s  d a l o s  o b r e n  
e n  s u  p o d e r  v  í o $  n u e  e ? c i - s í - a n  e n  1% 

J e f a t u r a . '  d e  O b r a s  . p ú b l i c a s  d e  i - a  p r o - ,  
v i n e  i  a  d o  R a r a u o n a ,  r e h d i v o s  a  i o s  

. a p r o v e c h a m i e n t o s  d e  a g u a s  l e g a  I n v e n 
t ó  e x i s t e n  t o s  e n  a m b a s  m á r g e n e s  d e l .  
r í o  M - o g e n a i  y  - d e r i v a d a s  del  m i s m o  c u  e l  
e s p a c i o  c o m p r e n d i d o  e n t r e  u n  k i l ó m e 
t r o  a g u a s  a r r i b a  d e  l a  p r i m e r a  g a l e r í a  y h a  d e s e m b o c a d u r a  d e i  r í o  G o - n - g u i ^  q u é  
e n  s u  m a y o r  p a r t i e ,  o  e n  s u  t o t a l  i  c i a d , . 
f i g u r a n  i n d i c a d o ^ ,  e n  e l  p i a n o  c r o q u l B  . 
q u e  a c o m p a ñ a  a l  I n f ó r m e  d e l  I n g e n i e *  
r o  y  p r o c e d e r á  d e s p u é s  a  d é i e r m i E - a r : '

• a )  E i  c a u d a l  d é  a g u a  n e c e s a r i a  a  
e a ’d a  u n o ’ d e  l o a  a p r o v e c h a m i e n t o s ,  9 ■ 
i o s  q u e -  n o  s e  í e s  h u b i e r e  f i j a d o  y a  e n  
s u  i r n s c r - i p - c i ó n  d e f i n i t i v a  e n  #  r e g i s t r a  
g e n - e r a l  d e -  A g u a s  p ú b l i c a s .

b )  E l  c a u d a l  m e d i o  y  m í n i m o  q u é  
u n o s  y  o t r a s  p u e d e n  c a p t a r  a M u a i t a o i v  
t e  d u r a n t e  e l  e s t i a g e ,  r e a l i z a n d o  j u n t a  
c a n .  . t a  J e f a t u r a  d e í  D i s t r i t o  M i n o r o  
e f e - o t e /  r e p e t i d o s  a f o r o s  d e  t a s  a g u a s  
v i s t a s  y s u b á l v e a s  d u r a n t e ,  los m e s e s  

c í e  J u n i o ,  J u l i o  y - A g e s t o  d e -  o a ^ a  » ñ o *  
m i e n t r a s  d u r e n  l a s  o b r a s  . q u e  t o e  t r a t a  
d e -  r e a l i z a r *  x t e b i c n c l o  o m p e z a r  ( í i e b o s  

n  f r , -  r v^  p  ov } o s  a p . r  o v w h p - m  i - e u f e s  sm&  
p r ó x i m o s  a  l a s  g a l e r í a s  d e  e & p b « v ; ó n  
n r o v e c t o A i a s  v a  s e r  p o s i b l e
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que  se emprenda la construcción de és
a^^a- fUiv̂ © ¡evitar alberMñoHes en el 
% im éa .de. te® tanto v t o  eo- (.
no subálvea?^ .gúe plícFDran confluoir \
. í.fesm;tMo$ ^rm m os -en la. *
M&'úe d id ios -caudales. : 

e) Los datos-obtenidos v "V  
axlos1 ''de ím  reai>m'ios an'es u¿
n:i0 so- emprenda t i  non sí necn n <e 
as uateereióm ®p *en
rtí 06 ' a i a D  Ireocúéo • .ge ni^ v d O b * ^  
eábuiea® por %  DLvt.dúii 1 D L ' í p, 1 i 
Trineo Oriental, oons-ig ,̂,1 D * muñís 
a .-aeít•tcssi’Síd.o correspc-reD Do < i e m . 
lid.de a '-qnn -tenga tíeree-Iio reeo-
io<sMü cada une de 'los usuarios y el 
fUíd sm  estar en tal ea so- corresponde... 
La fijar u-cada uno de. tos demá- apro- ’ 
^echamientos legamente- est'r-bír-e>o.H-V) ;

. Lo§ ihdioátífs-datos y tos resal- ; 
lados de los aforos, servirán do base 
gara da delarm.ina-ción en su día uei 
caudal de aguas -que deberán propon- 
Monar la Sociedad peticionaria <a eadt 
oro de dos aprovechamientos- con dere
cho reconocido, ¡que por consecuencia 
te "la evpio'iaeion -do In concesión ;qne 
íO -atorra, .-resoldarm  ¡normados o anim 
•arlos, quedando ü¥¡ oviccióa -la Bocse- 
tad concesionaria durante .veinte afDs 
rar-a responder y proveer a larom pon- 
kición.de las mermas que en di o no" pe
ríodo do tiempo resu! taúca por tal 
’« a e a  tos indicados apr o vedi um i cu
tos, bajo pona de caducidad de la 
M)nce.sían y demás rosponsairlvdados 
juc pudieran serle imputables-. ■

$*  Ln Sociedad, concesionaria -de- i 
[>erá em prender. y terminar las Obras 
te-ios casas ele-máquinas y de dos de
pósitos que en el-; provee lo-'figuran, e n 
tes da emprender las de las ga i crías 
dó capíaci-on; y .-empezará éstn-j por los 
extremos, dejando pare lo último la 
rorslrueeión 'dej la  parte que ocupa el 
cauce, a fin de que puedan, con’ más 
holgura -veritioarse los aforos ele ios 
caudales-de los -aprovecharaienios exis
tentes con la menor alteración posible 
del régimen del río; todo- q\\ sus aguas 
vistas Lomo -subálveas..
■' 59 :A La Sociedad concesionaria vie

ne obligada a 'redactar y someter a la 
aprobación. del Ingeniero Jefe ele La Di
visión los proyectes de moárMca- 
ciones que convenga mtrodúcir en él 
presentado! y tque' no alteren 1 a esen
cia de1! mismo-, Lauto dichos proyec
tos corno Jos que -corresponda .aprobar 
a • La- Superioridad, serán * rem itidos' por 
triplicado, para que una vezv aprcta- 
ém, quede-uno-de ío$ ••ejemplares m  
poder del concesionario y ios otras oó» 
en poder, respectivamente, éa la Di
rección general de Obras .publicas-, y 
Ée J¡a Jefatura de La Divrsmrr

id. igualmente, deberá el conce
sionario atenerse a tocias las dlsposu 
céonos que por escrito -.10 comunique 
Ingeniero Jefe.de Ja- División o el ínge- 
Bisicro inspector en su c-aso, y ordenada 
marcha ele las obras y a lo prevenido 
en las leyes y regia mes-tos que rigen en 
H nratefa,

ü .  A! proceder a! replanteo de las 
obras, tendrá él cance^ionuirio el mayor 
cuidado de qu*e con la conducción no ¡ 

altero ni perjudique en lo más mf- 
nkno las servidumbres establecidas que 
aquélla haya qu*o cruzar, tales corno 
camlaos, canuteras, vías urbanas, con
ducciones de ie-da clase, cauces públi
cos, d.e., -etc., debiendo en todo caso 
ateii'arsn & ?ms condiciones que le im- 
Poegan t e  entidad^ a cuyo e&Tgo es- 
*ón lm imbkmías n a t e  de t e

que oonsMteren níecesarias la Inspee- • 
,cióo% M  -proyecto Li‘e nei^ianteo será 5 
confrontado por División. ■ la .-que 
¡con su informe lo blevará a la Direc
ción general: *'de Obras -públicas para 

.la resolución, que proceda.
r 12. La Sociedad -coceesionarfa - da

rá cuento a la División del dí-a -en -que 
en m re adán i a¡s nb ras- objeto del pro- 

y c ' d i s i  -como del en que so termi- 
]t r igualmente, dará cuenta a la Di- i 
m^óii >ta % Jefatura del Distrito Mi- 

dni día en que se emprenda la 
¿ * j e c1 ” u1 ¿ el e . las gal er las 4 q áb-so r ci 6n, 

cuyo* día pondrá a disposición 
ue - oh s je fa  turas . cuantos * medios • 

/°c;° ' n < -o >s-para la-inspección -de . 
di i r  ^aí i 03 y para- dotircmuiar el 
cauiiaí no aguas que d-e Jas mismas sie 
extraigan y la- ínllueocia de dicha. - ex- 
fracción- en to3 aprovecharnientas ex is
tentes, ■

id, A partir do la foch-a en que : 
kv’i obras se pongan en exp-lotaeiáíi .y ; 
ouruiuc lian perfodo do tiempo que no : 
podra bajar de cinco años, ¿e veriíica- 
ráu [yyv las - dos Jefa turas nuevos afo
ros y pruebas en ios aprovechamien
tos c-íXéstentes, .prineipi^ndú por Jos 
nui'. proxmms a íes o. a lorias de obsom 
e'on para deicrnnnar la iiil'luenma 
que en aqnólios j'ueh’a ejercer la ex* 
tracción de agua que 011 aquéllas 
s-e haga, íem endo en cuenta para 
elle los ro .3 m íanos oíd cuidos en los 
aforos b a liz a d o s  antes de eraproh* 
íierse la apertura do Lis g a len as, i .

l á. Cuantío, en viLPufí do i m ar; 
mes- d‘-o la ÍLivision y de la  J'efa'tiirq 
Lie -.Minas, considere fa S upe-río rktail 
•suficientes Itis pruebas y 4aforos de 
que trafa la  prescripción airierior, 
cesará el caréeter provisional con 
que hubiere sido 'oi-orga-cla, non v ir 
tiéndola en detini-tíva, siem pre que 
ia  Sociedad e once sao na ría baya pro
visto a ía conducción a cada jm a Le 
las fincas que utilizan los aprovecha
m ientos existentes- en la zona indi
cada en la prescripción 5 í# de los 
’ea luíales m  'aguas v is fa s . o su b á l
veas que se hayan calculado necesa
rios p ara  coni-plelar ios que se u ti
lizarán e-Oii derecho reconocido :an- 
tes de empre-nderso jas -obra-s en on
da, u no- do" d 1 oh06  apro.vecham 1 eu tos. 
que hubieron sufrido dism inución 
por eo-rxseeuemola de la capiá-ción do 
aguas para el a p-r ove oh a m i e ato  qu® 
se eon-ce-de, debiéndose levantar un 
acia  p ara  cada uno do los md-ica* 
d o s. a'proveo-ham i e uto 3. qu o s 1 - ̂  ̂  1 b : * 
rán los Ingenieros encargados de *a 
Iri^peeeión, .representaaite ae la So
ciedad concesionaria y el p ro p ie ta 
rio, en qúe conste el modo y  form a 
como se ha provisto por la Sonl-ev 
dad concesionaria al reintégro a ca
da aprovecham iento deí - caudal en 
que hubiere resultado mermado por 
cons-eicueeia d-e la  explotación do la 
concesión,

15 L as actas a que se hace r e 
ferencia en la cláusu la  anterior de
berán ser aprobadas por 1a DireL 
ción. general de Obras públicas an 
te® ée otorgarse la concesión defini
tiva, a la que serán al efecto rem i
tidas'.

16 . El concesionario deberá es
tablecer un m ódulo en el punto de 
la  conducción, a partir del cual, se 
gim las experiencias hechas, no sea 
ya nea^sario ácrrvar cn.ukal alguno 
eomple^nicntardo ú s ,  l a s

-nes que h a y a n  su-frkto los Le ims 
oxm titátm , m á-  m ééuáo  te n d rá  -jror o b je to  y  Danwjíllv Tá x¿a ^condíefón de  que no  dieje 'pá1' ®ar a  la  cpmdúcotión m á s  qucóeí 

daL de 4D) f  f tm s d e  .agua poa* aeg^in- do? 'SoÜcitadT) y coheed-ido p a ra  a-U** m e n ta r  da ^éoliadón d e  B á rc c b m a , 
doM endo ®cr rean 'teg rad o  al r ío  e l. .sobran te  do das agua® elevada® y  
co n d u c id a s  h a s ta  cincho m ódu lo , s i  lo h u b ie re .i %, Todos »os gastes que  la  í-iisl neeoión de  la s  o b ras  o rigine serán  de fuoni-a d'ei concQsionario, -quien i o ó  ̂r a d enoís i t a r  su írn p o r t  0 a La ’ 
/•Pre v n it  aciién -clie I os corr-es-pondieiá- Ln-> inaesupuc-stos qu e  ai e fec to  le de« be rá n  s e r  p re v ia m e n te  Teim tido's 
p o r  la s  J e fa itu ra e  r .n e a rg a d a s  d e 'd i 
ch a  in sp ecc ió n , a  la s  que, ad&Miás, d eb erá  f a c i l i ta ro u a n to s  medio® se a n  
n e c e sa rio s  p a ra  quo p u ed a  a q u é lla  
e je rc e r se  -en ta s  d e b id a s  coardteiones.

4 L'So Antes de o torgarse la  coinc'e- 
sión provisional deberá -el coneesio- 
narl-o haber aportado a! -espediente’ 
los regí a moni os para &\ régimen- y  
distribución-de -las aguas evi ei inte
rior do :Bancel.ona., con arreglo  a-Id. 
que se prescribe en -ci ar ti .culo 171  
de .la  Ley.. ■ -

1:9. Asdmi6m-o déberá constituir 
fian za , n jj tc s  de e m u re n d e r  las ¡obras, m depósito áiñ S por 109 dél 

p re su p u e s to  de las que a fec ten  ai do mánLo: p úbLí-cO’, : -
¿ó. L a  A dm iii'isórám ón no se rá  ¡i-vCS]) o os b í e d ? que el ’c aud'a 1 'qu e s í  

p u ed a  c a p ta r  n o  aeíianee al de Tos 
.o a a tro c ie ^ to s  üimTi 410). l i tro s  poi 
s e g an d o  o u e s e e o n. o ede n  p a r a s v 
e o n d ’K'C ou a Barcelo-rra, d e sp u é s  do o:ubnr L..S -dís-mH-ntrc-'i-ones que p u d ie r a n  r e s u l ta r  cu ios a p ro v ech am ien 
to s  e x is te n te s , por e ous-oeiiene i-a dé La ex-traeciféH de a g u a s  que se am o : •riza, qué -deben ser a te n d id a s  co n  
p re fe re n c ia  al s-ervábo dei a b a s te ó i' m ie n to  ps-oDeítaclo. ' ' -'2i, L a  óonee®ión se  o to rg a  s in  
pe-rju ic io  dé te rc e ro  y dejando" a s á l v e  el d e rech o  do p ro p ied ad .22,. -La -fa l ta  do cunrp 1 im ien to  a 
onaLquJ'éra dle- Jas- cofidLciones. ,do  
e s t á  -concesión im p l ic a rá  t a  ' en duenda d de ta  m is m a ,  ’

2 3 . L a  concesión se entenderá Ir. 
m ita tía ;en. Lo® m ism os térncluos -ea. que f lió ,s o le l fa á a .

24, A u n qu e  l a  p ro p ied ad  de Ia ¿  a g u a s  a lu m b ra d a s  se  co n ced e  a .perp e tu id ad , l a  co n cesión  par-a ¡abasie-• ci-mífte-nló tío B a rc e lo n a  s e rá  p o r no- v e n ta  y n u ev e  añ o s, en ía  fo rm a  
p ro s c r i ta  -e-ii el a rticu lo - 170 de l a  ley de A guas.

2 5 . L as ta r i fa s  de v e n ta  do a g u a s  
110 s e rá n  -su p erio re s  a las eo rríen tesf e-n B a rc e lo n a ; y

26 , L a co n ces ión  n-o p re ju z g a  
las  c u e s tio n e s  que h a y  o p u ed a  h a b er so bre  p ro p ied ad  de lo® te rre n o s  
a qu e  a fe c te ,Y 'hab iendo  a ce p tad o  el p e tic io n a rio  la s  co n d ie io íies  p m e e d e n fe s ; 
p re se n ta d o , en oirn.-plimiifi'Ti'to de la  poncMeíón iS , im  e je m p la r  d j  la s  
aCondlicio-ncs y regla® a que se s u je ta rá n  las  autorizacirm e®  que ctonce- 
tía el Exorno. Ayiint:un-íe.nt.o (de B a r- 
oeloTiL al o b je to  de c a n a liz a r  ed suh* 

¿shalo  de i as  v ía s  pú'bli'cas p a ra  la in- L^o/lucicihha y eacv»uT.a-iiv8
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t
f f i t o  U  &$UM potables m  m  cáu* 
M&tl y término*” (Aprobado en Gorr 
Ipfetótío do Barcelona, en Noviembre 
lite l íS í ,  y  e&nekmaido por la Junta 

^  18 de Enero de 18824 
f .  Y ooíRjpliinentado lo que previené 
P& del Tlimbre, respecto ají neirv 
pe^ro, ocgtt ama póli&a de 100 pese- 
íl&é, áue qtieda ínutiiLiz,ada e*n el ex* 

eáiente, do fieal orden comunicada 
o lo pp/rtlelpo a V. *S. para su co* 
ooitmiento. frióte los .interesados y 

¿#0más ¡efectos que pro-cedan, con pu- 
aleación en el Boletín Oficial de esa 
^rovineia. Dios guarde -a Y. S. mu* 
oh os años. Madrid, 21 do Mayo de 
Vl'920.—¡El Director general, P. D., fel 
Jo fe de la Sección, A. Hernández.
¡Boñor Gobernador civil de Barce- 
* lona.

Examinado el expediente incoado a 
í«tad c i(a de D. Lorenzo Iztuet a, al so- 
iicitar la autorización necesaria para 
derivar 500 -Litros de ¡agua por según, 
tío del río Ásteasu y utilizantes me- 
d.íante .un desnivel de 10,36 metros, en 
la obtención de OTérgfa hidráulica apir- 
Cah l e a «usos i ndus tria i es:

¡Resultando que el expediente se ha 
tramitado con arreglo a las preser ip. 
Ciéñete do ¡la Instrucción de 14 de Junio 
do 1883’ y del Réal decreto de 5 de Sep
tiembre de 19>i 8:

Resultando que durante el período 
informativo so ¡han presentado las si
guientes reclamaciones: una do don 
Fermín Espántale ó n, como marido y 
^representante liega! de doña Si l ver f á 
Irazueta, 'propietaria del caserío Eaco, 
erróla, conocido también* con el nombre 
•de Molino de Arteasu, quien teme que 

remanso- de la presa que se proyec
ta  construir influya en el desagüe de 
,6u aprovechamiento; otra de doña Jo&- 
Squiaá Arizmendi de Artuasu, que esti- 
lima que la construcción de la ¡nueva 
Hpresa perjudicará sus intereses, por 
q&undar los terrenos dé Ja margen de
recha, .propiedad de ios reclamantes; y 
Potras tres firmadas por los señores don 
pantos ZavMa, propietario de los ca
seríos Burrustiai y Berráztegui de Ci- 
jfcurquil; D. Severo Irazu y Tapia, pro
pietario del caserío Lagarralde, y don 
¡Antonio de Ameztoy, propietario dél 
Caserío Lu zurriaga, los que alegan que 
d̂oh la constuoción del .aprovech amien

t e  .solicitado se. perjudican los perte- 
. Mecidos de sus caseríos respectivos', 
•pues verifican riego con las aguas del 
lirio Astiazu:

Resultando según consta' en el in
te rn e  dél Ingeniero encargado de la

tonfrontación del proyecto, ,qufe atf- 
j&lmoTite no se riega absolutamente

nada; y que las obra» dé dercmüi'ón y 
conducción se hallan por completo 
abandonadas’ desde hace bastantes 
'años, ¡aunque menos de veinte:

¡Considerando que íaj existencia de 
unos derechos a riegos que no se ejer
cen, no¡ debe cte ser obstáculo para que 
déje de concederse La autorización ¡para 
él aprovechamiento de fuerzas natura
les, hoy perdidas, sobre todo teniendo 
en cuenta que con las restricciones que 
se imponen en La¡ concesión se. dejan a 
salvo dvs citados d/erechos.

Vistos los informes, todos favora
bles, ai otorgamiento de la concesión, 
de la Jefatura de Obras públicas, del 
Consejo provincia! de Fomento, de la 
Diputación ¡provincial y del Gober
nador :

Visto igualmente el artículo 1.8 del 
Retod. decreto do 5 de Septiembre 
de 19X8,

M. el Rey (q. D. g.)‘ ha tenido aó 
bien otorgar la concesión solicitada, 
con arreglo a las siguientes condicio
nes:

1.a Las obras se ejecutarán coa 
(arreglo al.proyecto presentado, que lle
va fecha d¡e 9 do Febrero de 1918 y a 
las modificaciooias  ̂ que .ser expresan n 
continuación, bajo la inspección y vL  
g i ancla de Ja-.Jefatura dé Obras pú
blicas o subalterno en quien ésta de
legue, la que, ¡a¡ su terminación y pre
vio reconocimiento de las mismas ex
tenderá por triplicado un acta que de
berá ser sometida a la ¡aprobación del 
excelentísimo señor Ministro de Fo
mento y en b  que conste el resultado 
que se obtenga y el exacto cumplí máca
lo de las presentes condiciones.

Los gastos que por estos servicios 
s*e originen serán dé cuenta del con
cesionario.

a) Se modificará, el emplazamien
to y altura de la pre% de. modo que no 
s¡e causen perjuicios a los propieta
rios de La margen derecha', o en caso 
de conservarse ¡La situación y altura 
actuales se defenderá con muros La* 
citada margen.

b) En todo tiempo dejará derivar
se el caudal de un "litro por segundo, 
que servirá para oí riego de Las propie
dades de los Sres. Zabala e Irazu, asig
nándose el volumen de 40 litros por 
minuto a la toma dei Sr. Zahala y el 
de 20 litros- por minuto a la dél señor 
Irazu.

L) El peticionario deberá colocar 
■loj aparatos de medida necesarios p,ara 
demostrar cil cumplimiento de la¡ base 
anterior, debiendo presentar a La apro
bación de %, Jefatura de Obras publi
cas antes de dar comienzo- a las obras 
La forma y disposición de los elemen
tos que trate de emplear con este ob
jeto,

2.a La fianza que deberá d¡eposf» 
lar pana responder del cumplimiento 
de Las precedentes 'condicionas,: serS 
La equivalente al 3 por 100 del prrou* 
¡puesto de Las obras que afectan ai dé* 
minio público.

3.a Las obras deberán empezar <es£ 
el plazo do tres meses a contar de 1$ 
fecha de Ia publicación de Ua presea* 
te condición y quedar terminadas ¿3 
el plazo de diez y oc-ho meses ¡a contar, 
de íta: misma fecha.

■4.a La imposición ¡do servidumbre: 
forzosa de estribo de presa y acueduc
to, sobre los terrenos en que se empla
zan Las obr.a.sr será decretada por «el 
señor Gobernador con arreglo a las disu 
posiciones vigentes.

5.a Las aguas, una vez que actúen 
en log receptores hidráulicos, se de
volverán continuamente a su cauce y 
con el mismo volumen y estado dé 
pureza que se tomaron.

6.“ No se podrá cambiar el desti
no dél aprovechamiento sin una con
cesión precedida de su correspondien
te tramitación y previa presentación 
de nuevo proyecto.

7.a Esta concesión se otorga a per* 
petuidad, do jando a salvo e! derecho, 
de propiedad y el perjuicio de tercero, 
con todos los* derecho^ y obligaciones 
consignados ¡en la ley general de Obras 
públicas, en la especial de Aguas y de- 
más) disposiciones vigentes en la ma
teria.

8.a Queda e! coneesiionario- obliga* 
do al exacto cumplimiento de lo dis
puesto ¡en el Real decreto de 20 de Ju
nio de 1912.

9.a m  incumplimiento de una cual
quiera de las condiciones que prece
den o de las que de élla¡s se deriven* 
dará lugar a La caducidad de ¡esta con. 
cesión, y llegado este caso, se compro
mete el concesionario a dejar las co
sas en su mismo ser y estado -actual, 
si esí fuera conveniente al interés ge
neral.

10. Por To que respecta ai cruce; 
con la carretem provincial, el conce
sionario se atendrá a lo dispuesto en 
él artículo' 44 de las Ordenanzas de 
Policía correspondientes.

Y habiendo ¡aceptado el concesíona* 
rio las condiciones- que preceden y, re
mitido una- póliza de 100 pesetas, qué 
se ¡encuentra inutilizada en el expe
diente, de Real orden comunicada lo¡ 
participo a V- 3* P^a su conocímieiu 
to, el de Los interesados y demás, efec- 
tos, con publicación en el Boletín Ofi\ 
cial de la provincia,

Dios guarde a V. S. muchos año?* 
rector general, P. D.( El Jefe de la Sec* 
rector general, P. D., «él- lofe de La Sec.< 
ción, ,A. Hernández.

: gefíor Gobernador civil de. Guipúzcoa


